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AUSENCIAS Y EXCUSAS

* Para 2021-22 , las ausencias serán continuará a ser monitoreados y el programa
absentismo escolar permanece en efecto.

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce que el derecho fundamental de
asistir a las escuelas públicas impone a los estudiantes la responsabilidad que los
acompaña de ser fieles en la asistencia. Se puede suponer que la asistencia regular es
esencial para el progreso exitoso de un estudiante en el programa de instrucción.

El padre o tutor legal deberá hacer cumplir la asistencia del estudiante a la escuela a la
que está asignado.

El director de una escuela, o su designado, deberá notificar al padre o tutor legal por
escrito en o antes de la tercera ausencia injustificada del estudiante o de llegar tarde
sin excusa, y deberá tener una conferencia con el padre o tutor legal de dicho
estudiante. Esta notificación incluirá información relativa a la responsabilidad legal del
padre o tutor legal de hacer cumplir la asistencia del estudiante a la escuela y las
sanciones civiles en las que se puede incurrir si se determina que el estudiante está
habitualmente ausente o llega tarde. El padre o tutor legal del estudiante firmará un
recibo de dicha notificación.

Cada escuela intentará proporcionar una notificación verbal al padre, tutor o tutor legal
de un niño y, si dicha notificación verbal no se puede proporcionar, la escuela deberá
proporcionar una notificación por escrito al padre, tutor o tutor legal del niño cuando ese
niño haya Ha estado ausente de la escuela durante cinco (5) días escolares en las
escuelas que funcionan por semestre y durante diez (10) días en las escuelas que no
funcionan por semestre. La acumulación de días ausentes no tiene por qué ser
consecutiva.

A ningún alumno de escuela primaria o secundaria pública se le permitirá por ningún
motivo ausentarse de la escuela durante el día escolar bajo su propia autoridad, a
menos que esté emancipado legalmente. El director o su designado hará todos los
esfuerzos razonables para notificar verbalmente a los padres u otra persona
responsable de la asistencia escolar del alumno de cualquier ausencia prohibida del
alumno.



TIPOS DE AUSENCIAS
Los días de ausencia para los estudiantes de la escuela primaria y secundaria incluirán
ausencias justificadas no exentas , ausencias justificadas exentas , ausencias
injustificadas y suspensiones .

A. Las ausencias justificadas no exentas son ausencias incurridas debido a una
enfermedad personal o enfermedad grave en la familia ( documentadas por excusas
aceptables, incluida una nota de los padres) que no se consideran para propósitos
de absentismo escolar, pero que se tienen en cuenta al determinar si un el
estudiante es elegible para recuperar el trabajo y los exámenes, recibir crédito por el
trabajo completado y recibir crédito por un curso y / o año escolar completado.

B. Las ausencias justificadas exentas son ausencias que no se consideran a los fines
de absentismo escolar y que no se tienen en cuenta al determinar si un estudiante
es elegible o no para recuperar el trabajo y los exámenes, recibir crédito por el
trabajo completado y recibir crédito por un curso y / o o año escolar completado.

C.Las ausencias injustificadas son aquellas ausencias que no cumplen con los
requisitos establecidos en las definiciones de ausencias justificadas y circunstancias
atenuantes, incluidas, entre otras, las ausencias debidas a cualquier trabajo
(incluida la agricultura y los servicios domésticos, incluso en la propia casa del
estudiante o para sus propios padres). o tutores) a menos que sea parte de un
programa de instrucción aprobado. Los estudiantes recibirán calificaciones
reprobatorias por los días perdidos y no se les dará la oportunidad de recuperar el
trabajo.

D. Las suspensiones son ausencias no exentas por las cuales un estudiante puede
recuperar su trabajo y es elegible para consideración para crédito siempre que se
complete satisfactoriamente y de manera oportuna. La ausencia se considerará al
determinar si un estudiante puede o no ser promovido, pero no se considerará para
propósitos de absentismo escolar. Los estudiantes ausentes de la escuela como
resultado de cualquier suspensión serán contados como ausentes.

CIRCUNSTANCIAS EXTENUANTES
Las excepciones a la regulación de asistencia serán las circunstancias atenuantes
enumeradas a continuación que son verificadas por el Supervisor de Asistencia y
Bienestar Infantil o el director / designado de la escuela donde se indique. Estas
ausencias exentas no se aplican para determinar si un estudiante cumple con los
minutos mínimos de instrucción requeridos para recibir crédito.



1. Enfermedad física o emocional personal prolongada verificada por un médico o
enfermera con licencia en el estado.

2. Estadía prolongada en el hospital en la que un estudiante está ausente según lo
verificado por un médico o dentista.

3. Recuperación prolongada de un accidente en el que un estudiante está ausente
según lo verificado por un médico, dentista o enfermero con licencia en el
estado.

4. Enfermedad contagiosa extendida dentro de una familia en la que un estudiante
está ausente según lo verificado por un médico o dentista autorizado en el
estado.

5. Cuarentena debido a exposición prolongada o contacto directo con una persona
diagnosticada con una enfermedad contagiosa o mortal, según lo ordenado por
los funcionarios de salud estatales o locales.

6.    Observancia de feriados especiales y reconocidos de la propia fe del estudiante.

7. Visitar a un padre que es miembro de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos o
de la Guardia Nacional de un estado y dicho padre ha sido llamado al servicio o
está de licencia del despliegue en el extranjero a una zona de combate o puesto
de apoyo en combate. Las ausencias justificadas en esta situación no excederán
los cinco (5) días escolares por año escolar.

8. Ausencias verificadas por el director o su designado como se indica a continuación:

A. Viajes con fines educativos aprobados por el sistema escolar anterior;
B. Muerte de un familiar inmediato (que no exceda una semana); o,
C. Catástrofe natural y / o desastre.

Para cualquier otra circunstancia atenuante, los padres o el tutor legal del estudiante
deben presentar una apelación formal de acuerdo con los procedimientos de debido
proceso establecidos por el sistema escolar.

Los estudiantes que se verifique que cumplen con circunstancias atenuantes y, por lo
tanto, son elegibles para recibir calificaciones, no recibirán esas calificaciones si no
pueden completar el trabajo de recuperación o aprobar el curso.



ACTIVIDADES APROBADAS POR LA ESCUELA
Los estudiantes que participen en viajes de campo aprobados por la escuela u otras
actividades de instrucción que requieran que estén fuera de la escuela se considerarán
presentes y se les dará la oportunidad de recuperar el trabajo.

ACTORES INFANTILES
Los menores empleados para realizar o prestar servicios artísticos o creativos en virtud
de un contrato o acuerdo de empleo durante dos (2) o más días dentro de un período
de 30 días deben recibir instrucción de conformidad con las disposiciones legales.

EXCUSAS ESCRITAS
Para que un estudiante sea elegible para recibir crédito y recuperar el trabajo después
de una ausencia, se le requerirá al estudiante en cada caso que presente la
confirmación de los padres de las razones de la ausencia. Si un estudiante llega tarde o
está ausente, el padre o tutor debe presentar una excusa por escrito, firmada y
fechada, a las autoridades escolares cuando el estudiante regrese a clases, indicando
el motivo de la ausencia del estudiante. Se requerirá una declaración escrita de un
médico, dentista o enfermero practicante de la incapacidad del estudiante para asistir a
la escuela para esas ausencias durante tres (3) o más días consecutivos debido a
enfermedad, enfermedad contagiosa en una familia, hospitalización o accidentes.
Todas las excusas por la ausencia de un estudiante, incluida la verificación médica de
enfermedad personal prolongada, deben presentarse dentro de los cinco (5) días
escolares posteriores al regreso del estudiante a la escuela, o la ausencia del
estudiante se considerará injustificada y no se permitirá que el estudiante recupere el
trabajo perdido. .

REPORTAR AUSENCIAS
La asistencia de todos los alumnos de la escuela se controlará cada día escolar y al
comienzo de cada período de clases y será verificada por el maestro manteniendo
dicho registro, que estará abierto a la inspección del Supervisor de Asistencia y
Bienestar Infantil o representante debidamente autorizado en todos los tiempos
razonables. Todas las escuelas deberán informar inmediatamente al Supervisor de
Asistencia y Bienestar Infantil cualquier ausencia injustificada, injustificada o ilegal, o
tardanza habitual.

El Supervisor de Asistencia y Bienestar Infantil deberá, después de una notificación por
escrito al padre o tutor legal de un niño, o una visita personal de notificación, informar
sobre cualquier niño que esté habitualmente ausente o que habitualmente llega tarde al
tribunal de familia o de menores del parroquia como un niño ausente injustificado, se
tratará de la manera que el tribunal determine.



APELACIÓN DE AUSENCIAS
Cuando un estudiante excede el número máximo de ausencias permitidas, los padres o
el estudiante pueden presentar una apelación formal al director si sienten que alguna
de las ausencias se debe a circunstancias atenuantes. Si sienten que la decisión es
desfavorable, apelarán al Superintendente o su designado. Después de una revisión
por parte del Superintendente o su designado, se tomará una decisión y se comunicará
a los padres o tutor legal por carta.

A los estudiantes de secundaria en peligro de reprobar debido a ausencias excesivas
se les puede permitir recuperar el tiempo perdido en las sesiones de clase que se
llevan a cabo fuera del horario regular de clases. Las sesiones de recuperación deben
completarse antes del final del semestre actual y también deben cumplirse todas las
demás políticas aplicables.

TARDANZA
Se considerará que un estudiante llegó tarde a clase si el estudiante no está en el aula
cuando cesa la campana para comenzar la clase. Se considerará que un estudiante
llegó tarde a la escuela si el estudiante no está en su salón principal / clase del primer
período cuando cesa la campana para comenzar el salón principal / clase. Llegar tarde
también significa salir o salir de la escuela sin excusa antes de la salida programada
regularmente. No se tolerarán las tardanzas habituales por parte de los estudiantes.

Los estudiantes que exhiban tardanzas habituales estarán sujetos a medidas
disciplinarias, apropiadas según las circunstancias. Los padres de los estudiantes que
continúan llegando tarde serán notificados para una conferencia con el director, y el
estudiante puede estar sujeto a suspensión de la escuela y el padre / tutor legal sujeto
a multas judiciales o servicio comunitario.

ASISTENCIA

De acuerdo con la ley estatal, es responsabilidad de cada padre, tutor o tutor legal de
un niño entre las edades de siete (7) y dieciocho (18) hacer cumplir la asistencia de su
hijo a la escuela a la que el estudiante es asignado. Una vez que un alumno llega a la
escuela, se espera que permanezca y asista a cada clase durante el día.



Se considera que un estudiante está presente cuando está físicamente presente en un
sitio escolar o participa en una actividad escolar autorizada y está bajo la supervisión
de personal autorizado. Esta definición de asistencia se extenderá a los estudiantes
que están confinados a sus hogares, asignados y que participan en programas de
rehabilitación de drogas que contienen un componente educativo aprobado por el
estado, que participan en excursiones autorizadas por la escuela u otras actividades
aprobadas por la escuela, o que toman un programa virtual aprobado por el estado.
curso.

• Asistencia de medio día : se considera que un estudiante asiste medio día
cuando (1) está físicamente presente en un sitio escolar o participa en
una actividad escolar autorizada y (2) está bajo la supervisión de personal
autorizado por más del 25% pero no más de la mitad (26% -50%) del día
de instrucción del estudiante.

• Total días de asistencia - Un estudiante es considerado en la asistencia
durante todo un día cuando él o ella (1) está físicamente presente en un
sitio de la escuela o está participando en una actividad escolar autorizado
y (2) se encuentra bajo la supervisión de autorización personal durante
más del 50% (51% -100%) del día de instrucción del estudiante.

Las leyes de asistencia obligatoria y las regulaciones de la Junta de Educación
Primaria y Secundaria de Louisiana (BESE) requieren que los estudiantes de
secundaria asistan un mínimo de 30,060 minutos (equivalente a 83.5 días escolares de
seis horas) por semestre o 60,120 minutos (equivalente a 167 horas escolares de seis
horas). días) un año escolar para las escuelas que no operan semestralmente para ser
elegibles para recibir crédito por los cursos tomados.

Los estudiantes de primaria deberán asistir un mínimo de 60,120 minutos (equivalente
a 167 días de seis horas) por año escolar para ser elegibles para recibir crédito por los
cursos tomados.

A los estudiantes en peligro de reprobar debido a ausencias excesivas se les puede
permitir recuperar el tiempo perdido en las sesiones de clase que se llevan a cabo
fuera del horario regular de clases. Los maquillajes - sesiones hasta deben completarse
antes del final del semestre actual y todas las demás políticas aplicables se deben
cumplir.



JURISDICCIÓN
Todos los estudiantes estarán bajo la jurisdicción de la escuela durante el horario
escolar normal, desde el momento en que el estudiante llega a la escuela todos los
días hasta que abandona el campus de la escuela por la tarde. En caso de que un
estudiante viaje en autobús, estará bajo la jurisdicción de la escuela desde el momento
en que suba al autobús hasta que el estudiante baje del autobús por la tarde. Los
estudiantes estarán bajo la jurisdicción de la escuela mientras asistan a cualquier
actividad patrocinada por la escuela, ya sea en la escuela o fuera de ella. Esto se
aplicará a todos los estudiantes, incluidos los equipos deportivos, clubes de animación,
bandas y otras organizaciones estudiantiles. En asuntos disciplinarios, la autoridad de
la Junta Escolar puede extenderse más allá de los límites establecidos anteriormente,
de acuerdo con la ley estatal.

Archivo: JBH
INFORMES DE ASISTENCIA PARA ESTUDIANTES CONDUCTORES

De acuerdo con la ley estatal, los estudiantes están obligados a asistir a la escuela con
regularidad y estar presentes un número mínimo de días durante el año escolar. Para
que un menor obtenga o renueve una licencia de conducir o un permiso de aprendizaje
para la operación de un vehículo motorizado, el menor deberá presentar evidencia a la
Oficina de Vehículos Motorizados de que el menor está inscrito y asiste a la escuela o
un programa reconocido o ha completado las unidades mínimas de crédito requeridas
para la graduación. A solicitud de cualquier menor que esté inscrito y asista a una
escuela y que sea elegible para solicitar una licencia de conducir, el Superintendente,
director o designado apropiado le proporcionará documentación de que cumple con los
requisitos de asistencia requeridos.

Un estudiante que no cumpla con las disposiciones de asistencia escolar mínima
requeridas puede estar sujeto a la denegación o suspensión de su licencia de conducir
o permiso de aprendizaje. Es política de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln
proporcionar una notificación por escrito de un estudiante menor de edad que haya sido
determinado por el director como un desertor o que habitualmente está ausente o llega
tarde a la Oficina de Vehículos Motorizados de Louisiana por denegación o suspensión
de los privilegios de conducir.

Además, la licencia de conducir o el permiso de un estudiante menor de edad también
puede suspenderse cuando la Oficina de Vehículos Motorizados recibe una notificación
por escrito del director de que el estudiante menor ha sido expulsado o suspendido de
la escuela o asignado a un entorno educativo alternativo durante diez (10 años). ) o
más días escolares consecutivos. Dicha acción disciplinaria se limitará a expulsiones,



suspensiones o asignaciones educativas alternativas por infracciones que involucren la
venta o posesión de drogas, alcohol o cualquier otra sustancia ilegal, la posesión de un
arma de fuego o una infracción que involucre asalto o agresión a un miembro de la
facultad o el personal de la escuela.

La Junta Escolar, a través del director, proporcionará una notificación por escrito a
cualquier menor de edad que el director haya determinado que ha abandonado los
estudios o que está habitualmente ausente o que llega tarde y a su padre o tutor de
que el director tiene la intención de someter al menor a la denegación o suspensión de
la licencia de conducir. . La notificación por escrito deberá informar al menor de su
derecho a solicitar una audiencia de la Junta Escolar de tal determinación o hacer una
solicitud a la Junta Escolar para obtener una exención por dificultades dentro de los
quince (15) días posteriores al envío de la notificación. El director enviará una copia de
la notificación a la Junta Escolar.

Si se notifica a la Junta Escolar de una solicitud de audiencia o una solicitud de licencia
por dificultades económicas dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de
envío por correo de la notificación por escrito, se llevará a cabo una audiencia ante el
Superintendente o su designado (s) . Si tal solicitud es recibida por la Escuela de la
Junta, o si lo es determinar d después de una audiencia que tal estudiante es un
desertor o está habitualmente ausente o tarde y no tiene derecho a una exención por
dificultades, a continuación, la Junta Escolar deberá notificar por escrito a la Oficina de
Vehículos Motorizados que la licencia del menor debe ser suspendida o negada.

RENUNCIA POR DIFICULTADES
La Junta Escolar puede renunciar a los requisitos de asistencia para cualquier menor
para quien una dificultad personal, familiar o económica requiera que el menor tenga
una licencia de conducir para su propio empleo o para el empleo o atención médica de
su familia según lo dispuesto en La. Rev . Stat. Ana. §17: 226. El menor o su padre o
tutor legal pueden presentar otra evidencia que indique el cumplimiento de los
requisitos de asistencia descritos en la ley estatal en la audiencia de exención.

La Junta Escolar notificará a la Oficina de Vehículos Motorizados del resultado de la
audiencia de exención por dificultades económicas del menor dentro de las veinticuatro
(24) horas posteriores a la celebración de la audiencia.

DEFINICIONES
Abandono, para los propósitos de esta política, significa una persona de quince (15)
años de edad o mayor pero menor de dieciocho (18) años, que estaba matriculada en
una escuela y se retiró o que estaba matriculada al final del año escolar anterior. y no



está matriculado el primero de octubre del siguiente año escolar o tiene más de diez
(10) días consecutivos de ausencias injustificadas de la escuela o quince (15) días
totales de ausencias injustificadas durante un solo semestre.

Abandono no significa una persona que:

1 . está ausente temporalmente debido a enfermedad, suspensión o expulsión;

2 . está asistiendo o se ha graduado o completado otro programa educativo
aprobado por la Junta de Educación Primaria y Secundaria de Louisiana;

3 . transferido a una escuela privada, una institución correccional o un programa
de educación en el hogar aprobado o trasladado fuera del estado.

Habitualmente ausente o tarde es cuando cualquiera de las condiciones continúa
existiendo después de que todos los esfuerzos razonables por parte del director u otra
autoridad apropiada no hayan podido corregir la condición después de la quinta ( 5ª )
ausencia injustificada o la quinta ( 5ª ) ocurrencia injustificada de llegar tarde dentro de
cualquier mes o si se establece un patrón de cinco (5) ausencias al mes o según lo
dispuesto en La. Rev. Stat. Ana. §17: 233.

Menor significa un niño no emancipado que tiene al menos quince (15) años de edad
pero menos de dieciocho (18) años.

SERVICIOS DE SALUD DEL COMPORTAMIENTO PARA ESTUDIANTES

La Junta Escolar de Lincoln Parish reconoce la conexión entre el bienestar social,
emocional y mental de un estudiante y el éxito académico del estudiante. La Junta
Escolar desea ayudar a los estudiantes a desarrollar las habilidades sociales y
emocionales necesarias para participar en el entorno educativo y la sociedad en
general. Además de cualquier servicio de apoyo proporcionado por la Junta Escolar, la
Junta Escolar permitirá que los proveedores de salud conductual brinden servicios de
salud conductual a un estudiante en la escuela durante el horario escolar si el padre o
tutor legal del estudiante proporciona una solicitud por escrito para dicho proveedor de
salud conductual y servicios al Superintendente o la persona designada por el
Superintendente, y todos los demás requisitos de La. Rev. Stat. Ana. §§17: 173 y 17:
3996, esta política y todos los procedimientos administrativos se cumplen.



Un proveedor de salud conductual que brinde servicios de acuerdo con esta política
deberá:

1. Mantener una cobertura de seguro de responsabilidad general por un monto no
inferior a $ 1,000,000.00 por ocurrencia y $ 1,000,000.00 por agregado y
proporcionar un certificado de seguro que nombre a la escuela pública como
titular del certificado.

2. Completar una verificación de antecedentes penales realizada por la Policía Estatal
de Louisiana y pagará todos los costos relacionados.

Los servicios de salud del comportamiento se permitirán durante el horario escolar si el
padre o tutor legal del estudiante presenta una evaluación de salud del comportamiento
realizada por un evaluador elegido por el padre o tutor legal y la evaluación indica que
los servicios son necesarios durante el horario escolar para ayudar al estudiante con
problemas de comportamiento. problemas de salud que el evaluador determina que
están interfiriendo con la capacidad del estudiante para prosperar en el entorno
educativo. Una evaluación de salud conductual presentada por el padre o tutor legal de
un estudiante no se interpretará como una evaluación educativa independiente con el
propósito de determinar si un estudiante cumple con los criterios establecidos para la
elegibilidad para educación especial y servicios relacionados.

Además, el padre o tutor legal de un estudiante que recibe servicios de un proveedor
de servicios conductuales deberá ejecutar un formulario de consentimiento para
divulgar información entre el proveedor y la Junta Escolar.

Los servicios de salud del comportamiento se pueden proporcionar durante el tiempo
de instrucción en inglés, lectura, matemáticas y ciencias si la Junta Escolar y el
proveedor de salud del comportamiento acuerdan mutuamente que es lo mejor para el
estudiante.

La Junta Escolar no celebrará un contrato o un acuerdo exclusivo con un proveedor de
salud conductual que prohíba al padre o tutor legal elegir el proveedor de salud
conductual para el estudiante. Sin embargo, las disposiciones de este párrafo no
afectarán ningún contrato existente en la fecha de vigencia de esta póliza o la
renovación de la misma.
El costo de todos los servicios de salud conductual proporcionados a un estudiante
será responsabilidad exclusiva del padre o tutor legal, individualmente oa través de una
póliza de seguro de salud aplicable, Medi caid u otro tercero pagador , que no sea la



Junta Escolar, que haya puso a disposición fondos para el pago de los servicios
prestados.

Mientras se encuentre en un campus escolar, un proveedor de servicios conductuales
deberá cumplir y acatar los términos de cualquier Plan de educación individualizado,
Plan de acomodación individualizada, Plan de la Sección 504, Plan de manejo de la
conducta o Plan de salud individualizado aplicable a un estudiante que es un paciente
del proveedor. Los servicios proporcionados por un proveedor se incorporarán a un
plan de tratamiento por escrito aplicable a un estudiante.

La Junta Escolar establecerá requisitos de informes para un proveedor de salud
conductual relacionados con el progreso del estudiante y las preocupaciones de
seguridad del estudiante y de la escuela en relación con el programa educativo del
estudiante.

El superintendente aprobará los procedimientos administrativos para garantizar la
seguridad de los estudiantes y la implementación efectiva de esta política.

La Junta Escolar puede establecer sanciones, incluida la terminación de la autorización
de un proveedor para proporcionar servicios en cualquier campus escolar, contra un
proveedor de salud conductual por no cumplir con las disposiciones de esta política y
los procedimientos asociados y / o cualquier otra política y procedimientos de la Junta
Escolar.

DEFINICIONES
Proveedor de análisis de comportamiento aplicado significará un proveedor con
licencia, certificado o registrado por la Junta de Analistas de Comportamiento de
Louisiana y que esté en regla para proporcionar servicios de análisis de
comportamiento aplicado.

Los servicios de análisis de comportamiento aplicado deben incluir el diseño,
implementación y evaluación de modificaciones ambientales y de instrucción
sistemáticas por parte de un proveedor de análisis de comportamiento aplicado para
producir mejoras socialmente significativas en el comportamiento como se describe en
la Ley de Práctica del Analista de Conducta .

La evaluación de la salud del comportamiento incluirá, entre otros, los siguientes
criterios:

● Diagnóstico.



● Tipo de intervención.
● Duración de la intervención.
● Identificación de las metas de un estudiante.
● Identificación del impacto del comportamiento del estudiante en el programa

educativo de un estudiante.
● Recomendaciones para servicios de análisis de comportamiento aplicado.

Proveedor de salud conductual significará un proveedor autorizado por el
Departamento de Salud de Louisiana o una junta de licencias de profesión médica y
que esté en regla para brindar servicios de salud conductual en Louisiana, incluidos,
entre otros, un psiquiatra, psicólogo, psicólogo médico, especialista con licencia en
psicología escolar, terapeuta matrimonial y familiar, consejero profesional, trabajador
social clínico, proveedor de análisis conductual aplicado o una organización de
proveedores de salud conductual con licencia para brindar servicios de salud en
Louisiana.

Los servicios de salud conductual incluirán, entre otros, psicoterapia individual,
psicoterapia familiar, manejo de medicamentos psicotrópicos, tratamiento y apoyo
psiquiátrico comunitario, intervención en crisis y servicios de análisis de conducta
aplicado médicamente necesarios.

Evaluador significa un psiquiatra con licencia, psicólogo, psicólogo médico, especialista
con licencia en psicología escolar, consejero profesional, terapeuta matrimonial y
familiar o trabajador social clínico que está certificado por la junta de examinadores
respectiva en Louisiana para proporcionar las evaluaciones necesarias y que no es un
empleado de la Junta Escolar o del Departamento de Educación de Louisiana.

Ninguna disposición de esta política se interpretará de manera que sustituya a
cualquiera de los siguientes:

1. La autoridad del Equipo del Programa de Educación Individualizada de un estudiante
o del Comité de la Sección 504 para determinar los servicios apropiados para un
estudiante de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables.

2. Las disposiciones de la Ley de Licencias para Proveedores de Servicios de Salud del
Comportamiento o cualquier reglamento promulgado por el Departamento de
Salud de Louisiana de conformidad con esa ley.

3. Las disposiciones de la Ley de Práctica de Análisis de Conducta .



DECLARACIÓN DE DERECHOS DEL MAESTRO
(LSA — RS 17: 416.18)

Respetar la autoridad de los maestros es esencial para crear un entorno propicio para el
aprendizaje, la instrucción eficaz en el aula y la administración adecuada de la ciudad, la
parroquia y otras escuelas públicas locales. Para mantener y proteger esa autoridad, es
importante que los maestros, administradores, padres y estudiantes estén
completamente informados de los diversos derechos conferidos a los maestros. Esos
derechos, la Declaración de Derechos de los Maestros, se establecen de la siguiente
manera:

1. Un maestro tiene derecho a enseñar sin temor a juicios frívolos, incluido el derecho a
inmunidad calificada y a una defensa legal, y a una indemnización por parte de la junta
escolar empleadora, de conformidad con RS 17: 416.1 (C), 416.4, 416.5 y 416.11, para
las acciones tomadas en el desempeño de los deberes del empleo del maestro.

2. Un maestro tiene el derecho de disciplinar apropiadamente a los estudiantes de acuerdo con
RS 17: 223 y hasta 416.6 y cualquier reglamento de la junta de la ciudad, parroquia u
otra escuela pública local.

3. Un maestro tiene el derecho de sacar de su salón de clases a cualquier estudiante
perturbador persistente cuando el comportamiento del estudiante impida la instrucción
ordenada de otros estudiantes o cuando el estudiante muestre un comportamiento
imprudente o desafiante y poner al estudiante bajo la custodia del director o su
designado de conformidad con RS 17: 416 (A) (1) (c).

4. Un maestro tiene derecho a que los administradores de la escuela y el distrito respeten su
criterio y discreción profesional en cualquier acción disciplinaria que tome el maestro de
acuerdo con la política de la escuela y el distrito y con RS 17: 416 (A) (1) ( C).

5. Un maestro tiene el derecho de enseñar en un ambiente seguro, ordenado y propicio para el
aprendizaje y libre de peligros o peligros reconocidos que causen o puedan causar
lesiones graves de acuerdo con RS 17: 416.9 y 416.6.

6. Un maestro tiene derecho a ser tratado con cortesía y respeto según lo dispuesto en RS 17:
416.12.

7. Un maestro tiene el derecho de comunicarse y solicitar la participación de los padres en las
decisiones disciplinarias apropiadas de los estudiantes de conformidad con RS 17:
235.1 y 416 (A).

8. Un maestro tiene derecho a estar libre de trámites disciplinarios excesivamente gravosos.



9. Un maestro principiante tiene derecho a recibir liderazgo y apoyo de acuerdo con RS 17:
3881, incluida la asignación de un mentor calificado y experimentado que se
comprometa a ayudarlo a convertirse en un profesional competente y seguro en el aula
y ofrece apoyo y asistencia cuando necesarios para cumplir con los estándares de
desempeño y las expectativas profesionales.

* Ninguna ciudad, parroquia u otra junta escolar pública local deberá establecer políticas
que impidan que los maestros ejerzan los derechos aquí establecidos. Las disposiciones
de la Declaración de Derechos de los Maestros no se interpretarán para reemplazar
ninguna otra ley estatal, política de BESE o política de la ciudad, parroquia u otra política
de la junta escolar pública local promulgada o adoptada en relación con la disciplina de
los estudiantes.

INTIMIDACIÓN Y HAZING

El Lincoln Junta Escolar del distrito se compromete a mantener un ambiente seguro y
ordenado de aprendizaje, civil y positiva para que ningún estudiante se siente
intimidado, amenazado , o acosado mientras que en la escuela o participar en
actividades relacionadas con la escuela. Además, la Junta Escolar no discrimina por
motivos de raza, color, origen nacional, sexo o discapacidad y el acoso discriminatorio
está expresamente prohibido. Los estudiantes y sus padres / tutores serán notificados
de que la escuela, el autobús escolar y todos los demás entornos escolares deben ser
seguros para todos. Por lo tanto, todas las declaraciones o acciones de intimidación ,
novatadas o comportamiento similar, como amenazas o acoso , realizadas en el
campus, en actividades o eventos patrocinados por la escuela, en los autobuses
escolares, en las paradas de autobuses escolares y en el camino hacia y desde la
escuela deberán no ser tolerado. Incluso si se hace en broma, estas declaraciones o
acciones de intimidación , novatadas o comportamiento similar hacia otros estudiantes,
personal escolar o propiedad escolar serán inaceptables.

Todos los estudiantes, maestros y otros empleados de la escuela deberán tomar
medidas responsables dentro del alcance de su autoridad individual para prevenir
violaciones de esta política.

Intimidación significará:
1. Un patrón de uno o más de los siguientes:

A. Gestos, incluidos, entre otros, gestos obscenos y hacer muecas.



B. Comunicaciones escritas, electrónicas o verbales, que incluyen, entre otras,
insultos, amenazas de daño, burlas, burlas maliciosas o difusión de
rumores falsos. La comunicación electrónica incluye, entre otros, una
comunicación o imagen transmitida por correo electrónico, mensaje
instantáneo, mensaje de texto, blog o sitio web de redes sociales
mediante el uso de un teléfono, teléfono móvil, buscapersonas,
computadora u otro dispositivo electrónico.

C. Actos físicos, que incluyen pero no se limitan a golpear, patear, empujar,
tropezar, asfixiar, dañar la propiedad personal o el uso no autorizado de la
propiedad personal.

D. Rechazar o excluir repetida y deliberadamente de las actividades.

2. Cuando el patrón de comportamiento enumerado anteriormente es exhibido hacia un
estudiante, más de una vez, por otro estudiante o grupo de estudiantes y ocurre,
o es recibido por, un estudiante mientras se encuentra en la propiedad escolar,
en una escuela patrocinada o patrocinada por la escuela. función o actividad
relacionada, en cualquier autobús escolar o camioneta, en cualquier parada de
autobús escolar designada, en cualquier otra escuela o vehículo privado
utilizado para transportar a los estudiantes hacia y desde las escuelas, o
cualquier actividad o evento patrocinado por la escuela.

3. El patrón de comportamiento como se indica arriba debe tener el efecto de dañar
físicamente a un estudiante, colocar al estudiante en un temor razonable de
daño físico, dañar la propiedad del estudiante, colocar al estudiante en un temor
razonable de daño a la propiedad del estudiante, o debe ser lo suficientemente
severo, persistente y omnipresente como para crear un entorno educativo
intimidante o amenazante, tener el efecto de interferir sustancialmente con el
desempeño de un estudiante en la escuela o tener el efecto de interrumpir
sustancialmente el funcionamiento ordenado de la escuela.

El acoso discriminatorio significará la intimidación, como se define anteriormente, por
motivos de raza, color, nacionalidad, sexo o discapacidad que crea un entorno hostil, es
decir, la conducta es lo suficientemente grave como para interferir o limitar la capacidad
de un estudiante para participar o beneficiarse de los servicios, actividades u
oportunidades que ofrece una escuela.

Novatadas significará cualquier comportamiento consciente, ya sea por comisión u
omisión, de cualquier estudiante para alentar, dirigir, ordenar o participar en cualquier



actividad que someta a otro estudiante a un daño físico, mental o psicológico potencial
con el propósito de iniciación o admisión en, afiliación, membresía continua o
aceptación por parte de miembros existentes de cualquier organización o actividad
extracurricular en una escuela primaria o secundaria pública, ya sea que dicho
comportamiento esté planeado o ocurra dentro o fuera de la propiedad escolar, incluido
cualquier autobús escolar y parada de autobús escolar. Novatadas no significa ninguna
práctica, evento o programa de entrenamiento militar dirigido por un adulto y
sancionado por la escuela.

Se prohibirá cualquier solicitud para participar en novatadas y ayudar e incitar a otra
persona que participe en novatadas. El consentimiento, declarado o implícito, de la
víctima de las novatadas no será una defensa para determinar una acción disciplinaria.

AVISO PARA ESTUDIANTES Y PADRES
La Junta Escolar informará a cada estudiante, oralmente y por escrito, en la orientación
requerida conducida al comienzo de cada año escolar, de la prohibición contra la
intimidación, las novatadas o comportamiento similar de un estudiante por parte de otro
estudiante; la naturaleza y consecuencias de tales acciones; incluidas las posibles
consecuencias penales y la pérdida de la licencia de conducir, y el proceso y
procedimiento adecuados para informar cualquier incidente que involucre tales
acciones prohibidas. También se entregará una copia del aviso por escrito a los padres
o tutores legales de cada estudiante.

INFORMES
El director o su designado estará autorizado a recibir quejas que aleguen la violación
de esta política. Todos los empleados, padres, voluntarios o cualquier otro personal de
la escuela deberán informar las presuntas violaciones al director o su designado.
Cualquier informe escrito u oral de un acto de intimidación , novatadas o
comportamiento similar se considerará un medio oficial de informar tal (s) acto (s). Las
quejas, los informes y los informes de investigación de intimidación, novatadas o
comportamiento similar permanecerán confidenciales , con una excepción limitada de
la ley estatal o federal.
El informe de incidentes de intimidación, novatadas o comportamiento similar se hará
en el formulario de Informe de intimidación , que incluirá una afirmación de la verdad .
Cualquier informe de intimidación, novatadas o comportamiento similar presentado,
independientemente del destinatario, deberá utilizar este formulario, pero se puede
proporcionar información adicional.

Estudiantes y padres



Cualquier estudiante que cree que él / ella ha sido o es actualmente, la víctima de la
intimidación, novatadas , o un comportamiento similar , o cualquier estudiante, padre , o
tutor, que la intimidación testigos , novatadas, o un comportamiento similar o tiene
buenas razones para creer intimidación , novatadas o comportamiento similar , puede
informar la situación a un funcionario de la escuela, quien a su vez informará la
situación al director o su designado. Un estudiante, padre o tutor, también puede
informar inquietudes con respecto a la intimidación, las novatadas o comportamiento
similar a un maestro, consejero, otro empleado de la escuela o cualquier padre que
supervise o acompañe una función o actividad escolar. Cualquier tales informe
permanecerá confidencial .

Personal de la escuela
Cualquier empleado de la escuela, ya sea completa - o parte - tiempo, y cualquier
padre / voluntario chaperones o supervisión de una función o actividad escolar, que sea
testigo o se entera de la intimidación, novatadas o comportamiento similar de un
estudiante o de sus padres, deberá informar del incidente al director o su designado.
Los informes verbales serán presentados por el empleado o padre / voluntario el mismo
día en que el empleado o padre / voluntario presenció o se enteró del incidente, y un
informe escrito deberá presentarse a más tardar dos (2) días después.

Se alentará a todos los demás miembros de la comunidad escolar, incluidos los
estudiantes, padres / tutores legales, voluntarios y visitantes a informar al director o su
designado de cualquier acto que pueda ser una violación de esta política.

Informes falsos
En lo que intencionadamente falsos informes sobre la intimidación, novatadas, o un
comportamiento similar a los funcionarios escolares se prohibirá conducta y dará lugar
a medidas disciplinarias apropiadas según lo determinado por el Consejo Escolar.

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN
Las investigaciones de cualquier informe de intimidación, novatadas o comportamiento
similar de un estudiante por parte de otro estudiante deberán estar de acuerdo con lo
siguiente:

1. Calendario
La escuela iniciará una investigación de cualquier queja que se informe
adecuadamente y que alegue la conducta prohibida el próximo día hábil o
escolar después de que el director o la persona designada reciba el informe. La
investigación se completará a más tardar diez (10) días escolares después de la



fecha en que se presente el informe escrito del incidente al director o su
designado. Si se recibe información adicional después del final del período de
diez días, el director de la escuela o su designado deberá enmendar todos los
documentos e informes requeridos para reflejar dicha información.

2. Alcance de la investigación
Una investigación incluirá entrevistas documentadas del reportero, la presunta
víctima, el presunto acosador o agresor y cualquier testigo, e incluirá la
obtención de copias o fotografías de cualquier evidencia audiovisual. Las
entrevistas deben realizarse de forma privada, separada y confidencial. En
ningún momento se entrevistará al presunto delincuente y a la presunta víctima
juntos.

El director o su designado deberá recopilar y evaluar todos los hechos usando el
formulario de Investigación de Bullying .

3. Notificación a los padres
Al recibir un informe de intimidación, novatadas o comportamiento similar , la
escuela notificará a los padres o tutores legales del presunto delincuente y la
presunta víctima a más tardar el siguiente día laboral o escolar. Entrega de la
notificación a los padres o tutores legales de un estudiante afectado deberán no
contras t itute la de los padres requerida aviso.

Antes de que se entreviste a cualquier estudiante menor de dieciocho (18) años,
el director o la persona designada por él notificará a su padre o tutor legal de las
acusaciones hechas y tendrá la oportunidad de asistir a cualquier entrevista con
su hijo que se lleve a cabo como parte de la investigación.

Todas las reuniones con los padres o tutores legales de la presunta víctima y los
padres o tutores legales del presunto infractor serán i n cumplimiento con lo
siguiente:

Una . Se llevarán a cabo reuniones separadas con los padres o tutores legales
de la presunta víctima y los padres o tutores legales del presunto infractor
.

B . P os padres o tutores legales de la presunta víctima y del presunto infractor
serán informados de las posibles consecuencias, penalidades y opciones
de asesoramiento.



En cualquier caso en el que un maestro, director u otro empleado de la escuela
esté autorizado a exigir al padre o tutor legal de un estudiante menor de
dieciocho (18) años y no emancipado judicialmente o emancipado por
matrimonio que asista a una conferencia o reunión sobre el comportamiento del
estudiante y, después de la notificación, el padre, tutor o tutor legal se niega
intencionalmente a asistir, el director o su designado presentará una queja, de
conformidad con el Código de Niños de Louisiana, Artículo 730 o 731, ante un
tribunal que ejerce la jurisdicción de menores. . El director también puede
presentar una queja sobre la base de que el estudiante es un ausente
injustificado o ha violado deliberada y repetidamente las reglas de la escuela, o
cualquier otro motivo aplicable cuando, a su juicio, hacerlo sea en el mejor
interés del estudiante.

4. Documentación
Al concluir una investigación de intimidación , novatadas o comportamiento
similar , y después de reunirse con los padres o tutores legales, el director o su
designado o la Junta Escolar deberá:

Una . Preparar un informe escrito que contenga los hallazgos de la investigación,
incluyendo los comentarios de los padres o tutores legales de los
estudiantes, y la decisión del director o su designado o funcionario del
sistema escolar. El documento se colocará en los registros escolares de
ambos estudiantes.

B . Notificar de inmediato al informante / denunciante de los hallazgos de la
investigación y si se han tomado medidas correctivas, si dicha divulgación
de información no viola la ley.

C . Mantener confidenciales los informes / quejas y los informes de
investigación, excepto cuando la divulgación sea requerida por las leyes,
reglas o regulaciones federales aplicables o por la ley estatal.

D . Mantener informes / quejas e informes de investigación durante tres (3) años.

E . Según corresponda, proporcione una copia de los informes y documentos de
investigación a la Junta Escolar para medidas disciplinarias, o al
Departamento de Educación de Louisiana, según sea necesario.

Durante la tramitación de una investigación, el distrito escolar puede tomar medidas
inmediatas, a su discreción, para proteger a la presunta víctima , estudiantes,



maestros, administradores u otro personal escolar hasta que se complete la
investigación.

APELACIÓN
Si el director de la escuela o su designado no toma una acción oportuna y efectiva, el
estudiante, padre o empleado de la escuela puede informar, por escrito, el incidente a
la Junta Escolar. La Junta Escolar iniciará una investigación de cualquier queja
debidamente informada que alegue una conducta prohibida el siguiente día hábil
durante el cual la escuela está en sesión después de que la Junta Escolar reciba el
informe.

Si la Junta Escolar no toma una acción oportuna y efectiva, el estudiante, padre u otro
empleado de la escuela puede reportar cualquier incidente de intimidación al
Departamento de Educación de Louisiana.

ACCIÓN DISCIPLINARIA
Una vez que se ha recibido un informe en una escuela, y el director de la escuela o su
designado ha determinado que ha ocurrido un acto de intimidación, novatadas o
comportamiento similar , y después de reunirse con el padre o tutor legal del estudiante
involucrado, el director o su designado, o el funcionario escolar correspondiente tomará
medidas disciplinarias oportunas y apropiadas contra el estudiante e informará la
conducta delictiva a la policía. También se pueden recomendar asesoramiento y / u
otras intervenciones.

Los estudiantes pueden ser disciplinados por acoso, novatadas o comportamiento
similar fuera del campus, al igual que si la conducta inapropiada ocurriera en el
campus, si las acciones del delincuente interfieren sustancialmente con las
oportunidades de educación o los programas educativos del estudiante víctima y / o
afectan negativamente la capacidad del estudiante víctima de participar o beneficiarse
de los programas o actividades educativos de la escuela.

ALIVIO PARA LOS PADRES
Si un padre, tutor legal, maestro u otro funcionario de la escuela ha realizado cuatro (4)
o más informes de instancias separadas de intimidación, y no se ha llevado a cabo
ninguna investigación de conformidad con la ley estatal o esta política, el padre o tutor
legal de la presunta víctima puede solicitar que el estudiante sea transferido a otra
escuela operada por la Junta Escolar.

Dicha solicitud deberá presentarse ante el Superintendente. Al recibir la solicitud para
transferir al estudiante a otra escuela, la Junta Escolar deberá hacer un asiento



disponible en otra escuela bajo su jurisdicción dentro de los diez (10) días escolares de
la solicitud de transferencia del padre o tutor legal. Si la Junta Escolar no tiene otra
escuela bajo su jurisdicción que sirva al nivel de grado de la víctima, dentro de los
quince (15) días escolares posteriores a la recepción de la solicitud, el Superintendente
deberá:

1. Informar al estudiante y su padre o tutor legal y facilitar la inscripción del estudiante
en una escuela virtual estatal.

2. Ofrecer al estudiante una ubicación en un programa virtual de tiempo completo o
escuela virtual bajo la jurisdicción de la Junta Escolar.

3. Entrar en un memorando de entendimiento con el Superintendente o director de otra
autoridad gobernante para asegurar una colocación y proveer la transferencia
del estudiante a una escuela que sirva al nivel de grado del estudiante, de
acuerdo con las disposiciones legales.

Si no hay un asiento u otra ubicación disponible dentro de los treinta (30) días
calendario posteriores a la recepción de la solicitud por parte del Superintendente, el
padre o tutor legal puede solicitar una audiencia con la Junta Escolar, que será pública
o privada a opción de el padre o tutor legal. La Junta Escolar otorgará la audiencia en
la próxima reunión programada o dentro de los sesenta (60) días calendario, lo que
ocurra primero.

Al final de cualquier año escolar, el padre o tutor legal puede hacer una solicitud a la
Junta Escolar para transferir al estudiante de regreso a la escuela original. La Junta
Escolar deberá tener un asiento disponible en la escuela original a la que asistió el
estudiante. Ninguna otra escuela calificará para la transferencia bajo esta disposición.

CAPACITACIÓN
La Junta Escolar proporcionará un mínimo de cuatro (4) horas de capacitación para
todos los empleados nuevos que tengan contacto con los estudiantes y dos (2) horas
de capacitación cada año subsiguiente para todos los empleados de la escuela que
tengan contacto con los estudiantes, incluidos los conductores de autobuses, con con
respecto al acoso escolar, de acuerdo con las disposiciones legales estatales.

REPRESALIAS
Represalias contra cualquier persona que denuncie el acoso, las novatadas o un
comportamiento similar de buena fe, que se cree que haya denunciado dicho
comportamiento , que presente una queja o que de otra manera participe en una



investigación o consulta sobre acusaciones de acoso, novatadas o comportamiento
similar. es una conducta prohibida y sujeta a medidas disciplinarias.

ABUSO INFANTIL
Las disposiciones de esta política no se interpretarán en conflicto con las disposiciones
que exigen informes obligatorios de conformidad con el Código de Niños de Louisiana,
art. 609 y según se aplique a través de La. Rev. Stat. Ana. § 14: 403.

EL CASTIGO CORPORAL

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln prohibirá el uso del castigo corporal por
parte de todos sus empleados. Los estudiantes no deben ser golpeados, azotados,
forzados a arrodillarse o de otra manera disciplinada físicamente por infracciones de las
normas de conducta del estudiante. Además, a ninguna otra persona (incluidos los
padres o tutores) se le permitirá administrar castigo corporal a un estudiante mientras
se encuentre en la escuela.

Nada de lo contenido en este documento se interpretará como una prohibición a un
empleado de usar la fuerza física, razonable y apropiada bajo las circunstancias, para
defenderse de un ataque físico por parte de un estudiante, o de usar la fuerza física
para impedir que un estudiante ataque a otro estudiante o empleado. , o para sofocar
un disturbio, o para proteger la propiedad escolar.

NORMAS DE SEGURIDAD Y CONDUCTA DEL AUTOBÚS ESCOLAR
El privilegio de todos los estudiantes que viajan en autobuses escolares en Lincoln
Parish es condicional, basado en su comportamiento con respecto al cumplimiento de
las normas de seguridad y de conducta prescritas. Las reglas que se aplican en la
escuela también se aplican en el autobús escolar. El conductor está a cargo del autobús
y de los ocupantes en todo momento y tiene la autoridad para hacer los ajustes
necesarios para mantener el control adecuado, como asignar asientos si es necesario.
Se espera que los estudiantes sigan las pautas enumeradas a continuación y muestren
el debido respeto hacia el conductor y el personal de servicio asignado para supervisar
la carga y descarga de los autobuses. Los estudiantes no pueden ser asignados a más



de UN autobús. Si un estudiante debe viajar en un autobús que no sea el autobús
asignado, su padre / tutor debe escribir una nota solicitando permiso para viajar y la nota
debe estar firmada por el director o el personal escolar autorizado. Los estudiantes
deben entregar la nota firmada al conductor del autobús. NO SE PERMITIRÁN
PASAJEROS ADICIONALES EN AUTOBUSES SOBREPOBLADOS.

MIENTRAS ESPERA Y SUBE A LOS AUTOBUSES ESCOLARES :
● Llegue a la parada del autobús antes de la hora designada para que llegue el autobús . Deje

un margen de 10 minutos (5 minutos antes o después de la hora designada ) para que llegue
el autobús.

● Espere en la acera o manténgase alejado de la carretera mientras espera el autobús .
● Evite empujar y empujar y otras formas de juegos bruscos .
● Respete la propiedad privada y evite ruidos innecesarios que puedan molestar a los demás.
● Forme una sola línea y evite empujar y romper la línea .
● Tenga cuidado al abordar el autobús: tenga cuidado con los escalones resbaladizos y use los

pasamanos cuando estén disponibles .
● No entre al autobús con ningún tipo de comida o bebida .
● Busque un asiento de inmediato y siéntese .
● Siga el mismo código de vestimenta que se requiere en la escuela ; es decir, sin ropa de

educación física, ropa de animadora, etc.
● No traiga teléfonos celulares en el autobús.

MIENTRAS VIAJA EN AUTOBUSES ESCOLARES :
● Permanezca sentado en todo momento mientras el autobús esté en movimiento .
● No estropee ni estropee el autobús de ninguna manera .
● Mantenga todos los pasillos libres de pies, libros y otros objetos que puedan obstruir el paso

.
● Mantenga la cabeza, las manos, los brazos y el cuerpo dentro del autobús; No se deben tirar

objetos dentro, fuera o en el autobús .
● Evite ruidos innecesarios o actividades que puedan distraer al conductor r .
● Sea cortés, educado , y la comprensión de los demás .
● No traiga bebidas alcohólicas, drogas o tabaco en el autobús .
● Acepte la responsabilidad de la limpieza del autobús; no coma ni beba en el autobús .
● Informar al conductor del autobús cualquier comportamiento que sea peligroso, dañino u

obsceno .
● Mostrar el mismo comportamiento en el autobús que se espera en las aulas.
● Muestre el debido respeto hacia el conductor del autobús, los ocupantes de otros vehículos,

los peatones que se encuentran en la ruta del autobús y otros estudiantes en el autobús .



MIENTRAS SALGA DE LOS AUTOBUSES ESCOLARES :
● Permanezca sentado hasta que el autobús se detenga por completo .
● Bájese del autobús de manera rápida y ordenada en la parada del autobús, no corra .
● Cruce la calle frente al autobús para que el conductor pueda ver fácilmente al niño más

pequeño. (Los estudiantes deben esperar a que el conductor les indique que crucen la calle )
● Esté atento al tráfico en ambas direcciones .
● Vaya directamente a casa por la ruta más segura: los estudiantes siempre serán recogidos y

dejados SOLAMENTE en
su parada designada .

● Evite invadir propiedad privada .

SITUACIONES DE EMERGENCIA MIENTRAS ESTÁ EN LOS AUTOBUSES ESCOLARES :
● Informe cualquier emergencia al conductor del autobús escolar .
● Tenga cuidado con los conductores y peatones que muestren un comportamiento inusual e

informe esto al conductor del autobús .
● Permanecer sentados hasta que el conductor le dice qué hacer o hasta que esté seguro de la

caja fuerte st movimiento para hacer en caso de un accidente .
● No toque el equipo de emergencia o los dispositivos de seguridad a menos que el

conductor del autobús se lo indique, excepto
en una emergencia extrema .

● Mantenga la calma y anime a los demás a hacer lo mismo .
● Nunca mueva a las personas lesionadas a menos que sea absolutamente necesario .

SITUACIONES DE EVACUACIÓN MIENTRAS ESTÁ EN LOS AUTOBUSES ESCOLARES :
● Sepa dónde están las salidas de emergencia que podrían usarse .
● Los pasajeros más cercanos a la puerta deben salir primero .
● Agacha la cabeza al salir .
● Patea las ventanas si las puertas están atascadas .
● Envuelva la ropa suelta a su alrededor para que no se enganche ni se enrede con los bordes

de metal ásperos .
● Mantenga sus manos libres, deje todo atrás .
● Doble las rodillas para amortiguar el salto si debe salir por la parte trasera del autobús .
● Ayude a los estudiantes más jóvenes al salir .
● Despeje el área de salida para que otros puedan seguirlo .
● Salga de la calzada o de la calle después de salir .
● Busque ayuda si el conductor o los pasajeros se lesionan .

¡Viajar en el autobús escolar es un privilegio!
Los estudiantes que no cooperen están sujetos a una acción disciplinaria que incluye la
suspensión del autobús, la escuela o la remoción del autobús por el resto del año escolar.



2021-2022    CALENDARIO ESCOLAR PARROQUIAL DE LINCOLN

EVENTO 2021 - 20 22

DESARROLLO DEL PERSONAL - DETALLES

POR ANUNCIAR

DÍA COMPLETO PARA TODOS LOS

EMPLEADOS - NO ESTUDIANTES

LUNES 16 DE AGOSTO - MIÉRCOLES 1 8 , 20 21 DE

AGOSTO

PRIMER DÍA PARA ESTUDIANTES - DÍA

COMPLETO JUEVES 19 , 20 21 DE AGOSTO

DÍA LABORAL - CERRADO LUNES 6 DE SEPTIEMBRE 20 21

DÍA DE DESARROLLO DEL PERSONAL - NO

ESTUDIANTES VIERNES 8 DE OCTUBRE DE 2021

ROTO DE OTOÑO - CERRADO

LUNES 11 DE OCTUBRE - VIERNES 15 DE OCTUBRE DE

2021

FINAL DE 1 ST NUEVE SEMANAS VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 2021

DESCANSO DE ACCIÓN DE GRACIAS -

CERRADO

LUNES 22 DE NOVIEMBRE - VIERNES 2 6 , 20 21 DE

NOVIEMBRE

NAVIDAD Y AÑO NUEVO - CERRADO

LUNES 2 0 , 20 21 DE DICIEMBRE - VIERNES 31 , 20 21

DE DICIEMBRE

DÍA DE DESARROLLO DEL PERSONAL - NO

ESTUDIANTES LUNES 3 DE ENERO DE 2022

FINAL DE 2 ND NUEVE SEMANAS Y 1 ST

SEMESTRE VIERNES 14 DE ENERO DE 2022

MARTIN LUTHER KING, JR DAY - CERRADO LUNES 17 DE ENERO DE 2022

DÍA DE LOS PRESIDENTES - CERRADO LUNES 21 DE FEBRERO 20 22

DÍA DE DESARROLLO DEL PERSONAL - NO

ESTUDIANTES VIERNES 11 DE MARZO DE 2022



VACACIONES DE PRIMAVERA - CERRADO LUNES 14 DE MARZO - VIERNES 18 , 20 DE MARZO 22

FIN DE 3 RD NUEVE SEMANAS VIERNES 25 DE MARZO DE 2022

VACACIONES DE PASCUA - CERRADO VIERNES 1 5 DE ABRIL - LUNES 18 , 20 22 DE ABRIL

ÚLTIMO DÍA PARA ESTUDIANTES Y

PROFESORES - DÍA COMPLETO

FIN DE 4 TH SEMANAS NUEVE VIERNES 27 DE MAYO DE 2022

** Este calendario puede ajustarse según la cantidad de minutos de instrucción

completados.

INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO
La Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA), una ley federal,
requiere que Lincoln Parish, con ciertas excepciones, obtenga su consentimiento por
escrito antes de la divulgación de información de identificación personal de los registros
educativos de su hijo. Sin embargo, Lincoln Parish puede divulgar la "información de
directorio" debidamente designada sin consentimiento por escrito, a menos que usted
haya notificado al Distrito lo contrario por escrito. El propósito principal de la
información del directorio es permitir que Lincoln Parish incluya este tipo de información
de los registros educativos de su hijo en ciertas publicaciones escolares. Ejemplos
incluyen:

Un cartel que muestre el papel de su estudiante en una producción teatral;
El anuario anual;
Cuadro de honor u otras listas de reconocimiento;

Programas de graduación; y
Hojas de actividades deportivas, como la lucha libre, que muestren el peso y

la altura de los miembros del equipo.
La información del directorio, que es información que generalmente no se considera
dañina o una invasión de la privacidad si se divulga, también se puede divulgar a
organizaciones externas sin el consentimiento previo por escrito de los padres. Las
organizaciones externas incluyen, entre otras, empresas que fabrican anillos de clase o
publican anuarios. Además, dos leyes federales requieren que las agencias educativas
locales (LEA) que reciben asistencia en virtud de la Ley de Educación Primaria y



Secundaria de 1965 (ESEA) proporcionen a los reclutadores militares, previa solicitud,
tres categorías de información de directorio: nombres, direcciones y listas de teléfonos,
a menos que los padres le han informado a la LEA que no quieren que se divulgue la
información de su estudiante sin su consentimiento previo por escrito.

Si no desea que la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln divulgue información del
directorio de los registros educativos de su hijo sin su consentimiento previo por escrito,
debe notificar a la LPSB por escrito antes del Día del Trabajo.   Envíe su notificación
por escrito a John Young , Asistente del Superintendente, 410 South Farmerville Street,
LA 71270.

Lincoln Parish ha designado la siguiente información como información de directorio: [
Nota: una LEA puede, pero no tiene que incluir toda la información que se indica
a continuación].

● El nombre del estudiante
● Participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos
● Dirección
● Listado telefónico
● Peso y altura de los miembros de los equipos deportivos.
● Dirección de correo electrónico
● Fotografía
● Títulos, honores y premios recibidos
● Fecha y lugar de nacimiento
● Área principal de estudio
● Fechas de asistencia
● Nivel de grado
● La agencia o institución educativa más reciente a la que asistió
● Número de identificación del estudiante, identificación de usuario u otro

identificador personal único que se usa para comunicarse en sistemas electrónicos,
pero solo si el identificador no se puede usar para obtener acceso a los registros
educativos, excepto cuando se usa junto con uno o más factores que autentican la
identidad del usuario, como como PIN, contraseña u otro factor conocido o poseído
únicamente por el usuario autorizado. etc. (El SSN de un estudiante, en su totalidad
o en parte, no se puede usar para este propósito).

● Un número de identificación del estudiante u otro identificador personal único que
se muestra en una credencial de identificación del estudiante, pero solo si el
identificador no se puede usar para obtener acceso a los registros educativos,
excepto cuando se usa junto con uno o más factores que autentican la identidad del
usuario. tales como un pasador, contraseña, u otro factor conocido o poseído
únicamente por el usuario autorizado.



Estas leyes son: Sección 9528 de la Ley de Educación Primaria y Secundaria
(20 USC 7908) y 10 USC 503 (c).

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS ENTRE EMPLEADOS Y
ESTUDIANTES

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln requerirá que todas las comunicaciones
entre los empleados y los estudiantes sean apropiadas y de acuerdo con la ley estatal.
Se espera que todas las comunicaciones electrónicas o de cualquier otro tipo de los
empleados a los estudiantes en cualquier momento sean profesionales, aceptables en
contenido para cualquier persona razonable y limitadas a información relacionada con
la escuela o aceptable tanto para el estudiante como para los padres.

Toda comunicación electrónica, incluido el correo electrónico, por parte de un empleado
a cualquier estudiante matriculado en una escuela pública en este distrito escolar en
relación con los servicios educativos proporcionados al estudiante deberá utilizar un
medio provisto o puesto a disposición por el sistema escolar para este propósito y la
Junta Escolar prohibirá el uso de todos los medios del sistema para comunicarse
electrónicamente con un estudiante para un propósito no relacionado con dichos
servicios educativos, excepto la comunicación con un miembro de la familia inmediata
si dicha comunicación está específicamente autorizada por la Junta Escolar.

Cualquier comunicación electrónica hecha por un empleado a cualquier estudiante
matriculado en una escuela pública en este distrito escolar o que sea recibida por un
empleado de cualquier estudiante matriculado en una escuela pública en este distrito
escolar utilizando un medio diferente al proporcionado o puesto a disposición por el
empleado informará sobre el sistema escolar de la manera que la Junta Escolar
considere apropiada. La Junta Escolar mantendrá registros de cualquier comunicación
informada por un período de al menos un (1) año.

La Junta Escolar puede autorizar al director de la escuela, o su designado, para
permitir que un empleado de la escuela se comunique con uno o más estudiantes
identificados específicamente inscritos en la escuela y sea contactado por dicho
estudiante o estudiantes utilizando un medio diferente al proporcionado por o puesto a
disposición por la escuela, siempre que el empleado haya solicitado y recibido permiso
del director, o su designado, para hacerlo y haya proporcionado documentación por
escrito al director, o su designado, indicando el propósito o propósitos de tal contacto.
Dichos propósitos pueden incluir, entre otros, las comunicaciones necesarias relativas a
actividades extracurriculares, actividades atléticas de los estudiantes, actividades



juveniles basadas en la comunidad, como exploración y actividades religiosas, como un
grupo juvenil patrocinado por una organización religiosa.

DEFINICIONES
1. La comunicación electrónica incluye cualquier comunicación directa facilitada por

dispositivos de telecomunicación de voz o de texto, o ambos, computadoras, así
como aquellos dispositivos que facilitan la comunicación indirecta utilizando un
método intermedio, incluidas, entre otras, las redes sociales basadas en Internet.
También incluirá la transferencia de señales, señales, escritura, imágenes,
sonidos, datos o inteligencia de cualquier naturaleza, en su totalidad o en parte,
por cable, radio, sistema electromagnético, fotoeléctrico o foto-óptico y
pertenece tanto al personal como a la Junta Escolar. dispositivos emitidos.

2. Correo electrónico : la transmisión de información o comunicación basada en texto
mediante el uso de Internet, computadoras, una máquina de fax, un
buscapersonas, un teléfono celular, una grabadora de video o cualquier otro
dispositivo o medio electrónico enviado a una persona identificada por una
dirección o número de dirección único y recibido por esa persona.

3 . Computadoras : pertenece a todas y cada una de las computadoras.

4. Redes sociales : ubicaciones en Internet donde los usuarios pueden interactuar con
otros usuarios; algunos ejemplos son Facebook, My Space, YouTube y otros
sitios de redes sociales disponibles en Internet.

5. Comunicaciones inapropiadas o inapropiadas : cualquier comunicación entre el
empleado y el estudiante, independientemente de quién inicie la comunicación,
que pueda ser vista como despectiva, sexual o lasciva en contenido,
amenazante o acosador, discriminatoria, simple fraternización o sugestiva por
naturaleza.

6. Comunicaciones adecuadas : cualquier comunicación verbal, escrita o inalámbrica
que cualquier persona razonable consideraría inofensiva, saludable y sin
palabras que puedan considerarse cuestionables en su contenido.

NOTIFICACIÓN
La Junta Escolar se asegurará de que al comienzo de cada año escolar cada
empleado, estudiante y padre, u otra persona responsable de la asistencia de un
estudiante, sea notificado de las disposiciones de esta política y de cualquier
procedimiento o práctica relacionada con las comunicaciones entre empleados y
estudiantes. .



El padre u otra persona responsable de la asistencia de un estudiante también serán
notificados de su derecho a solicitar que ningún empleado de la escuela se comunique
con su hijo a través de comunicación electrónica, a menos que el propósito de dicha
comunicación esté directamente relacionado con los servicios educativos del niño. y es
enviado y recibido por más de un estudiante en la escuela.

COMUNICACIONES INAPROPIADAS
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln es consciente de que los cambios en la
tecnología han revolucionado los métodos y dispositivos ahora disponibles para
comunicarse con los demás. Si bien estos cambios han ampliado la capacidad de
comunicarse, la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln está preocupada por el uso
inadecuado de estos dispositivos de comunicación entre los empleados de la escuela y
los estudiantes. La Junta Escolar es consciente de que la reputación y la carrera de los
estudiantes y educadores de todo el país se han destruido debido a comunicaciones
inapropiadas. Por lo tanto, es la intención de la Junta Escolar de la Parroquia de
Lincoln hacer que todos los empleados y estudiantes sean conscientes de las
expectativas y procedimientos del sistema escolar y la Junta Escolar con respecto al
uso adecuado de todos los dispositivos de telecomunicaciones y computadoras si se
usan para comunicarse entre sí. . La política no tiene la intención de limitar el uso de la
tecnología como una herramienta de enseñanza eficaz.

Además de informar la comunicación hacia o desde los estudiantes no realizada a
través de los medios provistos por el sistema escolar, los empleados deben informar a
su supervisor en la primera oportunidad disponible, cualquier comunicación iniciada por
el estudiante que pueda interpretarse como inapropiada.

Se requerirá que los empleados cumplan con todas las políticas, procedimientos y
prácticas establecidas por la Junta Escolar con respecto a las comunicaciones directas
con un estudiante, y cualquier incumplimiento puede resultar en una acción
disciplinaria, hasta e incluyendo el despido. Las circunstancias extremas pueden
constituir negligencia intencional del deber. Si el incumplimiento de un empleado
también viola la ley estatal o federal, el Superintendente o su designado informará
dicha violación a las autoridades correspondientes.
REGULACIONES
1. Se espera que todas las comunicaciones electrónicas o de otro tipo de los empleados a los

estudiantes en cualquier momento sean profesionales, aceptables en contenido para
cualquier persona razonable y limitadas a información relacionada con la escuela o
aceptable tanto para el estudiante como para los padres.



2. Se requerirá que los empleados tengan una comprensión clara de la política de la Junta con
respecto al uso de teléfonos celulares y computadoras personales y / o proporcionados
por la Junta, así como cualquier otro dispositivo electrónico o de telecomunicaciones.

3. Se requiere que los empleados informen a su supervisor en la primera oportunidad
disponible, cualquier comunicación iniciada por el estudiante que pueda ser interpretada
como inapropiada en contenido como se describe en esta política.

4. Todo empleado que tenga una necesidad legítima de comunicarse con los estudiantes por
cualquier medio de dispositivos electrónicos y / o de telecomunicaciones deberá solicitar
a su supervisor el formulario necesario para su aprobación. El supervisor aprobará o
rechazará la solicitud por escrito como se indica en el formulario con su firma. Si se
niega el permiso, el supervisor retendrá la solicitud de documentación denegada .

5. Si se aprueba, se le dará al empleado el formulario aprobado. Luego, el empleado hará una
copia para cada estudiante con el que esté autorizado a contactar y procederá a
obtener las firmas requeridas de los estudiantes y los padres. Las firmas indican que
todas las partes que firman están de acuerdo con las estipulaciones enumeradas en el
formulario. Los formularios completados deben ser archivados por el supervisor durante
el año escolar en el que están firmados.

DISPOSITIVOS DE TELECOMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

Se permitirá a los estudiantes poseer un teléfono celular en el campus de la escuela
durante el día de instrucción. Esto incluye los edificios escolares, los terrenos de los
mismos, los autobuses escolares y / o mientras participa en actividades
extracurriculares. Sin embargo, el uso de teléfonos celulares estará estrictamente
prohibido a menos que lo autorice el director o la persona designada por la escuela.
Los teléfonos celulares deben estar apagados en todo momento y no deben mostrarse
de ninguna manera; Deben guardarse en el casillero, mochila escolar, bolso o bolsillo
del pantalón del estudiante. No está permitido dejar el teléfono colgado en el exterior de
un bolsillo con un clip o una funda. La posesión y / o el uso de otros dispositivos
electrónicos y de telecomunicaciones como iPods, anuncios de iP , MP3, reproductores
de CD, por parte de los estudiantes estará estrictamente prohibida a menos que lo
autorice el director o la persona designada por la escuela.  La escuela no será
responsable de la pérdida o robo de teléfonos celulares o dispositivos electrónicos .

Una violación de estas disposiciones puede ser motivo de acción disciplinaria, incluida,
entre otras, la suspensión de la escuela.

Nada prohibirá el uso y la operación por parte de cualquier persona, incluidos los
estudiantes, de cualquier dispositivo electrónico de telecomunicaciones en caso de una



emergencia. Emergencia significará una amenaza real o inminente a la salud o
seguridad pública que puede resultar en la muerte, lesiones o daños a la propiedad.

POLÍTICA DE USO ACEPTABLE PARA SISTEMAS DE COMPUTADORA
ESCOLAR

Y EL USO DEL ESTUDIANTE DE INTERNET C

En un esfuerzo por proporcionar a los estudiantes los vastos recursos accesibles a
través de un sistema de recursos de información computarizado como Internet, la Junta
Escolar de la Parroquia de Lincoln cree que es necesario que todas las personas
conozcan los usos aceptables de las computadoras. El beneficio académico de tener
acceso a recursos de todo el mundo debe compararse con los materiales objetables
que se encuentran en Internet.

Se proporcionará instrucción en el aula apropiada para la edad y el grado con respecto
a la seguridad de Internet y teléfonos celulares . Dicha instrucción incluirá el
comportamiento apropiado en línea, la interacción con otras personas en los sitios web
de redes sociales y en las salas de chat, y la concientización y respuesta al ciberacoso,
así como las áreas de preocupación según lo autorizado por la ley estatal y federal.

SEGURIDAD DE INTERNET
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln incorporará el uso de medidas de
protección de Internet, ya sea hardware o software, que están diseñadas para restringir
o filtrar el acceso a áreas o sitios específicos en Internet. Dichas medidas brindan
protección contra el acceso de menores o adultos a recursos de Internet que sean o
contengan contenido obsceno, pornográfico, omnipresente vulgar, excesivamente
violento o de acoso sexual o material dañino para los menores (con respecto al acceso
a Internet por parte de menores), o que sean inapropiados por cualquier otro motivo. en
un entorno educativo.

Es política de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln que todo acceso a Internet
desde las instalaciones de la Junta sea filtrado sin excepciones. En el caso de acceso a
Internet por parte de menores, el mecanismo de filtrado no podrá deshabilitarse por
ningún motivo. Sin embargo, la Junta Escolar no prohíbe a los empleados o estudiantes
tener acceso sin filtros o sin restricciones a Internet o servicios en línea, incluidos los
servicios en línea de periódicos con una circulación diaria de al menos 1000, para fines
científicos o educativos legítimos aprobados por la Junta. Para el acceso de los
adultos, el mecanismo de filtrado puede estar desactivado, pero no es obligatorio, para
permitir una investigación de buena fe.



La Junta reconoce que la tecnología de filtrado o bloqueo no es 100% efectiva. Los
administradores escolares pueden solicitar el bloqueo de sitios adicionales que se
consideren inapropiados para sus estudiantes. Esta solicitud se hará por escrito al
coordinador de tecnología del distrito. Existe la posibilidad de que no se bloquee todo el
contenido inapropiado o que una determinada persona encuentre un método para
eludir parcial o completamente el método de filtrado o bloqueo.

Si una persona siente que un sitio de Internet ha sido bloqueado por error, se debe
enviar una solicitud por escrito del jefe de departamento de la escuela o la oficina
central al Coordinador de Tecnología del Distrito, quien revisará el sitio en cuestión. Si
se considera que el sitio está bloqueado incorrectamente, se abrirá el sitio. Si hay
alguna pregunta sobre la idoneidad del sitio, el Coordinador hará una recomendación al
Superintendente para una decisión final.

Además de los requisitos de filtrado, la Junta mantendrá reglamentos que:
● Prohibir el acceso de menores a material inapropiado en Internet y World

Wide Web;
● Abordar la seguridad de los menores al usar correo electrónico, salas de

chat y otras formas de comunicaciones electrónicas directas, como
mensajería instantánea ;

● Prohibir el acceso no autorizado, incluido lo que ahora se conoce como
piratería , y otras actividades ilegales en línea por parte de menores en
línea;

● Prohibir la divulgación, el uso y la difusión no autorizados de información
personal sobre menores; y

● Instituir medidas destinadas a restringir el acceso de los menores a
materiales nocivos para los menores.

Se proporcionan pautas para que los usuarios de Internet sean conscientes de las
responsabilidades que están a punto de asumir. Las responsabilidades incluyen la
utilización eficiente, ética y legal de los recursos de la red. Todos los usuarios, incluidos
los estudiantes, los empleados o cualquier otro usuario de las computadoras, el
hardware y la red de la Junta Escolar deberán acatar todas las políticas de la Junta
Escolar y los reglamentos y procedimientos administrativos aplicables.

El estudiante y los padres o tutores deberán firmar un Acuerdo de Uso Aceptable de
Computadoras e Internet , que se requerirá antes de que se le permita a cualquier
estudiante usar las computadoras del sistema escolar. Las firmas del estudiante y / o



padre / tutor serán legalmente vinculantes para todas las partes e indicarán que han
leído los términos y condiciones detenidamente y comprenden su significado.

RESPONSABILIDAD
El uso por parte de los estudiantes de las computadoras de la escuela o el Sistema de
Computación de la Escuela (SCS) se reservará solo para fines académicos . Todos
los estudiantes que usen una computadora de la escuela o una red de computadoras
ubicada en la propiedad de la escuela, o computadoras que accedan a Internet, serán
responsables de su uso. Esto incluirá, pero no se limitará a (a) el uso no autorizado que
resulte en gastos para la escuela; (b) daños al equipo; (c) uso de software no
autorizado; (d) privacidad y derechos de autor; (e) manipulación; (f) acceder a
materiales obscenos y censurables; (g) enviar o solicitar mensajes o lenguaje
inflamatorios, abusivos, acosadores, vulgares u obscenos; y (h) cualquier acción que el
personal de supervisión considere inapropiada. Los archivos de estudiantes o clases en
la red son análogos a los casilleros de la escuela, es decir, estas cuentas serán
tratadas como propiedad del distrito sujeta a control e inspección, en lugar de
propiedad privada que no puede ser registrada sin una causa justa. Los códigos de
acceso o contraseñas serán asignados por el maestro si y / o cuando sea necesario.

El maestro mantendrá un registro de estas cuentas en caso de que se justifique una
inspección. El uso de Internet y / o SCS se considera un privilegio y cualquier uso
inapropiado puede resultar en una acción disciplinaria apropiada y la pérdida de
privilegios para usar Internet y SCS. A ningún estudiante se le permitirá usar Internet y /
o SCS a menos que haya un formulario de consentimiento firmado en el archivo.

USO NO AUTORIZADO E ILEGAL
Los estudiantes deben estar bajo la supervisión de un maestro, monitor, director,
bibliotecario o supervisor mientras usan el Sistema de Computadora Escolar (SCS) o
cualquier computadora de la escuela. Se prohibirá la manipulación de menús,
procedimientos o iconos de selección con el fin de engañar o confundir a otros
usuarios. Cualquier uso por parte de cualquier persona del SCS que incurre en gastos
para la escuela que no sean las tarifas y tarifas mensuales de usuario estará
estrictamente prohibido. Además, el sistema informático no se utilizará con fines
comerciales, políticos o religiosos.

También se prohibirá el uso de la red para cualquier actividad ilegal. Las actividades
ilegales incluyen (a) alteración del hardware o software de la computadora, (b) entrada
no autorizada a computadoras y archivos, (c) vandalismo, destrucción o equipo
informado, y (d) eliminación de archivos de computadora. Dicha actividad se considera
un delito según las leyes estatales y federales.



Los estudiantes no deben usar ninguna red cableada o inalámbrica (incluidos los
proveedores de servicios de Internet de terceros) con equipos traídos de casa.
Ejemplo: el uso de una netbook, iPod, iPhone, iPad, etc. en la red o el acceso a Internet
desde cualquier dispositivo que no sea propiedad del distrito escolar.

PRIVACIDAD Y DERECHOS DE AUTOR
Todos los estudiantes deben adherirse a la Ley de derechos de autor de los Estados
Unidos (PL 94-553) y las Pautas del Congreso que la delinean con respecto al
software, la autoría y la copia de información. La copia o transferencia no autorizada de
materiales con derechos de autor puede resultar en la pérdida de los privilegios de la
red. Volver a colocar las comunicaciones personales sin los originales de autor = s
consentimiento previo estará prohibida. Hacer esto es una violación de la privacidad del
autor. Todas las personas que violen intencionalmente las leyes de derechos de autor
lo hacen sin la sanción de la Junta y bajo su propio riesgo y asumen toda la
responsabilidad. Sin embargo, todos los mensajes publicados en un foro público, como
grupos de noticias o listas de servicios (un medio de transmitir un mensaje de correo
electrónico con el fin de mantener una lista de discusión) pueden copiarse en
comunicaciones posteriores, siempre que se proporcione la atribución adecuada.
La Junta Escolar ordena que:

1. No se producirán copias ilegales de materiales con derechos de autor en
equipos propiedad de la Junta o dentro de instalaciones propiedad de la
Junta.

2. No se utilizarán copias ilegales de materiales con derechos de autor en el
equipo propiedad de la Junta, dentro de las instalaciones propiedad de la
Junta o en funciones patrocinadas por la Junta.

3. La información sobre la ley y las pautas de derechos de autor se pondrá a
disposición de todos los empleados.

INSTALACIÓN DEL SOFTWARE PRANK
Los estudiantes deben evitar la propagación consciente o inadvertida de virus y / o
gusanos informáticos. Los virus y / o gusanos informáticos son programas que se han
desarrollado como bromas y pueden destruir programas y datos valiosos. Para reducir
el riesgo de propagar un virus informático y / o gusano, los estudiantes no deben
importar archivos o programas desde casa o de fuentes desconocidas o de mala
reputación. Si un estudiante obtiene software o archivos de fuentes remotas, se deben
seguir los procedimientos adecuados para verificar si hay virus y / o gusanos antes de
usarlos. Los intentos deliberados de degradar o interrumpir el sistema o el rendimiento



de la red o cualquier propagación de virus informáticos y / o gusanos se considerarán
actividades delictivas según la ley estatal y federal. No se cargará ningún software sin
el permiso de la administración.
MATERIALES OBJECIONABLES
No se tolerarán blasfemias u obscenidades en la red. Todos los usuarios deben usar un
lenguaje apropiado para situaciones escolares como lo indican los códigos de conducta de la
escuela. Debe evitarse el habla ofensiva o inflamatoria. Los derechos de los demás deben
respetarse tanto en la red local como en Internet en general. Los ataques personales son un
uso inaceptable de la red. Si un usuario es víctima de una llama , una declaración crítica dura
o abusiva, el usuario debe informar el incidente a un maestro o administrador del sistema. Por
lo general, es mejor no responder. Además, no se permitirá recuperar y / o ver materiales
pornográficos u obscenos.

El SCS se utilizará únicamente con fines académicos. La conducta que esté en conflicto con las
responsabilidades descritas en este documento estará sujeta a la pérdida de los privilegios de
la red.

Se pueden implementar restricciones especiales por parte de la escuela o el distrito para
satisfacer las necesidades especiales siempre que no se viole la política de la Junta Escolar.

USO DE INTERNET
El Inter n et es una vasta red informática mundial que proporciona acceso a las
principales universidades, agencias gubernamentales, otros sistemas escolares,
municipios, proveedores comerciales de los bancos de datos y servicios de marketing.
El uso aceptable de estos recursos será consistente con la filosofía, metas y objetivos
de la Junta Escolar de Lincoln Parish. Cualquier persona que use computadoras u otros
recursos de información electrónica deberá usar dicho equipo y recursos de manera
responsable y legal y debe tener un formulario de consentimiento en el archivo. La
Junta se reserva el derecho de monitorear todo el uso de la computadora y los archivos
para verificar el cumplimiento de todas las regulaciones y / o procedimientos. En
consecuencia, las regulaciones para la participación de cualquier persona en Internet
incluirán, entre otras, las siguientes:

1. Se requerirá un lenguaje y modales apropiados que demuestren
honestidad, ética y respeto por los demás.

2. No se permitirá que los estudiantes individuales tengan cuentas de
correo electrónico. Solo las clases en su conjunto o los maestros y
administradores pueden tener una cuenta de correo electrónico. Solo se
permitirán mensajes apropiados del maestro o de la clase.



3. No se permitirán direcciones personales, números de teléfono
personales o apellidos en Internet. Las fotografías se publicarán siempre
que se obtenga el permiso de los padres antes de publicar la fotografía.
Solo se utilizarán los nombres y las iniciales del apellido para identificar a
los estudiantes en las fotografías publicadas en Internet. No se permiten
seudónimos, suplantaciones ni el anonimato.

4. Las actividades ilegales, incluidas las violaciones de derechos de autor o
contratos, no se permitirán en Internet.

5. No se permitirá a los estudiantes el acceso a programas de mensajería
instantánea en línea, salas de chat y / u otras formas de comunicación
en línea.

6. Internet no se utilizará con fines comerciales, políticos, ilegales,
financieros o religiosos. Las infracciones se informarán a un maestro o
administrador de inmediato.

7. Se prohibirá el lenguaje amenazante, profano, acosador o abusivo.

8. Está prohibido el uso de la red para cualquier actividad ilegal. Las
actividades ilegales incluyen (a) manipulación de hardware o software de
computadora, (b) entrada no autorizada a computadoras y archivos, (c)
vandalismo informado o destrucción de equipo, y (d) eliminación de
archivos de computadora. Dicha actividad se considera un delito según
las leyes estatales y federales.

9. A ningún usuario se le permite cargar o crear, a sabiendas o
inadvertidamente, un virus y / o gusano informático o cargar cualquier
software que destruya archivos y programas, confunda a los usuarios o
interrumpa el rendimiento del sistema. No se instalará ningún software
de terceros sin el consentimiento del administrador asignado.

10.Los recursos ofrecidos por Internet y pagados por la Junta no pueden
desperdiciarse intencionalmente.

11. Un estudiante no puede intentar acceder a ningún recurso de Internet sin
el consentimiento previo del maestro.



12.La invasión de la privacidad de otro usuario, utilizando otro = s de la
cuenta, el envío de mensajes personales sin el consentimiento del autor,
y enviar o publicar mensajes anónimos estará prohibido.

13.Se prohíbe el acceso a materiales pornográficos u obscenos, o el uso o
envío de blasfemias en los mensajes.

14.Se prohibirá leer o acceder a información sobre la fabricación de bombas
u otros dispositivos incendiarios.

15.Cualquier suscripción a listas de servicios, tablones de anuncios o
servicios en línea deberá ser aprobada por el Superintendente o su
designado antes de dicho uso.

El uso de Internet es un privilegio y cualquier uso inapropiado puede
resultar en una acción disciplinaria apropiada y la pérdida de privilegios
para usar Internet. La acción disciplinaria puede incluir pero no se limita a
la pérdida del uso de la computadora, reembolso monetario, suspensión,
detención o asignación de sala de suspensión. Esto se aplicará a todos
los estudiantes.

CONDUCTA DEL ESTUDIANTE

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln espera que los estudiantes se porten bien
mientras asisten a la escuela o cualquier actividad escolar y se comporten de manera
apropiada en todo momento. Cada maestro y todos los demás empleados de la
escuela estarán autorizados a exigir a cada estudiante una responsabilidad estricta por
cualquier conducta desordenada, y se aplicarán políticas de disciplina, en la escuela o
en los patios de recreo de la escuela, en la calle o en la carretera mientras se dirige o
regresa. de la escuela, en cualquier autobús escolar, durante el intermedio o el recreo,
o en cualquier actividad o función patrocinada por la escuela.

Los estudiantes tienen la responsabilidad de conocer y respetar las reglas del sistema
escolar. Los estudiantes deberán cumplir con todas las políticas de la Junta Escolar y
los reglamentos escolares, los códigos de conducta del estudiante y las instrucciones
de los directores, maestros y otro personal escolar autorizado durante cualquier
período de tiempo en el que el estudiante esté bajo la autoridad del personal escolar.

La Junta Escolar exigirá un comportamiento estudiantil razonable y administrará
disciplina con imparcialidad fundamental sin importar el género, la raza, el origen



étnico, la religión o las creencias políticas. A todos los estudiantes se les otorgarán los
derechos básicos de ciudadanía reconocidos y protegidos para las personas de su
edad y madurez. Los estudiantes ejercerán sus derechos y responsabilidades de
acuerdo con las reglas establecidas para la conducción ordenada de la misión de la
escuela. Los estudiantes que violen las reglas de conducta estarán sujetos a medidas
disciplinarias diseñadas para corregir la mala conducta de modo que se pueda
mantener un ambiente propicio para el aprendizaje.

Además, la Junta Escolar se reserva la autoridad para disciplinar a los estudiantes por
comportamiento que pueda constituir una interrupción material del proceso educativo,
como audio, video u otros materiales / información que puedan aparecer en Internet o
ser transferidos a través de dispositivos electrónicos.

CÓDIGO DE CONDUCTA ESTUDIANTIL

Si bien no se puede esperar razonablemente que la Junta Escolar desarrolle un Código
de Conducta Estudiantil con tal detalle como para anticipar todo tipo de mala conducta
que pueda ocurrir, la Junta deberá desarrollar y mantener un Código de Conducta
Estudiantil , que enumerará las medidas disciplinarias necesarias para tomarse contra
cualquier estudiante que viole el Código de Conducta . Deberá cumplir con todas las
políticas, reglas y regulaciones existentes de la Junta de Educación Primaria y
Secundaria de Louisiana y con todas las leyes estatales relativas a la disciplina
estudiantil.

El Código de Conducta de la Junta Escolar incluirá niveles progresivos de infracciones
menores a mayores e identificará las correspondientes intervenciones y consecuencias
menores a través de mayores. Antes de una remisión inicial para la expulsión de un
estudiante, el Código de Conducta requerirá la administración previa de intervenciones
de acuerdo con los niveles menores en el Código de Conducta , excepto en los casos
en que la remisión de expulsión sea el resultado de infracciones menores acumuladas
de acuerdo con el Código de conducta , o el incidente subyacente amenaza la
seguridad y la salud de los estudiantes o el personal. Las expulsiones se reservarán
para el nivel principal de infracciones de comportamiento que involucren armas o
drogas, o cuando la seguridad de los estudiantes y el personal se haya puesto en
peligro.

El Código de Conducta también incluirá información que detalle el proceso de
apelación para la expulsión como se incluye en la política JDE, Expulsión .



Antes del comienzo de cada año escolar, todas las escuelas del Distrito Escolar de la
Parroquia de Lincoln proporcionarán a cada estudiante y a sus padres , tutor o tutor
legal un Manual del Estudiante o documento similar que identifique y explique las
políticas, reglas o regulaciones de disciplina. , y los procedimientos que son parroquial
del ancho y / o específica a esa escuela, así como esquema de las consecuencias para
los estudiantes que violen el Código de Conducta del Estudiante o cualquier política de
la escuela, la regulación, o procedimiento. Dichas consecuencias pueden incluir, entre
otras, reprimendas orales o escritas, contacto con los padres, expulsión del estudiante
del aula, detención, castigo corporal, suspensión dentro de la escuela, suspensión de la
escuela, asignación a una escuela alternativa, recomendación de expulsión. de la
escuela, o cualquier otra medida disciplinaria autorizada por el director en conjunto con
la ley estatal y / o la política de la Junta.

ORIENTACIÓN / AVISO

Las autoridades escolares informarán a los estudiantes que las violaciones de la
política de la Junta Escolar y las reglas o regulaciones escolares pueden resultar en
una variedad de acciones disciplinarias, incluida la suspensión o expulsión. Cada
escuela planificará y llevará a cabo una orientación y otras reuniones dentro de los
primeros cinco (5) días de escuela cada año para informar completamente a todos los
empleados y estudiantes de todas las políticas de disciplina, las disposiciones del
Código de Conducta del Estudiante aplicables a dichos estudiantes y las reglas y
regulaciones necesarias para el funcionamiento seguro y ordenado de las escuelas
públicas. La orientación también incluirá información sobre las consecuencias de no
cumplir con las reglas disciplinarias y los requisitos del Código de Conducta del
Estudiante , particularmente el acoso y conducta prohibida similar , incluida la
suspensión, expulsión, la posibilidad de suspensión de la licencia de conducir del
estudiante y el posible delito consecuencias de actos violentos cometidos en la
propiedad escolar, en una función patrocinada por la escuela o en una zona libre de
armas de fuego, así como el contenido de la Declaración de derechos de los maestros .
Las reuniones también se llevarán a cabo durante todo el año escolar, según sea
necesario, para informar a los nuevos empleados y nuevos estudiantes de tales
políticas y reglamentos de disciplina, el contenido del Código de Conducta del
Estudiante y las reglas escolares pertinentes.

La instrucción de orientación será apropiada para la edad y el grado y tomará en
consideración si el estudiante está en un programa de educación regular o especial.



Cualquier estudiante que no reciba la orientación durante los primeros cinco (5) días
del año escolar deberá recibir una orientación durante los primeros cinco (5) días de
asistencia del estudiante.
DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO

Cada estudiante en los grados 4-12 y cada padre o tutor de un estudiante en los grados
4-12 firmarán anualmente una Declaración de cumplimiento . Para los estudiantes, la
Declaración de Cumplimiento deberá indicar que el estudiante acepta asistir a la
escuela con regularidad, llegar a la escuela a tiempo, demostrar un esfuerzo
significativo para completar las tareas asignadas y seguir las reglas de la escuela y el
salón de clases. Para los padres, la Declaración de Cumplimiento deberá indicar que el
padre o tutor legal acepta garantizar la asistencia diaria de su hijo a la escuela,
asegurarse de que su hijo llegue a la escuela a tiempo todos los días, asegurarse de
que su hijo complete todas las tareas asignadas, y asistir a todas las conferencias
requeridas de padres / maestros / director. El hecho de que un estudiante y / o padre o
tutor no firme la Declaración de cumplimiento respectiva puede resultar en una acción
disciplinaria.

MALA CONDUCTA DE ESTUDIANTES SEXUALMENTE
RELACIONADOS

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln desaprueba y no tolera la conducta sexual
inapropiada de los empleados a los estudiantes, de los estudiantes a los empleados o
de un estudiante a otro estudiante. Ningún empleado o estudiante, ya sea hombre o
mujer, debe estar sujeto a insinuaciones o conductas sexuales no solicitadas y no
deseadas, ya sean verbales o físicas. La mala conducta sexual no se refiere a
cumplidos ocasionales de naturaleza socialmente aceptable. Se refiere a un
comportamiento que no es bienvenido, que es personalmente ofensivo y, por lo tanto,
interfiere con los propósitos del empleado y / o estudiante en la atmósfera académica,
extracurricular y co-curricular, pero que no se eleva al nivel de mala conducta sexual.
como se define en el Título IX y la Parte 106 del Título 34 del Código de Regulaciones
Federales de los Estados Unidos. La mala conducta sexual incluye cualquier tipo de
conducta sexualmente coercitiva, incluidas, entre otras, amenazas, comentarios,
bromas o insinuaciones de naturaleza sexual.

COBERTURA



Esta política se aplica a todos los empleados y voluntarios, a los miembros electos de
la Junta Escolar y a todos los estudiantes del Distrito Escolar de Lincoln Parish. Se
aplica en la escuela, eventos patrocinados por la escuela dentro o fuera de los terrenos
de la escuela y en situaciones que están relacionadas con las operaciones de la
escuela.

PROCEDIMIENTO DE QUEJA
Las quejas de mala conducta sexual que tengan lugar en la escuela o en una función
relacionada con la escuela o que surjan del entorno escolar deben presentarse al
director de la escuela u otro personal administrativo designado. Si el reclamo de
conducta sexual inapropiada se presenta contra el director de la escuela, el reclamo
debe presentarse directamente al Supervisor de Bienestar y Asistencia Infantil o su
designado o al Coordinador del Título IX. No es necesario que la queja esté por escrito,
pero se anima a los estudiantes a que lo hagan. Dichos informes deben incluir la
naturaleza de la denuncia, registrando el acto o actos específicos que constituyen la
mala conducta denunciada, la persona o personas que el denunciante alega
cometieron la mala conducta, los testigos de los actos denunciados y la fecha y hora de
la supuesta conducta. actuar o actuar.

Después de la notificación de la queja, el Superintendente o su designado iniciará
inmediatamente una investigación confidencial para recopilar todos los hechos sobre la
queja. La investigación puede utilizar algunos o todos los procedimientos de
investigación descritos en la política JCDAF, Bullying y Novatadas .

Después de que se haya completado la investigación, se tomará una determinación
con respecto a la resolución de la queja. Si se justifica, se tomarán medidas
disciplinarias hasta e incluyendo el despido involuntario de un empleado y / o la
expulsión de un estudiante. Cualquier acción disciplinaria con respecto a un empleado
se colocará en el archivo de personal del empleado que reflejará la acción tomada y los
motivos de la misma. Cualquier acción disciplinaria tomada con respecto a un
estudiante se mantendrá como cualquier otra violación disciplinaria del estudiante.

NO RETALIACION
Se prohibirán las represalias contra cualquier empleado o estudiante que presente
cargos de conducta sexual inapropiada o que ayude a investigar dichos cargos.
Cualquier empleado o estudiante que presente una queja por mala conducta sexual o
que ayude en la investigación de dicha queja no será afectado negativamente,
discriminado o castigado debido a la queja.

SOSPECHOSA DE ABUSO INFANTIL



Si la víctima de la supuesta mala conducta sexual es un estudiante menor de edad y si
la supuesta mala conducta se encuentra dentro de la definición de abuso que se
encuentra en la política de la Junta Escolar JGCE, Abuso infantil , entonces todos los
empleados de la escuela con conocimiento serán considerados informantes
obligatorios y las acusaciones serán informado a la protección infantil o la policía según
lo dispuesto por la ley estatal y la política de la Junta Escolar. Dicho informe se hará
además de cualquier procedimiento para manejar quejas de conducta sexual
inapropiada.

DETENCIÓN

La detención se define como actividades, asignaciones o trabajos realizados antes del
día escolar normal, después del día escolar normal o los fines de semana. Los
estudiantes que se nieguen a participar o no asistan a la detención asignada estarán
sujetos a suspensión inmediata. Las asignaciones, actividades o trabajos que pueden
asignarse durante la detención incluyen, entre otros, asesoramiento, asignación de
tareas, programas de modificación de conducta u otras actividades destinadas a
mejorar la autoestima y el comportamiento del estudiante.

REGLAS DE DENTENCIÓN
1. La detención se llevará a cabo antes o después de la escuela o el sábado

en las horas prescritas por la escuela con el aporte de la administración de
la oficina central.

2. La detención debe cumplirse en el momento asignado.
3. Los estudiantes deben llegar a tiempo.
4. Los estudiantes pueden salir solo para los descansos designados.
5. Los estudiantes deben venir preparados para hacer sus tareas. Un

estudiante no puede sentarse y no hacer nada.
6. No habrá conversación ni ninguna forma de comunicación de un

estudiante a otro.
7. No habrá comida, bebida ni sueño.
8. No presentarse puede resultar en una suspensión fuera de la escuela.
9. Las desviaciones de estas reglas debido a circunstancias atenuantes

pueden hacerse a discreción del director.

DISCIPLINA



El propósito de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln es operar las escuelas de
una manera que proporcione un proceso ordenado de educación y que proporcione el
bienestar y la seguridad de todos los estudiantes que asisten a estas escuelas. El
objetivo principal de la escuela es educar, no disciplinar; sin embargo, cuando el
comportamiento de un estudiante individual entra en conflicto con los derechos de
otros, las acciones correctivas pueden ser necesarias tanto para el beneficio de ese
individuo como de la escuela en general.

La Junta Escolar de Lincoln Parish se esforzará por abordar el comportamiento de los
estudiantes con un enfoque en intervenciones y apoyos basados   en la evidencia, y
priorizar las intervenciones en el aula y en la escuela en lugar de las suspensiones
disciplinarias fuera de la escuela para abordar la mala conducta de los estudiantes a fin
de minimizar la pérdida de tiempo de instrucción académica. Cada maestro y otro
empleado de la escuela se esforzará por responsabilizar a cada uno por su
comportamiento en la escuela, o en los patios de recreo de la escuela, en cualquier
autobús escolar, en la calle o mientras va o regresa de la escuela, durante el
intermedio o el recreo. o en cualquier actividad o función patrocinada por la escuela.

Para ayudar al maestro, la Junta Escolar establecerá reglamentos para el uso de
medidas disciplinarias dentro de las escuelas y monitoreará y evaluará continuamente
su utilidad. La disciplina se administrará de manera uniforme, consistente y no
discriminatoria , de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante de la Junta
Escolar .

Los directores tendrán la autoridad y el deber de tomar medidas disciplinarias siempre
que el comportamiento de cualquier estudiante interfiera materialmente o interrumpa
sustancialmente el mantenimiento de una atmósfera adecuada para el aprendizaje
dentro del aula o en otras partes de la escuela. Sin embargo, ningún estudiante será
disciplinado de ninguna manera por la Junta Escolar o el administrador de la escuela,
maestro u otro empleado de la escuela por el uso de la fuerza sobre otra persona
cuando se pueda concluir razonablemente que el uso de dicha fuerza probablemente
fue cometido. únicamente con el propósito de prevenir una ofensa por la fuerza contra
el estudiante o una ofensa por la fuerza siempre que la fuerza usada debe ser
razonable y aparentemente necesaria para prevenir tal ofensa. Un estudiante que es el
agresor o que trae una dificultad no puede reclamar el derecho mencionado
anteriormente para defenderse.



Cada maestro puede tomar medidas disciplinarias para corregir un estudiante que viola
las reglas escolares , o que interfiere con un proceso de educación ordenada . La
acción disciplinaria tomada por el maestro deberá estar de acuerdo con dichos
reglamentos y procedimientos establecidos por la Junta Escolar.

La acción disciplinaria por parte de un empleado de la escuela puede incluir, pero no se
limita a:

1. Reprimendas orales o escritas.

2. Remisión para una sesión de asesoramiento que incluirá pero no se limitará
a resolución de conflictos, responsabilidad social, responsabilidad familiar,
mediación entre compañeros y manejo del estrés.

3. Notificación por escrito a los padres de comportamiento perturbador o
inaceptable, una copia de la cual se proporcionará al director.

4. Otras medidas disciplinarias aprobadas por el director y la facultad de la
escuela y de conformidad con la política de la Junta Escolar.

EXTRACCIÓN DEL ESTUDIANTE DEL AULA

Cuando el comportamiento de un estudiante impide la instrucción ordenada de otros
estudiantes, representa una amenaza inmediata para la seguridad de los estudiantes o
del maestro, o cuando un estudiante viola el código de conducta de la escuela, el
maestro puede hacer que el estudiante se retire inmediatamente de su salón de clases
y se coloque bajo custodia del director o su designado.

No se permitirá que ningún estudiante retirado de la clase desde el jardín de infantes
hasta el quinto grado regrese a clase durante al menos treinta (30) minutos, a menos
que el maestro lo acuerde. Un estudiante retirado de la clase en los grados seis al doce
no se le permitirá regresar a clase durante el mismo período de clase, a menos que el
maestro que inició la acción disciplinaria lo acuerde.

Cada vez que un maestro es golpeado por un estudiante, el estudiante, además de
cualquier otra disciplina dada, será removido permanentemente del salón de clases del
maestro, a menos que el maestro se oponga, o a menos que el director, con la
concurrencia del comité de nivel del edificio, encuentre la incidente llamativo para ser
completamente inadvertido.



Una vez que el estudiante sea retirado de la clase y enviado a la oficina del director, el
director o su designado informará al estudiante de la mala conducta en particular de la
que se le acusa, así como la base de dicha acusación, y se le dará al estudiante una
oportunidad en ese momento. tiempo para explicar su versión de los hechos. El director
o su designado luego conducirá una sesión de consejería con el estudiante según sea
apropiado para establecer un curso de acción, consistente con la política de la Junta
Escolar para identificar y corregir el comportamiento por el cual el estudiante está
siendo disciplinado.

Una vez removido, el estudiante no podrá ser readmitido en el salón de clases hasta
que el director haya implementado al menos una de las siguientes medidas
disciplinarias:

1. Conferencia con el director o su designado.
2. Remisión a consejería.
3. Mediación entre pares.
4. Remisión al comité de nivel de edificio escolar.
5. Prácticas de justicia restaurativa.
6. Pérdida de privilegios

7. Detención
8. Suspensión dentro de la escuela
9. Suspensión fuera de la escuela

10. Iniciación de audiencias de expulsión
11. Remisión para asignación a un entorno alternativo
12. Requerir la finalización de toda la escuela asignada y las tareas que el

estudiante habría asignado y completado durante el período de
suspensión fuera de la escuela.

13. Cualquier otra medida disciplinaria autorizada por el director con el
consentimiento del maestro o del comité de nivel del edificio.

Notificación a los padres

El director o su designado proporcionará una notificación oral o escrita al padre o tutor
legal de cualquier estudiante retirado del salón de clases. Dicha notificación incluirá una
descripción de cualquier acción disciplinaria tomada.

Cuando un estudiante ha sido removido de un salón de clases, el maestro o el director
o su designado pueden requerir que el padre o tutor legal del estudiante tenga una
conferencia con el maestro o el director o su designado antes de que el estudiante sea



readmitido. Dicha conferencia puede ser en persona o por teléfono u otros medios
virtuales.

Tras la tercera remoción del estudiante del mismo salón de clases, el maestro y el
director discutirán los patrones de comportamiento perturbador del estudiante y la
medida disciplinaria potencialmente apropiada antes de que el director implemente una
medida disciplinaria. Además, es posible que se requiera una conferencia entre el
maestro u otro empleado escolar apropiado y el padre o tutor legal del estudiante antes
de que el estudiante sea readmitido en ese mismo salón de clases. Dicha conferencia
puede ser en persona o por teléfono u otros medios virtuales. Si la escuela requiere
dicha conferencia, la escuela deberá notificar por escrito a los padres.

Para los estudiantes que experimentan múltiples incidentes de comportamiento o
remisiones disciplinarias, un director o su designado deberá considerar una remisión
del asunto a un comité de nivel de edificio escolar apropiado. Si el comportamiento
perturbador persiste, el maestro puede solicitar que el director transfiera al estudiante a
otro entorno.

CONFERENCIAS DE PADRES

En cualquier caso en el que un maestro, director u otro empleado de la escuela esté
autorizado a exigir que el padre o tutor legal de un estudiante asista a una conferencia
o reunión sobre el comportamiento del estudiante, y después de la notificación, el padre
o tutor legal se niega intencionalmente a asistir, el director, o su designado, deberá
presentar una queja, de acuerdo con las disposiciones legales, ante un tribunal que
ejerce la jurisdicción de menores. El aviso de la conferencia, especificando la hora y
fecha de la conferencia, se dará comunicándose con el padre o tutor legal por teléfono
al número de teléfono que se muestra en la tarjeta de registro del estudiante o
enviando una carta certificada a la dirección que figura en el registro del estudiante.
tarjeta.

INFORMES AL DIRECTOR

Cualquier maestro u otro empleado de la escuela puede informar al director sobre
cualquier estudiante que actúe de manera desordenada o que infrinja las reglas de la
escuela, o cualquier mala conducta o violación de las reglas de la escuela por parte de
un estudiante que pueda o no ser conocido por el maestro o empleado. . Los incidentes
de supuestas infracciones disciplinarias se informarán en el formulario Informe de
comportamiento escolar / Informe de comportamiento del autobús escolar
proporcionado por el Departamento de Educación de Louisiana. Los formularios se



presentarán de acuerdo con los procedimientos delineados por el Distrito Escolar, el
Superintendente y el personal del sistema escolar. El director revisará y actuará sobre
dicha información presentada, para determinar si es necesaria la suspensión u otra
acción disciplinaria.

Si el director no actúa sobre cualquier informe de mala conducta o violación de la
escuela, él / ella explicará las razones para hacerlo al Superintendente o su designado
y al maestro o empleado de la escuela, estudiante, padre o tutor legal que reporta la
violación.

ESTUDIANTES MOROS

Los estudiantes que interrumpan regularmente el entorno escolar normal serán
considerados delincuentes y el personal escolar correspondiente puede informar al
tribunal de menores. Cualquier estudiante que exhiba un comportamiento perturbador,
una actitud incorregible o cualquier otro problema de disciplina en general puede ser
recomendado por el director para expulsión, asignación a una ubicación educativa
alternativa apropiada o transferencia a educación para adultos si el estudiante:

1. Diecisiete (17) años de edad o más con menos de cinco (5) unidades de
crédito para la graduación;

2. Dieciocho (18) años de edad o más con menos de diez (10) unidades de
crédito para la graduación; o

3. Diecinueve (19) años de edad o más con menos de quince (15) unidades de
crédito para la graduación.

RECUSACIÓN DE ADMINISTRADOR EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Cualquier administrador escolar o persona designada por el administrador que deba
hacer una recomendación, decidir un problema o tomar acción en un asunto que
involucre la disciplina de un estudiante deberá recusarse cuando esté involucrado un
miembro de la familia inmediata del administrador o la persona designada por el
administrador. de cualquier manera en materia disciplinaria. En caso de recusación, el
Superintendente o una persona designada imparcial por el Superintendente deberá
tomar la acción a tomar.

Familia inmediata significa los hijos, hermanos, hermanas, padres y cónyuge del
individuo y los hijos, hermanos, hermanas y padres del cónyuge.



DISCIPLINA DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES O EXCEPCIONALIDADES

La disciplina de los estudiantes con discapacidades o excepcionalidades, o un
Programa de Educación Individualizado o un Plan de Adaptación Individualizado de la
Sección 504 , será en la medida permitida por las leyes y regulaciones estatales o
federales aplicables o las disposiciones del plan específico del estudiante.

DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTRAN EN LA INSTRUCCIÓN
VIRTUAL

Las medidas disciplinarias de la Junta Escolar que definen las reglas de conducta y las
expectativas de los estudiantes que participan en la instrucción virtual, se incluyen en la
política JDF, Disciplina Virtual.

DEFINICIONES

Suspensión fuera de la escuela significa la remoción de un estudiante de todas las
clases de instrucción en los terrenos de la escuela pública y todas las demás
actividades patrocinadas por la escuela.

La suspensión dentro de la escuela significa sacar a un estudiante de su salón de
clases normal pero mantenerlo bajo supervisión dentro de la escuela. Los estudiantes
que participen en una suspensión dentro de la escuela recibirán crédito por el trabajo
realizado durante la suspensión dentro de la escuela. Sin embargo, cualquier
estudiante que no cumpla completamente con las reglas de suspensión dentro de la
escuela puede estar sujeto a una suspensión inmediata fuera de la escuela .

Detención significará actividades, asignaciones o trabajos realizados antes del día
escolar normal, después del día escolar normal o los fines de semana. El hecho de que
un estudiante no participe en la detención asignada o se niegue a hacerlo puede
someter al estudiante a una suspensión inmediata fuera de la escuela. Las
asignaciones, actividades o trabajos que pueden asignarse durante la detención
incluyen, entre otros, asesoramiento, asignaciones de tareas, programa de
modificación de conducta u otras actividades destinadas a mejorar la conducta y la
conducta del estudiante.

La expulsión (a menos que la ley lo defina como una expulsión permanente) significará
la expulsión de un estudiante de la escuela durante al menos un semestre escolar.



Durante una expulsión, el Superintendente colocará al estudiante en una escuela
alternativa o en una ubicación educativa alternativa .

Arma de fuego significa cualquier pistola, revólver, rifle, escopeta, ametralladora,
subfusil, arma de pólvora negra o rifle de asalto que está diseñado para disparar o es
capaz de disparar munición de cartucho fijo o del cual un explosivo descarga un
disparo o proyectil.

Instrucción virtual significa instrucción proporcionada a un estudiante a través de un
medio de entrega electrónico, que incluye, entre otros, plataformas de aprendizaje
electrónico que se conectan a un estudiante en una ubicación remota para la
instrucción en el aula.

DISCIPLINA VIRTUAL

En respuesta a la pandemia de COVID-19, el Sistema Escolar de la Parroquia de
Lincoln ha puesto a disposición de los estudiantes clases virtuales. También se puede
requerir que los estudiantes asistan a la escuela virtualmente cuando las escuelas
están cerradas debido a las inclemencias del tiempo u otras emergencias imprevistas.
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln adopta esta política de Disciplina Virtual
para aclarar las expectativas de la conducta de los estudiantes en el aula virtual y para
notificar las posibles consecuencias de una conducta inapropiada en el aula virtual.

Independientemente del modelo de instrucción, la conducta del estudiante se rige en
todo momento por La. Rev. Stat. Ana. 17: 416 y el Código de conducta estudiantil . La
conducta que es inaceptable en el aula física es, en la mayoría de las circunstancias,
igualmente inaceptable en el aula virtual. Si bien los estudiantes y los padres
normalmente tienen la expectativa de privacidad en su hogar, la conducta que ocurre
frente a una cámara y a la vista de sus compañeros y maestros en el aula virtual puede
someter a los estudiantes a medidas disciplinarias.

Sin embargo, el contexto en el que ocurre el comportamiento de los estudiantes es
importante y los administradores de la escuela y el distrito lo tendrán en cuenta para
determinar si ha habido una violación del Código de Conducta , la gravedad de la
infracción y la sanción correspondiente, si corresponde. , bajo las circunstancias.

PRIVACIDAD Y AULA VIRTUAL
Los estudiantes y los padres, por lo general, tienen una expectativa razonable de
privacidad con respecto a lo que ocurre en su hogar fuera de la vista de los maestros
y compañeros en el aula virtual. Para garantizar que los estudiantes y los maestros



puedan trabajar y aprender en un entorno virtual seguro y ordenado, es imperativo que
los estudiantes tengan un espacio de "aula" tranquilo y bien iluminado, libre, en la
medida de lo posible, de juguetes e imágenes. , mensajes, propiedad personal u otros
elementos que puedan distraer la atención de la enseñanza y el aprendizaje o que
puedan someter al estudiante a una acción disciplinaria si los posee en los autobuses
escolares, en el salón de clases regular o en la propiedad escolar.

Se debe advertir a los estudiantes que el aula virtual es para instrucción y para
interactuar con compañeros y maestros con fines educativos. Los estudiantes no deben
manipular o exhibir artículos, juguetes, mensajes, imágenes o propiedad personal ni
participar en conductas no relacionadas con las lecciones que se están llevando a
cabo. Los estudiantes que participen en una conducta en el salón de clases virtual que
viole el Código de Conducta del Estudiante y esta política de Disciplina Virtual pueden
estar sujetos a medidas disciplinarias de acuerdo con el Código de Conducta del
Estudiante y esta política.

Es posible que se requiera que los funcionarios de la escuela y / o del distrito, como
informantes obligatorios, alerten a las fuerzas del orden local y / o al Departamento de
Servicios para Niños y Familias si observan conductas, mensajes, imágenes u objetos
que planteen una preocupación legítima por la seguridad y el bienestar. ser de los
estudiantes en el aula virtual. Esto puede incluir a los estudiantes que manipulan armas
en el aula virtual, incluso si posteriormente se descubre que el arma es un juguete o un
facsímil, ya que no siempre es posible determinar de forma remota si el arma es real o
no.

CONDUCTA EN EL AULA VIRTUAL
Los estudiantes son responsables de todo el contenido publicado a través de su cuenta
en línea. Los estudiantes tienen prohibido compartir su nombre de usuario o contraseña
de cuenta en línea o usar el nombre de usuario o contraseña de otro estudiante. Se
requiere que los estudiantes tengan la cámara de su computadora encendida cuando
las clases virtuales están en sesión.

La siguiente es una lista no exclusiva de comportamientos que están prohibidos en el
salón de clases virtual y que pueden resultar en una acción disciplinaria de acuerdo con
el Código de Conducta del Estudiante y esta política:

• Lenguaje antagónico, acosador o discriminatorio de cualquier tipo con respecto
a la raza, el color, la religión, el sexo, el género, la inteligencia, la edad, la
orientación, la discapacidad, el nivel socioeconómico o cualquier otra



característica o actividad protegida legalmente - Esto incluye signos
visibles, verborrea, lenguaje en la ropa, etc. *

• Bullying y / o cyberbullying
• Uso de lenguaje obsceno, degradante o profano (escrito, verbal, imágenes,

dibujos, audio, video)
• Mostrar pornografía, desnudez o imágenes de desnudez
• Cometer actos lascivos o sexuales
• Manejar o exhibir armas, incluidas armas de juguete o facsímil *
• Cualquier actividad criminal o ilegal que fomente el uso, posesión, fabricación o

distribución ilegal de tabaco, drogas o alcohol *
• Publicación, distribución, carga o descarga ilegal de trabajos con derechos de

autor de cualquier tipo.
• Compartir tareas, preguntas / respuestas o cualquier otra acción que viole

cualquier expectativa o regla relativa a la honestidad académica.
• Publicar información de identificación personal en cualquier formato que no sea

a través de mensajes privados.
• Vestimenta indecente o desvestirse
• Interferencia con el audio o video de instrucción
• Creación de fotos o videos que involucren a profesores o estudiantes *
• Uso o exhibición de drogas ilegales, alcohol, tabaco o productos de tabaco, o

dispositivos de vapeo *
• Violaciones de la política de uso aceptable o el contrato de dispositivo de la

Junta / Escuela

CONSECUENCIAS DE UNA CONDUCTA INAPROPIADA EN LÍNEA
Los padres y los estudiantes deben ser conscientes de que la conducta que es
inaceptable y perturbadora en el entorno del aula regular es, por lo general, inaceptable
en el aula virtual. La Junta Escolar reconoce, sin embargo, que el aprendizaje virtual es
una experiencia nueva para los estudiantes y las familias, y que el contexto en el que
ocurre la conducta del estudiante debe tenerse en cuenta para determinar la sanción
apropiada, si la hubiera, impuesta por violaciones del Código de Estudiantes. Conducir
en el aula virtual.

La conducta del estudiante que ocurre en el aula virtual puede estar sujeta a una
disciplina progresiva que, dependiendo de la seriedad de la conducta en cuestión ,
incluirá una advertencia verbal inicial y una consulta con el padre o tutor del estudiante
antes de cualquier acción disciplinaria formal. La gravedad de la conducta en cuestión
dictará las acciones de los administradores y la naturaleza de la sanción finalmente
impuesta. Por ejemplo, un estudiante puede estar sujeto a una pena severa, incluso por
la primera infracción, dependiendo de la gravedad de la conducta en cuestión.



Algunos factores que los administradores tomarán en cuenta para determinar la
sanción que se impondrá, en su caso, por la conducta que ocurra en el aula virtual
incluirán:

• Edad del alumno
• Si la conducta interrumpió el aprendizaje en el aula virtual
• Si la conducta fue violenta o amenazante de alguna manera
• Si la conducta fue ilegal
• Si la conducta interfirió con los derechos de los maestros y / o estudiantes de

trabajar y aprender en un ambiente seguro y ordenado, libre de imágenes,
mensajes, lenguaje o comportamiento inapropiados.

• Si el estudiante ha sido disciplinado por alguna conducta en el pasado.
• Si el estudiante ha recibido advertencias o medidas disciplinarias previas por

conducta similar

* La conducta en el aula virtual relacionada con la exhibición o manejo de armas o
drogas, u otra conducta que genere preocupaciones legítimas sobre la seguridad y el
bienestar de un estudiante, debe informarse inmediatamente al director de la escuela y
/ o al oficial de recursos escolares para poder evaluar si el asunto debe ser reportado a
la policía local y / o al Departamento de Servicios para Niños y Familias.

CÓDIGO D RESS

La política de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln será que ningún modo de
vestimenta se considerará apropiado para la ropa escolar que interrumpa el aula y / o
el ambiente de aprendizaje positivo de la escuela. El director o su designado de cada
escuela tomará la decisión final sobre lo que se considera una vestimenta adecuada o
inadecuada de acuerdo con las pautas proporcionadas.

La posición de la Junta es que quiere enseñar a cada estudiante a usar el buen juicio
en su apariencia total para que la atención de los demás no se distraiga del propósito
de la escuela. La limpieza y los valores de la comunidad serán una consideración
básica.

VESTIMENTA Y ASEO PERSONAL
La vestimenta y el arreglo personal de los estudiantes no deben afectar

negativamente la participación de los estudiantes en las clases, los programas
escolares y otras actividades relacionadas con la escuela ni restar valor al entorno de



aprendizaje de la escuela. No se permitirán extremos en el estilo y ajuste en la
vestimenta de los estudiantes ni en el estilo de arreglo personal. Los administradores
están autorizados a usar su discreción para determinar los extremos en los estilos de
vestimenta y aseo y lo que es apropiado y adecuado para la ropa escolar. Ningún
estudiante usará, poseerá, usará, distribuirá, exhibirá o venderá ropa, joyas,
emblemas, cuchillas, símbolos, letreros u otras cosas que sean evidencia de afiliación
con drogas, alcohol, violencia o actividades relacionadas con pandillas o exhiban
lenguaje profano u obsceno. / gestos. Las políticas con respecto a la vestimenta y el
arreglo personal enfatizan la importancia de reducir las distracciones que inhiben el
aprendizaje y se abordan como un intento de mejorar el entorno de aprendizaje.

ARMADURA
Será ilegal y contrario a la política de la Junta Escolar que cualquier estudiante o no

estudiante use o posea en su persona, en cualquier momento, chalecos antibalas en
cualquier propiedad de la Junta Escolar, campus escolar, en una función patrocinada
por la escuela, en un autobús escolar u otro transporte escolar, o en una zona libre de
armas de fuego, con excepciones limitadas como se enumera en La. Rev. Stat. Ana. §
14: 95.9 . Las funciones patrocinadas por la escuela incluirán, entre otras,
competencias deportivas, bailes, fiestas o cualquier actividad extracurricular. Una
zona libre de armas de fuego significa cualquier área dentro de los mil pies de
cualquier campus escolar y dentro de un autobús escolar.

Armadura corporal significará metal resistente a las balas u otro material destinado a
brindar protección contra armas o lesiones corporales.

S UNIFORMS Chool
La Junta Escolar puede requerir que los estudiantes usen uniformes en la escuela

según lo designado. La Junta Escolar notificará, por escrito, al padre o tutor de cada
estudiante de la escuela sobre el código de vestimenta y las especificaciones del
uniforme y la fecha de vigencia.

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS POR ESTUDIANTES

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln se dedica a proporcionar un entorno de
aprendizaje libre de drogas para los estudiantes que asisten a las escuelas públicas. La
Junta ordena que a cada estudiante se le prohíba específicamente estar bajo la
influencia de, traer, consumir o tener en su poder en un autobús escolar, en las
instalaciones de la escuela o en una función escolar fuera de la escuela, cualquier



alcohólico. bebidas, licores intoxicantes, estupefacientes, medicamentos recetados,
marihuana, inhalantes, imitación o sustancias controladas falsificadas u otras
sustancias controladas según lo definen los estatutos estatales, a menos que las
administre un médico autorizado según lo permita la ley. El Superintendente será
responsable de mantener los procedimientos adecuados para la detección de alcohol,
drogas o cualquier imitación u otras sustancias controladas. Cualquier estudiante que
se encuentre en violación de lo anterior será suspendido.

Cualquier violación de las leyes penales, estatales o federales, cometida en la
propiedad de la escuela será procesada según lo dispuesto por la ley. Los funcionarios
de la escuela, los maestros y / o los empleados de la Junta deberán reportar todos los
infractores al director, quien a su vez, notificará a la agencia de aplicación de la ley
correspondiente y cooperará con la oficina del fiscal en el procesamiento de los cargos.
Cualquier estudiante que distribuya, venda o dispense de cualquier manera o forma
una sustancia peligrosa controlada según lo define la ley estatal a otro estudiante o
cualquier otra persona mientras se encuentre en las instalaciones de la escuela será
expulsado de conformidad con las disposiciones y pautas establecidas en la ley estatal.

El director notificará inmediatamente a los padres o al tutor legal, por teléfono, de
cualquier estudiante que se encuentre en violación de esta política. Si los padres o el
tutor legal no pueden ser contactados por teléfono, el director les notificará de la acción
enviándoles una carta dentro de las veinticuatro (24) horas. Se debe tener cuidado de
permitir el debido proceso a todos los estudiantes.

INFORMES DE ABUSO DE SUSTANCIAS

La ley estatal exige que los maestros y otros empleados de la escuela denuncien la
sospecha de abuso de sustancias en la escuela. Estos casos serán informados al
director y al Equipo de Asistencia al Estudiante en la escuela. El director debe informar
cada caso de posesión, distribución, venta o fabricación a la autoridad policial
correspondiente. También se harán informes al Equipo de Asistencia al Estudiante en
cada escuela, quien investigará, investigará e informará sobre casos o informes de
posesión de sustancias o bebidas prohibidas. El personal designado deberá informar
sus hallazgos junto con la recomendación de tratamiento, consejería u otra acción
apropiada al director.

Se requiere remisión del estudiante



Cualquier estudiante arrestado por posesión o distribución intencional o posesión con la
intención de distribuir cualquier narcótico, droga u otra sustancia controlada ilegal en la
propiedad escolar será referido por el director de la escuela o su designado, dentro de
los cinco (5) días. después de dicho arresto, para que un profesional médico calificado
lo pruebe o lo revise en busca de evidencia de abuso de alcohol, narcóticos ilegales,
drogas u otras sustancias peligrosas controladas.

Si se encuentra evidencia de abuso, el director o su designado remitirá al estudiante a
un profesional de tratamiento por abuso de alcohol y drogas elegido por el padre o tutor
legal del estudiante. Si el profesional determina que el estudiante necesita tratamiento,
y si el estudiante acepta cooperar en el tratamiento recomendado según lo certificado
por escrito por el profesional médico, dicha documentación puede usarse para iniciar la
reapertura del caso disciplinario del estudiante. La Junta Escolar tomará en
consideración el acuerdo del estudiante de recibir tratamiento como un factor positivo
en la decisión final relativa a cualquier acción disciplinaria final.

ZONAS LIBRES DE DROGAS

Es ilegal que cualquier persona use, distribuya, esté bajo la influencia de, fabrique o
posea cualquier sustancia controlada según lo definido por el estatuto en o alrededor
de la propiedad escolar o un área dentro de 2,000 pies de cualquier propiedad utilizada
para propósitos escolares por cualquier escuela, o en un autobús escolar. Estas áreas
se designarán como Zonas Libres de Drogas . La Junta Escolar de la Parroquia de
Lincoln, en cooperación con las agencias gubernamentales locales y el Departamento
de Educación de Louisiana, designará y marcará las Zonas Libres de Drogas que
rodean todas las escuelas y la propiedad escolar.

DEBIDO AL PROCESO

Antes de cualquier suspensión, el director de la escuela, o su designado, deberá
informar al alumno en cuestión de la mala conducta particular de la que se le acusa, así
como la base de dicha acusación, y se le dará al alumno una oportunidad en ese
momento para explicar su versión de los hechos al director de la escuela o su
designado. Un estudiante cuya presencia en o cerca de una escuela representa un
peligro continuo para las personas o la propiedad de una amenaza continua de
interrupción del proceso académico puede ser retirado inmediatamente de las
instalaciones de la escuela sin el beneficio del procedimiento descrito anteriormente;
siempre que se siga el procedimiento necesario tan pronto como sea posible. El aviso
por escrito de la suspensión y las razones por lo tanto se le dará al padre o padres del



alumno suspendido. Cualquier padre, tutor o tutor legal de un alumno suspendido
tendrá derecho a apelar al Superintendente de escuelas de la parroquia, quien llevará a
cabo una audiencia sobre los méritos. La decisión del Superintendente de escuelas
sobre el mérito del caso, así como el período de suspensión, será final, reservándose el
derecho al Superintendente de escuelas de remitir cualquier parte del tiempo de
suspensión. Un alumno suspendido por daños a cualquier propiedad que pertenezca al
sistema escolar no será readmitido hasta que se haya realizado el pago total por dicho
daño o hasta que lo indique el Superintendente de escuelas.

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS

Será la política de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln que el distrito escolar
pondrá el mismo énfasis en la provisión no discriminatoria de oportunidades educativas
para los niños y a ninguna persona se le negarán los beneficios de ningún programa o
actividad educativa por motivos de raza, color , discapacidad, religión, credo, origen
nacional, edad o sexo. Todos los programas ofrecidos por las escuelas dentro del
distrito escolar estarán abiertos a todos los estudiantes de acuerdo con los requisitos
legales y legales.

Cualquier persona que tenga preguntas, inquietudes o quejas relacionadas con
problemas que involucren a estudiantes con discapacidades y / o el cumplimiento de
las leyes de derechos de discapacidades debe comunicarse con el Coordinador de la
Sección 504 de la Junta Escolar de Lincoln Parish. La información de contacto es la
siguiente:

Coordinador 504 de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln
Alice Higginbotham
1428 Arlington Street .
Ruston, LA 71270
(318) 255-8451

El nombre del Coordinador 504 actual se puede encontrar en el sitio web del distrito y
en los manuales del estudiante .
Cualquier persona que tenga preguntas, inquietudes o quejas relacionadas con
problemas relacionados con la discriminación sexual debe comunicarse con el
Coordinador del Título IX de la Junta Escolar de Lincoln Parish. La información de
contacto es la siguiente:

Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln , Coordinadora del Título IX
John Young , asistente del superintendente
410 South Farmerville St.



Ruston, LA 71270
(318) 255-1430

El nombre del Coordinador del Título IX actual se puede encontrar en el sitio web del
distrito y en los manuales del estudiante .
Todas las demás consultas, inquietudes o quejas sobre la no discriminación de los
estudiantes por motivos de raza, color, religión, credo, nacionalidad o edad deben
comunicarse con:

Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln , Coordinadora del Título IX
John Young , asistente del superintendente
410 South Farmerville St.
Ruston, LA 71270
(318) 255-1430

SECCIÓN 504

La sección 504 es un estatuto federal de derechos civiles promulgado para garantizar
la no discriminación contra las personas con discapacidades. Establece que ninguna
persona discapacitada de otra manera calificada ... será, únicamente por razón de
discapacidad, excluida de la participación, negándose los beneficios o sujeta a
discriminación por cualquier programa o actividad que reciba asistencia financiera
federal. La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln proporciona adaptaciones para
satisfacer las necesidades de los estudiantes discapacitados que están cubiertos por la
Sección 504 y están inscritos en nuestro sistema escolar. Los estudiantes que
demuestran características de dislexia y pueden o no estar cubiertos por la Sección
504 reciben instrucción en un Programa de Lenguaje Estructurado Multisensorial

Cualquier persona que tenga preguntas, inquietudes o quejas relacionadas con
problemas que involucren a estudiantes con discapacidades y / o el cumplimiento de
las leyes de derechos de discapacidades debe comunicarse con el Coordinador de la
Sección 504 de la Junta Escolar de Lincoln Parish. La información de contacto es la
siguiente:

Alice Higginbotham
1435 1428 Arlington Street
Ruston, LA 71270
(318) 255-8451
ahigginbotham@lincolnschools.org



EXPULSIÓN

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln puede expulsar a un estudiante de la
escuela si una ofensa cometida por el estudiante es lo suficientemente grave como
para justificar dicha acción o si viola la ley estatal o el código de conducta de la Junta
Escolar. Antes de cualquier expulsión, el director de la escuela o su designado
informará al estudiante de la mala conducta particular de la que se le acusa, así como
la base de dicha acusación, y el estudiante tendrá la oportunidad en ese momento de
explicar su / su versión de los hechos. El director / designado se comunicará con el
padre o tutor legal del estudiante para notificarles de la expulsión y establecerá una
fecha y hora para una conferencia con el director o designado como requisito para
readmitir al estudiante. El aviso se dará comunicándose con el padre o tutor legal por
teléfono al número de teléfono que aparece en la tarjeta de registro del estudiante, o
por comunicación electrónica y adicionalmente mediante una carta certificada enviada
a la dirección que figura en la tarjeta de registro del estudiante. Si el padre o tutor legal
no asiste a la conferencia requerida dentro de los cinco (5) días escolares posteriores a
la notificación, las leyes de absentismo escolar entrarán en vigor.

Si el director recomienda la expulsión de un estudiante, el superintendente o la persona
designada por él llevará a cabo una audiencia dentro de los quince (15) días escolares
para determinar los hechos del caso y determinar si el estudiante es culpable o no. de
conducta que justifique una recomendación de expulsión. La Junta Escolar debe
proporcionar una notificación por escrito de la audiencia al estudiante y a su padre o
tutor legal, y la notificación deberá informar al estudiante y a su padre o tutor legal de
sus derechos. La notificación de la hora, fecha y lugar de la audiencia de expulsión se
enviará por correo a los padres. Después de la audiencia, el Superintendente o su
designado notificará a los padres de la decisión tomada.

En la audiencia, el director y / o maestro en cuestión puede estar representado por
cualquier persona designada por el Superintendente y se le permitirá al maestro en
cuestión asistir y presentar cualquier información relevante. Hasta la audiencia, el
estudiante permanecerá suspendido con acceso al trabajo de clase y la oportunidad de
obtener crédito académico . Un estudiante que sea expulsado por más de diez (10)
días deberá recibir instrucción académica en un entorno alternativo de acuerdo con La.
Rev. Stat. Ana. §17: 416.2.

Al concluir la audiencia y al encontrar al estudiante culpable de una conducta que
justifique la expulsión, el Superintendente determinará si dicho estudiante será
expulsado y el período especificado de expulsión, o si se tomarán otras medidas



disciplinarias. A menos que se estipule lo contrario por los estatutos estatales, el
período de expulsión no será inferior a un semestre escolar y puede trasladarse al
próximo año escolar, si es necesario. Durante una expulsión, el superintendente
colocará al estudiante en una escuela alternativa o en una ubicación educativa
alternativa.

LLAMAMIENTOS

El padre o tutor legal del estudiante que ha sido recomendado para expulsión de
acuerdo con la ley estatal puede, dentro de los cinco (5) días posteriores a la toma de
la decisión de expulsar, presentar una solicitud a la Junta Escolar para revisar las
conclusiones del Superintendente. o su designado a la hora establecida por la Junta
Escolar; de lo contrario, la decisión del Superintendente será final . Si se solicita,
como se establece en este documento, y después de revisar los hallazgos del
Superintendente o su designado, la Junta Escolar puede afirmar, modificar o revertir la
acción tomada previamente. El padre o tutor legal del estudiante tendrá tal derecho de
revisión incluso si la recomendación se reduce a una suspensión.

El padre o tutor legal del estudiante que ha sido recomendado para expulsión de
acuerdo con la ley estatal puede, dentro de diez (10) días escolares, apelar al tribunal
de distrito de la parroquia en la que se encuentra la escuela del estudiante, una
decisión adversa de la Junta Escolar en la defensa de la acción del Superintendente o
su designado. El tribunal puede revertir o revisar la decisión de la Junta Escolar si se
determina que la decisión de la Junta Escolar se basó en la ausencia de cualquier
evidencia relevante que la respalde. El padre o tutor legal del estudiante tendrá el
derecho de apelar al tribunal de distrito incluso si la recomendación de expulsión se
reduce a una suspensión.

EXPULSIÓN CON ARMAS DE FUEGO

Cualquier estudiante, de dieciséis (16) años o más, o menor de dieciséis (16) y en los
grados seis (6) al doce (12), que sea declarado culpable de estar en posesión de un
arma de fuego en la propiedad de la escuela, en un autobús escolar o en posesión real
en un evento patrocinado por la escuela, de conformidad con una audiencia, será
expulsado de la escuela por un período mínimo de cuatro (4) semestres escolares
completos y será referido al fiscal del distrito para la acción apropiada.

Cualquier estudiante de jardín de infantes a quinto grado (5) que sea declarado
culpable de estar en posesión de un arma de fuego en la propiedad de la escuela, en
un autobús escolar o en posesión real en un evento patrocinado por la escuela, de



conformidad con una audiencia, será expulsado de escuela por un período mínimo de
dos (2) semestres escolares completos y será referido al fiscal del distrito para la
acción apropiada.

Sin embargo, el Superintendente puede modificar la duración de la expulsión mínima
requerida en los párrafos anteriores según el caso, siempre que dicha modificación sea
por escrito.

EXPULSIÓN CON DROGAS

Cualquier estudiante, de dieciséis (16) años de edad o mayor, declarado culpable de
posesión o conocimiento de y distribución intencional o posesión con la intención de
distribuir cualquier narcótico, droga u otra sustancia controlada ilegal en la propiedad
escolar, en un autobús escolar. o en un evento patrocinado por la escuela, de
conformidad con una audiencia, será expulsado de la escuela por un período mínimo
de cuatro (4) semestres escolares completos.

Cualquier estudiante menor de dieciséis (16) años de edad y en los grados del sexto
(6) al doce (12) y que sea declarado culpable de posesión o conocimiento de y
distribución intencional o posesión con la intención de distribuir cualquier narcótico
ilegal. , drogas u otra sustancia controlada en la propiedad escolar, en un autobús
escolar o en un evento patrocinado por la escuela de conformidad con una audiencia
será expulsado de la escuela por un período mínimo de dos (2) semestres escolares
completos.

Cualquier caso que involucre a un estudiante de jardín de infantes a quinto grado (5)
declarado culpable de posesión o conocimiento de y distribución intencional o posesión
con la intención de distribuir cualquier narcótico, droga u otra sustancia controlada
ilegal en la propiedad escolar, en un autobús escolar , o en un evento patrocinado por
la escuela, de conformidad con una audiencia, se remitirá a la Junta Escolar a través
de una recomendación de acción del Superintendente.

INSTRUCCIÓN VIRTUAL

Las disposiciones relacionadas con la recomendación obligatoria de expulsión no se
aplicarán a la instrucción virtual recibida por un estudiante en el hogar del estudiante.

RAZONES ADICIONALES PARA LA EXPULSIÓN



Los estudiantes también pueden ser expulsados   por cualquiera de las siguientes
razones:

1. Cualquier estudiante , después de haber sido suspendido por cometer violaciones de
las políticas de disciplina u otras infracciones de las reglas, dependiendo de la
gravedad del comportamiento, puede ser expulsado por recomendación del
director al Superintendente y después de que el Superintendente o el
Superintendente celebre una audiencia apropiada. designado.

2. Cualquier estudiante que sea encontrado portando o en posesión de un cuchillo con
una hoja que iguale o exceda dos pulgadas y media (2 ½) de largo.

3. De acuerdo con las regulaciones federales, un estudiante que se determine que ha
traído un arma a una escuela bajo la jurisdicción de la Junta Escolar será
expulsado por un mínimo de un año calendario. El superintendente puede
modificar el requisito de expulsión según el caso. Un arma , de acuerdo con los
estatutos federales, significa un arma de fuego o cualquier dispositivo diseñado
para expulsar un proyectil o cualquier dispositivo destructivo, que a su vez
significa cualquier gas explosivo, incendiario o venenoso, bomba, granada,
cohete, misil, mina o dispositivo similar.

4. Cualquier estudiante, después de haber sido suspendido en tres (3) ocasiones por la
comisión de delitos de drogas o armas durante el mismo año escolar, deberán ,
al cometer la cuarta ofensa , ser expulsado de todas las escuelas públicas del
sistema hasta el comienzo de la siguiente año escolar regular, y la
reincorporación del estudiante estarán sujetos a la revisión y aprobación de la
Junta Escolar.

5. La condena de cualquier estudiante por un delito grave o el encarcelamiento de
cualquier estudiante en una institución juvenil por un acto que, si hubiera sido
cometido por un adulto, hubiera constituido un delito grave, puede ser motivo de
expulsión del estudiante por un período de tiempo. de tiempo según lo
determinado por la Junta Escolar; tales expulsiones requerirá el voto de dos
tercios de ⅔ de los miembros electos de la Junta Escolar , no podrá
permanecer durante un período de tiempo l onger de período de la adjudicación
del estudiante según lo determinado por el tribunal de aplicación que preside
sobre la materia penal del estudiante, y correrá al mismo tiempo que el período
de disposición del estudiante. Si el estudiante estaba cumpliendo un período de
expulsión cuando el estudiante fue encarcelado por una infracción separada y el



estudiante completa el período de encarcelamiento con tiempo restante en el
período de expulsión, el Superintendente o su designado puede requerir que el
estudiante cumpla el tiempo restante en el período de expulsión.

EXPULSIÓN NO APLICABLE

La expulsión no se aplicará a lo siguiente:

1. Un estudiante que porta o posee un arma de fuego o cuchillo con el propósito de
participar en una clase, curso o actividad cocurricular o extracurricular aprobada
por la escuela o cualquier otra actividad aprobada por los funcionarios escolares
correspondientes.

2. Un estudiante que posea cualquier sustancia peligrosa controlada que haya sido
obtenida directamente o debido a una receta u orden válida de un proveedor
médico autorizado. Sin embargo, el estudiante deberá llevar consigo evidencia
de la receta o la orden del proveedor médico en todo momento cuando esté en
posesión de cualquier sustancia peligrosa controlada que estará sujeta a
verificación. La evidencia de la receta o la orden del proveedor médico incluye la
posesión de la sustancia peligrosa controlada en su empaque original tal como
se recibió de la farmacia.

Además, los funcionarios escolares, de acuerdo con las disposiciones legales, tendrán
total discreción y ejercerán tal discreción al imponer a un estudiante cualquier acción
disciplinaria autorizada por la ley estatal para la posesión por un estudiante de un arma
de fuego o cuchillo en la propiedad de la escuela cuando tal arma de fuego o El cuchillo
está guardado en un vehículo motorizado y no hay evidencia de la intención del
estudiante de usar el arma de fuego o cuchillo de manera criminal.

VIOLACIONES DEL CÓDIGO DE VESTIMENTA

Un estudiante matriculado en los grados de pre-kindergarten a quinto no será
expulsado de la escuela por una violación del uniforme que no esté ligada a un
desprecio deliberado de las políticas escolares.

READMISIÓN TRAS LA EXPULSIÓN

Conferencia de padres requerida



En cada caso de expulsión, el director de la escuela, o su designado, se comunicará
con el padre o tutor legal del estudiante para notificarles de la expulsión y establecerá
una fecha y hora para una conferencia con el director o su designado como requisito.
por readmitir al alumno. El aviso se dará enviando una carta certificada a la dirección
que figura en la tarjeta de registro del estudiante. Además, se puede hacer una
notificación adicional comunicándose con el padre o tutor legal por teléfono al número
de teléfono que se muestra en la tarjeta de registro del estudiante.

Si el padre o tutor legal no asiste a la conferencia requerida dentro de los cinco (5) días
escolares posteriores a la notificación, el estudiante puede ser considerado un ausente
y tratado de acuerdo con todas las disposiciones legales aplicables. En no más de una
ocasión cada año escolar cuando el padre o tutor legal se niega a responder, el director
puede determinar si readmitir al estudiante es lo mejor para el estudiante. En cualquier
ocasión posterior en el mismo año escolar, el estudiante no será readmitido a menos
que el padre o tutor legal, la corte u otro representante designado responda.

En cualquier caso en el que un maestro, director u otro empleado de la escuela esté
autorizado a exigir que el padre o tutor legal de un estudiante asista a una conferencia
o reunión sobre el comportamiento del estudiante y, después del aviso, el padre o tutor
legal se niega intencionalmente a asistir, el El director o su designado deberá presentar
una queja, de acuerdo con las disposiciones legales, ante un tribunal que ejerce la
jurisdicción de menores.

Readmisión después de todas las expulsiones

Cualquier estudiante expulsado puede ser readmitido a la escuela en forma probatoria
en cualquier momento durante el período de expulsión en los términos y condiciones
que pueda estipular la Junta Escolar. La readmisión a la escuela en un período de
prueba dependerá de que el estudiante y el tutor legal o custodio acuerden por escrito
las condiciones estipuladas. Cualquier acuerdo de este tipo deberá contener una
disposición para la remoción inmediata del estudiante de las instalaciones de la escuela
y su regreso al entorno escolar alternativo del sistema escolar sin el beneficio de una
audiencia u otro procedimiento cuando el director o el superintendente determinen que
el estudiante ha violado cualquier término o condición del acuerdo. . Inmediatamente
después, el director o la persona designada deberá proporcionar una notificación
adecuada por escrito de la determinación y las razones de la remoción al
superintendente y al padre o tutor legal del estudiante .

Readmisión después de la expulsión por armas de fuego, cuchillos, armas o drogas



Además de las disposiciones de readmisión para todas las expulsiones indicadas
anteriormente, un estudiante que ha sido expulsado por poseer en la propiedad escolar
o en un autobús, un arma de fuego, cuchillo u otra arma peligrosa, o poseer o poseer
con la intención de distribuir o distribuir, vender , dar o prestar mientras se encuentre en
la propiedad escolar o en un autobús escolar cualquier sustancia peligrosa controlada
no se inscribirá o readmitirá en ninguna escuela pública regular del sistema escolar en
un período de prueba antes de la finalización del período de expulsión en la alternativa
del sistema escolar. entorno educativo hasta que el estudiante presente documentación
escrita de que él / ella y su padre o tutor legal se han inscrito y participado o están
participando en un programa apropiado de rehabilitación o asesoramiento relacionado
con las razones de la expulsión del estudiante . Los programas de rehabilitación o
asesoramiento serán proporcionados por dichos programas aprobados por el tribunal
de menores o de familia que tenga jurisdicción, si corresponde, o por la Junta Escolar.
El requisito de inscripción y participación en un programa de rehabilitación o consejería
no se aplicará solo si el estudiante demuestra que no hay un programa apropiado
disponible en el área o que el estudiante no puede inscribirse o participar debido a
dificultades financieras.

Revisión de registros

Un estudiante que ha sido expulsado de cualquier escuela dentro o fuera del estado no
será admitido en una escuela en el sistema escolar excepto después de la revisión y
aprobación de la Junta Escolar luego de la solicitud de admisión. Para facilitar la
revisión y aprobación de readmisión, el estudiante deberá proporcionar a la Junta
Escolar información sobre las fechas de cualquier expulsión y las razones de la misma.
Además, la transferencia de registros de estudiantes a cualquier escuela o sistema
deberá incluir información sobre las fechas de cualquier expulsión y las razones de la
misma.

CRÉDITO POR TRABAJO ESCOLAR PERDIDO

Un estudiante que es expulsado y recibe servicios educativos en una escuela
alternativa recibirá trabajo asignado por un maestro certificado y recibirá crédito por el
trabajo escolar si se completa de manera satisfactoria y oportuna según lo determine el
maestro. Dicho trabajo deberá estar alineado con el plan de estudios utilizado en la
escuela de la cual el estudiante fue expulsado.

RECUSACIÓN DE ADMINISTRADOR EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS



Cualquier administrador escolar o persona designada por el administrador que deba
hacer una recomendación, decidir un problema o tomar acción en un asunto que
involucre la disciplina de un estudiante deberá recusarse cuando esté involucrado un
miembro de la familia inmediata del administrador o la persona designada por el
administrador. de cualquier manera en materia disciplinaria. En caso de recusación, el
Superintendente o una persona designada imparcial por el Superintendente deberá
tomar la acción a tomar.

Familia inmediata significa los hijos, hermanos, hermanas, padres y cónyuge del
individuo y los hijos, hermanos, hermanas y padres del cónyuge.

EXPULSIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES O EXCEPCIONALIDADES

La expulsión de estudiantes con discapacidades o excepcionalidades, o un Programa
de Educación Individualizado o un Plan de Adaptación Individualizado de la Sección
504 , se hará en la medida en que lo permitan las leyes y regulaciones estatales o
federales aplicables o las disposiciones del plan específico del estudiante.

ARMAS PELIGROSAS

La Junta Escolar de Lincoln Parish autorizará al director de cada escuela a suspender
automáticamente y recomendar la expulsión de cualquier estudiante que se encuentre
en posesión de un arma peligrosa en los terrenos de la escuela, en los autobuses
escolares y / o en cualquier evento patrocinado por la escuela, en cualquier momento.
tiempo, durante o después del horario escolar regular, con excepciones limitadas según
lo permita la ley estatal.

Si un estudiante es detenido por portar, o el director o la persona designada confisca o
confisca un arma de fuego o un arma peligrosa oculta de un estudiante mientras se
encuentra en la propiedad escolar, en un autobús escolar o en una función escolar, el
director o el funcionario escolar informará inmediatamente la detención del estudiante o
incautación del arma de fuego o arma al departamento de policía o la oficina del
alguacil donde se encuentra la escuela y entregará cualquier arma de fuego o arma
incautada a esa agencia.

El hecho de que cualquier director o administrador designado no informe la
confiscación de dicho implemento o material o la falla en retener y asegurar dicho



implemento o material puede resultar en un delito menor. Cuando un director o
administrador designado viola cualquier disposición de esta política, el denunciante
deberá presentar un informe al Superintendente sobre dichas violaciones. El
superintendente o su designado conducirá una audiencia sobre la presunta ofensa.

Si un estudiante es detenido por portar un arma oculta en el campus, el director
notificará inmediatamente a los padres del estudiante.

Arma peligrosa significa cualquier gas, líquido u otra sustancia o instrumento que, en la
forma en que se usa, es probable que produzca la muerte o un gran daño corporal.
Cuando se encuentre al estudiante en posesión de un arma, se notificará
inmediatamente al Superintendente y el director tomará las medidas disciplinarias
correspondientes.

Arma de fuego significa cualquier pistola, revólver, rifle, escopeta, ametralladora,
subfusil, arma de pólvora negra o rifle de asalto que está diseñado para disparar o es
capaz de disparar munición de cartucho fijo o del cual un explosivo descarga un
disparo o proyectil.

ZONAS LIBRES DE ARMAS

Es ilegal que un estudiante o no estudiante posea intencionalmente un arma de fuego o
un arma peligrosa en la propiedad de la escuela en una función patrocinada por la
escuela o dentro de los 1000 pies de la propiedad de la escuela o mientras está en un
autobús escolar en cualquier momento. El área que rodea el campus escolar o dentro
de los 1000 pies de dicho campus escolar, o dentro de un autobús escolar, se
designará como zonas libres de armas de fuego, en las que la posesión de armas de
fuego está prohibida, excepto como se establece específicamente en La. Rev. Stat.
Ana. §§14: 95.2 y 14: 95.6. La Junta Escolar, en cooperación con las agencias
gubernamentales locales y el Departamento de Educación de Luisiana, designará y
marcará las zonas libres de armas de fuego que rodean todas las escuelas y la
propiedad escolar.

VIOLACIONES DEL CÓDIGO DE VESTIMENTA
Un estudiante matriculado en los grados de pre-kindergarten a quinto no será
expulsado de la escuela por una violación del uniforme que no esté ligada a un
desprecio deliberado de las políticas escolares.



READMISIÓN TRAS LA EXPULSIÓN
Conferencia de padres requerida
En cada caso de expulsión, el director de la escuela, o su designado, se comunicará
con el padre, tutor o tutor legal del alumno para notificarles de la expulsión y establecer
una fecha y hora para una conferencia con el director o su designado. como requisito
para readmitir al alumno. El aviso se dará enviando una carta certificada a la dirección
que se muestra en la tarjeta de registro del alumno. Además, se puede hacer una
notificación adicional comunicándose con el padre, tutor o tutor legal por teléfono al
número de teléfono que se muestra en la tarjeta de registro del alumno.

Si el padre, tutor o tutor legal no asiste a la conferencia requerida dentro de los cinco
(5) días escolares posteriores a la notificación, el estudiante puede ser considerado un
ausente y tratado de acuerdo con todas las disposiciones legales aplicables. En no más
de una ocasión cada año escolar cuando los padres, tutor o tutor legal se niegan a
responder, el director puede determinar si readmitir al alumno es lo mejor para el
alumno. En cualquier ocasión posterior en el mismo año escolar, el alumno no será
readmitido a menos que el padre, tutor o tutor legal, tribunal u otro representante
designado responda.

En cualquier caso en el que un maestro, director u otro empleado de la escuela esté
autorizado a exigir que el padre, tutor o tutor legal de un alumno asista a una
conferencia o reunión sobre el comportamiento del alumno y, después del aviso, el
padre, tutor o tutor legal intencionalmente se niega a asistir, el director o su designado
deberá presentar una queja, de acuerdo con las disposiciones legales, ante un tribunal
que ejerce la jurisdicción de menores.

Readmisión después de todas las expulsiones
Cualquier alumno expulsado puede ser readmitido a la escuela en un período de
prueba en cualquier momento durante el período de expulsión en los términos y
condiciones que pueda estipular la Junta Escolar. La readmisión a la escuela en un
período de prueba dependerá de que el alumno y el tutor legal o custodio acuerden por
escrito las condiciones estipuladas. Cualquier acuerdo de este tipo deberá contener
una disposición para la remoción inmediata del alumno de las instalaciones de la
escuela sin el beneficio de una audiencia u otro procedimiento en el que el director o el
superintendente determinen que el alumno ha violado cualquier término o condición del
acuerdo. Inmediatamente después, el director o su designado proporcionará la
notificación adecuada por escrito de la determinación y las razones de la remoción al
Superintendente y al padre o tutor legal del alumno.



Readmisión después de la expulsión por armas de fuego, cuchillos, armas o drogas
Además de las disposiciones de readmisión para todas las expulsiones indicadas
anteriormente, un alumno que ha sido expulsado por poseer en la propiedad escolar o
en un autobús, un arma de fuego, cuchillo u otra arma peligrosa, o poseer o poseer con
la intención de distribuir o distribuir, vender , dar o prestar mientras se encuentre en la
propiedad de la escuela o en un autobús escolar cualquier sustancia peligrosa
controlada no se inscribirá o readmitirá en dicha escuela en un período de prueba antes
de la finalización del período de expulsión hasta que el alumno presente
documentación escrita de que él / ella y su padre o tutor legal se ha inscrito y
participado o está participando en un programa apropiado de rehabilitación o
asesoramiento relacionado con las razones de la expulsión del alumno. Los programas
de rehabilitación o asesoramiento serán proporcionados por dichos programas
aprobados por el tribunal de menores o de familia que tenga jurisdicción, si
corresponde, o por la Junta Escolar. El requisito de inscripción y participación en un
programa de rehabilitación o consejería no se aplicará solo si el alumno demuestra que
no hay un programa apropiado disponible en el área o que el alumno no puede
inscribirse o participar debido a dificultades financieras.

Revisión de registros
Un alumno que ha sido expulsado de cualquier escuela dentro o fuera del estado no
será admitido en una escuela del sistema escolar, excepto después de la revisión y
aprobación de la Junta Escolar después de la solicitud de admisión. Para facilitar la
revisión y aprobación de readmisión, el alumno deberá proporcionar a la Junta Escolar
información sobre las fechas de cualquier expulsión y las razones de la misma.
Además, la transferencia de los registros de los alumnos a cualquier escuela o sistema
incluirá información sobre las fechas de las expulsiones y las razones de las mismas.

CRÉDITO POR TRABAJO ESCOLAR PERDIDO
Un estudiante que es expulsado y recibe servicios educativos en una escuela
alternativa recibirá trabajo asignado por un maestro certificado y recibirá crédito por el
trabajo escolar si se completa de manera satisfactoria y oportuna según lo determine el
maestro. Dicho trabajo deberá estar alineado con el plan de estudios utilizado en la
escuela de la cual el estudiante fue expulsado.

RECUSACIÓN DE ADMINISTRADOR EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
Cualquier administrador escolar o persona designada por el administrador que deba
hacer una recomendación, decidir un problema o tomar acción en un asunto que
involucre la disciplina de un estudiante deberá recusarse cuando esté involucrado un
miembro de la familia inmediata del administrador o la persona designada por el
administrador. de cualquier manera en materia disciplinaria. En caso de recusación, el



Superintendente o una persona designada imparcial por el Superintendente deberá
tomar la acción a tomar.
Familia inmediata significa los hijos, hermanos, hermanas, padres y cónyuge del
individuo y los hijos, hermanos, hermanas y padres del cónyuge.

EXPULSIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
La expulsión de estudiantes con discapacidades se realizará de acuerdo con las leyes
y reglamentos estatales o federales aplicables.

ACTIVIDAD DE PANDILLAS

Es política de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln prohibir la existencia de
pandillas y actividades de pandillas dentro de sus escuelas, en la propiedad escolar y
en cualquier función relacionada con la escuela. "Pandilla" significa un grupo que se
identifica a sí mismo mediante el uso de un nombre, apariencia única o lenguaje,
incluyendo señas con las manos, la reivindicación de un territorio geográfico o la
adopción de un sistema de creencias distintivo que frecuentemente resulta en una
actividad criminal.

Las pandillas que inician, defienden o promueven actividades que amenazan la
seguridad o el bienestar de las personas o la propiedad en los terrenos de la escuela o
que interrumpen el entorno escolar son perjudiciales para el proceso educativo. El uso
de señales con las manos, graffiti o la presencia de cualquier prenda, joyería,
accesorio o forma de arreglo personal que, en virtud de su color, disposición, marca
registrada, símbolo o cualquier otro atributo, indique o implique membresía o afiliación
con dicho grupo. , presentan un peligro claro y presente para el entorno escolar y los
objetivos educativos de la comunidad y, por lo tanto, están prohibidos.

Las actividades de pandillas están prohibidas, incluidos, entre otros, incidentes que
involucren iniciaciones, novatadas, intimidación y / o actividades de tales afiliaciones



grupales que puedan causar peligro corporal, daño físico o degradación o deshonra
personal que resulte en daño físico o mental. a los estudiantes.

También estará prohibido que cualquier estudiante use, lleve o muestre parafernalia
de pandillas, o exhiba comportamientos o gestos que simbolicen la pertenencia a una
pandilla, o que cause y / o participe en actividades que intimiden o afecten la
asistencia de otro estudiante. Cualquier estudiante que exhiba tales actividades estará
sujeto a acción disciplinaria, incluyendo suspensión y expulsión.

El superintendente puede proporcionar capacitación en servicio sobre el
comportamiento y las características de las pandillas para facilitar la identificación del
personal de los estudiantes en riesgo y promover la membresía en grupos y
actividades escolares autorizados como alternativa. El Superintendente puede seguir
intercambiando información y establecer esfuerzos de apoyo mutuo con las
autoridades policiales locales para ayudar a prevenir la influencia de las pandillas en
las escuelas.



PERÍODOS DE CALIFICACIÓN 2021-2022

Mediados de
nueve semanas

Nueve
semanas
termina

Boletas de
calificaciones
emitidas

# Dias

1) Martes, 14 de
septiembre de
2021

Viernes, 22 de
octubre de
2021

Jueves, 28 de
octubre de 2021 40,0

2) Martes, 30 de
noviembre de
2021

Viernes, 14 de
enero de 2022

Jueves 20 de
enero de 2022 44,0

Total del primer
semestre 84,0

3) Martes, 15 de
febrero de 2022

Viernes, 25 de
marzo de 2022

Jueves, 31 de
marzo de 2022 42,0

4) Martes, 26 de
abril de 2022

Viernes, 27 de
mayo de 2022

* Viernes 27 de
mayo de 2022 43,0

Total del
segundo
semestre

85,0

* Boletas de
calificaciones
emitidas o
enviadas por
correo

Días totales 169,0



REGULAR
ESCALA DE CALIFICACIÓN
GRADOS K-12

HONORES / AP / DUAL
ESCALA DE
CALIFICACIÓN
GRADOS 9-12

100 - 93 =A 100 - 90 = A

92 - 85 = B 89 - 80 = B

84 - 75 = C 79 - 70 = C

74 - 67 = D 69 - 60 = D

66-0 = F 59-0 = F

INCOMPLETO = Yo INCOMPLETO = Yo

ESCALAS DE CALIFICACIONES

SALUD Y MÉDICO

PAUTAS DE MEDICAMENTOS
La Legislatura del Estado de Louisiana aprobó una ley sobre la administración de
medicamentos en las escuelas públicas. (RS 17: 436, Ley 87) La Junta Escolar de la
Parroquia de Lincoln adoptó sus Pautas de Medicamentos para cumplir con esta ley.

MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA:

se limitará a aquellos que no se pueden administrar antes o después de la escuela.

debe ser transportado hacia y desde la escuela por un padre o tutor ( NO ENVÍE
MEDICAMENTOS CON SU HIJO ) y debe registrarse en la oficina de la escuela.

debe tener un FORMULARIO DE MEDICAMENTOS archivado en la escuela. Este
formulario de dos caras incluye una ORDEN DE MEDICAMENTOS de un médico o
dentista con licencia de LA, TX, AR o MS y un CONSENTIMIENTO DE LOS
PADRES. Este formulario está disponible en las escuelas y médico local s ' oficinas.



debe estar en un recipiente aprobado por la farmacia con una etiqueta de prescripción.
Esta etiqueta debe incluir un número de receta, el nombre del niño, el nombre del
medicamento, la dosis y la frecuencia, el nombre del médico, la fecha y el nombre
del farmacéutico.

se limitará a un suministro de 35 días.

debe estar en la forma de dosificación correcta. Si un estudiante va a recibir ½ pastilla,
las pastillas ya deben estar cortadas a la mitad. Todos los líquidos deben acompañar
a una cuchara dosificadora de medicamentos.

debe recibir la primera dosis en casa.

No se administrarán antibióticos en la escuela.

Si un padre o tutor trae medicamentos para dárselos a un niño en la escuela, primero
deben registrarse en la oficina de la escuela.

Es responsabilidad del estudiante recordar venir a la oficina (u otro lugar designado
apropiado) para tomar sus medicamentos.

Estudiantes con diabetes tipo I (también conocida como diabetes
insulinodependiente):
Se deben seguir pautas y requisitos específicos para que los estudiantes diabéticos
estén seguros en la escuela. Estas DIRECTRICES PARA LA DIABÉTICA están
disponibles en la oficina de la escuela o con la enfermera de la escuela.

EMERGENCIAS MÉDICAS
Si su hijo sufre una lesión grave o que pone en peligro su vida o una emergencia
médica, el personal de la escuela hará un intento razonable de notificar a los padres /
tutores. Se harán los primeros auxilios apropiados y se llamará al 911. Su hijo será
transportado en ambulancia al hospital médico más cercano. La Junta Escolar de la
Parroquia de Lincoln no se hará responsable de ninguna complicación médica
resultante ni de los gastos incurridos en el transporte o la provisión de atención de
emergencia.

DATOS DE SALUD y EMERGENCIAS
Se debe completar un formulario de información de salud para cada estudiante para el
año escolar actual. Este formulario está disponible en la oficina de la escuela y en el
mostrador de inscripción en la oficina de la Junta Escolar de Lincoln Parish. La escuela
DEBE TENER números de teléfono actuales, al menos un número de teléfono de
contacto de emergencia y una dirección actual en el archivo de cada estudiante. Los
padres deben notificar a los maestros oa la oficina de la escuela sobre cualquier
condición médica o de salud crítica relacionada con su hijo. Los padres también deben
notificar a la oficina de la escuela inmediatamente de cualquier cambio de dirección o



número de teléfono que ocurra durante el año escolar. El no hacerlo obstaculizará
nuestra capacidad de comunicarnos con usted en caso de un problema de salud o una
emergencia en la escuela.

ACCIDENTES y SEGURO MÉDICO
Cada accidente en el edificio de la escuela, en los terrenos de la escuela, en las
sesiones de práctica o en cualquier evento deportivo patrocinado por la escuela debe
informarse inmediatamente a la persona a cargo y a la oficina de la escuela. El
personal de la escuela completará un informe del accidente. Se aplicarán los primeros
auxilios apropiados y el personal de la escuela hará un intento razonable para notificar
a los padres / tutores. La escuela y la Junta Escolar de Lincoln Parish no se harán
responsables de los gastos relacionados con accidentes en las instalaciones de la
escuela.

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln no ofrece seguro médico o de
responsabilidad médica a los estudiantes. Si no tiene cobertura médica para su hijo,
puede obtener información de la Unidad de Salud de la Parroquia de Lincoln, o de su
médico personal o proveedor de atención médica comunitaria.

Su hijo puede calificar para un seguro de bajo costo o sin costo con LaChip (Programa
de seguro médico para niños de Louisiana). Puede llamar al 1 877-252-2447 o visitar
www.lachip.org para obtener más información.

INMUNIZACIONES
La Legislatura del Estado de Louisiana aprobó una ley sobre inmunizaciones para
niños en edad escolar (RS 17: 170). La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln
requiere que todos los niños tengan un registro de vacunas actualizado para cumplir
con esta ley. Estos requisitos de vacunación deben cumplir con los estándares
establecidos por la Oficina de Salud Pública del Departamento de Salud y Hospitales
(DHH) de Louisiana.   Cualquier estudiante que no cumpla con los estándares de
inmunización tendrá prohibido asistir a la escuela hasta que se cumplan los estándares
de inmunización.

ENFERMEDADES CONTAGIOSAS
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln sigue las políticas y pautas establecidas
por el DHH de Louisiana y la Oficina de Salud Pública. Su hijo puede ser excluido de la
escuela si se revisan los síntomas para sospechar de contagio o si se recibe la
confirmación de que él o ella tiene una condición, enfermedad o infección que se sepa
que se transmite por contacto casual (contagioso). Las escuelas se esforzarán por

https://translate.google.com/translate?hl=en&prev=_t&sl=en&tl=es&u=http://www.lachip.org


prevenir o contener un brote de una enfermedad contagiosa. El personal de la escuela
sigue las Precauciones Universales y los Estándares de Patógenos Transmitidos por la
Sangre establecidos por OSHA (Administración de Salud y Seguridad Ocupacional).

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS

Es política de la Junta Escolar de Lincoln Parish que la administración de
medicamentos a los estudiantes en la escuela debe cumplir con las siguientes
condiciones y limitaciones. Tal como se utiliza en esta política, el término medicamento
incluirá todos los medicamentos recetados y de venta libre o de venta libre (OTC) .

MEDICACIÓN PRESCRITA:
1. PEDIDOS ESCRITOS, ENVASES, ETIQUETAS E INFORMACIÓN APROPIADOS

A. No se administrará medicación prescrita a ningún estudiante sin una Orden
de medicación completa de un médico o dentista con licencia para
practicar la medicina en Louisiana o un estado adyacente, o cualquier otro
prescriptor autorizado en el estado de Louisiana para recetar
medicamentos o dispositivos. y una carta de solicitud y autorización del
padre o tutor del estudiante. Se incluirá la siguiente información:

1) el nombre del estudiante
2) el nombre y la firma del médico / dentista / otro recetador

autorizado
3) dirección comercial del médico / dentista / otro prescriptor

autorizado, número de teléfono de la oficina y números de teléfono
de emergencia

4) diagnóstico relevante
5) nombre, cantidad de cada dosis escolar, hora de administración

escolar, vía de medicación y motivo de uso de la medicación
6) una declaración escrita de los efectos deseados y los posibles

efectos adversos específicos del niño

B. El padre / tutor legal proporcionará el medicamento a la escuela en un
recipiente que cumpla con los estándares farmacéuticos aceptables y
deberá incluir la siguiente información:

1) nombre de la farmacia
2) dirección y número de teléfono de la farmacia



3) número de prescripción
4) fecha dispensada
5) nombre del estudiante

6) instrucciones claras de uso, incluida la ruta, la frecuencia y otros
que se indiquen

7) nombre y concentración del fármaco
8) apellido e inicial del farmacéutico

9) etiquetas auxiliares de precaución, si corresponde
10) nombre del médico / dentista / otro prescriptor autorizado

Las etiquetas de los medicamentos preenvasados, cuando se
dispensan, deben contener la siguiente información además de la etiqueta
habitual de la farmacia:

1) nombre de la droga
2) forma de dosificación
3) fuerza
4) cantidad
5) nombre del fabricante y / o distribuidor
6) lote del fabricante o número de lote

2. MEDICAMENTOS NO RECETADOS / SIN RECETA (OTC):
A. No prescribe / OTC medicamentos s sala no debe administrarse a cualquier

estudiante sin completado Louisiana Salud Informa t Formulario de iones con al menos
2 contactos de emergencia mencionados y sobre el contador de Medicamentos de
administra i en C en s ent formulario. Se incluirá la siguiente información:

1) El nombre del estudiante
2) La altura y el peso del alumno.
3) Historial de medicación: alergias y medicación diaria

4) Iniciales del padre junto con los medicamentos para los que da su
consentimiento.

5) Firma del padre / tutor
6) Firma del director médico de LPSB

B. La junta escolar proporcionará medicamentos. Solo se permitirán los
medicamentos de venta libre aprobados por la Administración de Drogas y
Alimentos de los EE. UU . Y que aparezcan en la Farmacopea de los Estados Unidos.

Solo los medicamentos de venta libre enumerados estarán disponibles en la
escuela:



1) Tylenol y / o ibuprofeno
2) Benadryl (por vía oral y tópica)
3) Crema de neosporina / hidrocortisona / vaselina
4) Anbesol / Orajel
5) Soluciones salinas / Lágrimas artificiales / Visine
6) Pastillas para la tos / Pastillas / Spray
7) Tums

Los medicamentos se dispensarán según las instrucciones del fabricante, según la
etiqueta para la dosis apropiada para la edad y / o el peso del estudiante, a menos que
el médico tratante del estudiante especifique lo contrario.

3 . ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS: DISPOSICIONES GENERALES
R. Una vez capacitado, el empleado de la escuela que administra la

medicación no puede negarse a realizar dicho servicio en el momento
indicado, a menos que el médico o la enfermera titulada lo eximan por
escrito.

B. Durante el período en que se administra el medicamento, la persona que
administra el medicamento debe ser relevada de todos los demás
deberes. Este requisito no incluye el período de observación requerido en
2.-F a continuación.

C. Excepto en el caso de un asistente de cuidado de la diabetes capacitado
sin licencia que administre medicamentos para la diabetes (si
corresponde) o en situaciones que pongan en peligro la vida, el personal
escolar capacitado sin licencia no puede administrar medicamentos
inyectables.

D. Todos los medicamentos deben almacenarse en un área asegurada con
llave o en un cajón con llave con acceso limitado, excepto por personal
escolar autorizado y capacitado.

E. Solo ungüento oral, inhalante, tópico para la dermatitis del pañal y
medicamentos de emergencia pueden ser administrados en la escuela
por personal escolar sin licencia, pero capacitado. Los medicamentos
orales se limitan a los recetados para el TDAH, el asma, las afecciones
crónicas, las afecciones potencialmente mortales y las convulsiones. El



personal capacitado sin licencia no debe administrar antibióticos. En
circunstancias especiales, se pueden administrar otros medicamentos no
mencionados anteriormente según sea necesario, según lo apruebe la
enfermera de la escuela.

F. Cada estudiante debe ser observado por un empleado de la escuela durante
un período de 45 minutos después de la administración de la medicación.
Esta observación puede ocurrir durante el tiempo de instrucción.

G. Las órdenes de medicamentos escolares se limitarán a medicamentos que
no se pueden administrar antes o después del horario escolar.

4 . PRINCIPAL
El director designará al menos dos (2) empleados para recibir capacitación y

administrar medicamentos en cada escuela.

5 . PROFESOR
No se asignará al maestro del salón de clases que no haya sido previamente

requerido por contrato para administrar medicamentos a los estudiantes. Un
maestro puede solicitar por escrito ser voluntario para administrar medicamentos
a sus propios estudiantes. La administración de medicamentos no será una
condición para el empleo de los maestros empleados después del 1 de julio de
1994. No se requerirá que un maestro de educación regular al que se le asigne
un niño excepcional administre medicamentos.

6 . ENFERMERA DE LA ESCUELA
A. La enfermera de la escuela, en colaboración con el director, supervisará la

implementación de las políticas escolares para la administración de
medicamentos en las escuelas para garantizar la seguridad, la salud y el
bienestar de los estudiantes.

B. La enfermera de la escuela será responsable de la capacitación del
personal no médico que haya sido designado por cada director para
administrar medicamentos en cada escuela. La capacitación debe ser de
al menos seis (6) horas e incluir, entre otras, las siguientes disposiciones:

1) Procedimientos adecuados para la administración de
medicamentos, incluidas las sustancias controladas.

2) Almacenamiento y eliminación de medicamentos.
3) Mantenimiento de registros adecuado y correcto



4) Acciones apropiadas cuando ocurren circunstancias inusuales o
reacciones a medicamentos.

5) Uso o recursos adecuados

7 . PADRE / TUTOR LEGAL
A. El padre / tutor legal que desee que se le administre un medicamento a su

hijo deberá proporcionar lo siguiente:

1) Una carta de solicitud y autorización que contenga la siguiente
información:

un. el nombre del estudiante;
B. instrucciones claras para la administración escolar;
C. número de prescripción, si lo hubiera;
D. fecha actual;
mi. diagnóstico relevante;

F. nombre, cantidad de cada dosis escolar, hora de
administración escolar, vía de medicación y motivo de uso
de la medicación;

gramo. el nombre del médico / dentista / otro prescriptor
autorizado;

h. el nombre y la firma impresos del padre / tutor legal;
I. número de teléfono de emergencia del padre / tutor legal;

j. declaración otorgando o reteniendo la divulgación de
información médica;

2) Una orden por escrito para cada medicamento que se administrará
en la escuela, incluidas las renovaciones anuales al comienzo del
año escolar. No se aceptarán nuevos pedidos con fecha anterior a
julio de ese año escolar. No hay correcciones serán aceptados en
la del médico medicación Solicitar forma o una lteration de OTC
forma s en cualquier forma o falsificación de la firma es la
formación de causa. No se aceptarán pedidos de varios
medicamentos en el mismo formulario, un formulario incompleto o
un formulario con el sello de un médico / dentista / otro prescriptor
autorizado. Se pueden aceptar pedidos enviados por fax; Los
pedidos originales deben recibirse dentro de los cinco (5) días
hábiles.



3) Una receta para todos los medicamentos que se administrarán en
la escuela, incluidos los medicamentos que normalmente pueden
estar disponibles sin receta. Solo el médico / dentista / otro
recetador autorizado o su personal pueden escribir en el formulario
de pedido de medicamentos . Este formulario debe estar firmado
por el médico / dentista / otro recetador autorizado.

4) Una lista de todos los medicamentos que el estudiante está
recibiendo actualmente en casa y en la escuela, si esa lista no es
una violación de la confidencialidad o contraria a la solicitud del
padre / tutor legal o del estudiante.

5) Una lista de nombres y números de teléfono de las personas a las
que se notificará en caso de emergencia de medicamentos,
además del padre / tutor legal y el médico / dentista / otro recetador
autorizado.

6) Arreglos para la entrega segura del medicamento hacia y desde la
escuela en el recipiente debidamente etiquetado como lo dispensa
el farmacéutico; el medicamento debe ser entregado por un adulto
responsable. El padre / tutor legal deberá obtener dos (2) envases
para cada receta del farmacéutico para que el padre / tutor legal,
así como la escuela, tengan un envase debidamente etiquetado. Si
el medicamento no está debidamente etiquetado y no coincide
exactamente con la orden del médico, no se le administrará.

B. Todos los medicamentos en aerosol se entregarán a la escuela en dosis
previamente medidas.

C. Proporcionar un suministro de medicamentos para no más de treinta y cinco
(35) días escolares en un recipiente debidamente etiquetado para
guardarlo en la escuela.

D. La dosis inicial de un medicamento será administrada por el padre / tutor
legal del estudiante fuera de la jurisdicción de la escuela con tiempo
suficiente para la observación de reacciones adversas.

E. El padre / tutor legal trabajará con el personal designado para administrar
medicamentos de la siguiente manera:



1) Coopere en el recuento del medicamento con el personal escolar
designado que lo reciba y firme el formulario de Recibo de
Medicamento .

2) Cooperar con el personal de la escuela para proporcionar una
administración segura y apropiada de medicamentos a los
estudiantes, como posicionamiento y sugerencias de líquidos o
alimentos que se deben administrar con el medicamento.

3) Ayudar en el desarrollo del plan de emergencia para cada
estudiante.

4) Cumplir con la comunicación verbal y escrita con respecto a las
políticas de la escuela.

5) Otorgar permiso para la consulta con la enfermera / médico /
dentista / otro médico autorizado de la escuela.

6) Quitar o dar permiso para destruir medicamentos no usados,
contaminados, descontinuados o vencidos de acuerdo con las
pautas de la escuela.

8 . AUTOMEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE
Solo se considerarán para la autoadministración de medicamentos aquellas

afecciones médicas que requieran acceso inmediato a medicamentos para
prevenir una situación potencialmente mortal o debilitante. Si es posible, también
se cumplirá con la política de la escuela para una zona libre de drogas.

Asma, diabetes o el uso de epinefrina autoinyectable
La autoadministración de medicamentos por un estudiante con asma o

diabetes o el uso de epinefrina autoinyectable por un estudiante en riesgo de
anafilaxia será permitido por la Junta Escolar, siempre que el padre del
estudiante u otro tutor legal proporcione la escuela en la que el estudiante está
inscrito con la siguiente documentación:

A. Autorización por escrito para que el estudiante lleve consigo y se
autoadministre tales medicamentos recetados.

B. Certificación por escrito de un médico con licencia u otro recetador autorizado
de que el estudiante:



1) tiene asma, diabetes o está en riesgo de sufrir anafilaxia

2) ha recibido instrucción sobre el método adecuado de
autoadministración de los medicamentos recetados por el
estudiante para tratar el asma, la diabetes o la anafilaxia

C. Un plan de tratamiento por escrito del médico con licencia del estudiante o del
prescriptor autorizado para controlar el asma, la diabetes o los episodios
anafilácticos. El plan de tratamiento deberá ser firmado por el estudiante,
el padre del estudiante u otro tutor legal y el médico del estudiante u otro
recetador autorizado. El plan de tratamiento deberá contener la siguiente
información:

1) El nombre, el propósito y la dosis prescrita de los medicamentos que
se autoadministrarán.

2) La hora o las horas en que se administrarán los medicamentos con
regularidad y en qué circunstancias especiales adicionales se
administrarán.

3) El tiempo durante el cual se recetan los medicamentos.

D. Cualquier otra documentación requerida por la Junta Escolar.

La documentación requerida se mantendrá en la oficina de la enfermera de la
escuela u otro funcionario escolar designado.

La Junta Escolar informará al padre u otro tutor legal del estudiante por escrito
que la escuela y sus empleados no incurrirán en responsabilidad alguna como
resultado de cualquier lesión sufrida por el estudiante por la autoadministración
de medicamentos utilizados para tratar el asma, la diabetes, o anafilaxia. El
padre u otro tutor legal del estudiante firmará una declaración reconociendo que
la escuela no incurrirá en responsabilidad y que el padre u otro tutor legal
indemnizará y mantendrá indemne a la escuela y sus empleados contra
cualquier reclamo que pueda surgir en relación con el administración de
medicamentos utilizados para tratar el asma, la diabetes o la anafilaxia.

Un estudiante al que la Junta Escolar le haya otorgado permiso para
autoadministrarse medicamentos podrá llevar y guardar con la enfermera de la



escuela u otro funcionario escolar designado un inhalador, epinefrina
autoinyectable o insulina, en todo momento.

El permiso para la autoadministración de medicamentos para el asma o la
diabetes o el uso de epinefrina autoinyectable por parte de un estudiante será
efectivo solo durante el año escolar en el que se otorgue el permiso. El permiso
para la autoadministración de medicamentos para el asma o la diabetes o el uso
de epinefrina autoinyectable por parte de un estudiante será otorgado por la
Junta Escolar cada año escolar subsiguiente, siempre que se cumplan todos los
requisitos de esta parte de la política.

Al obtener permiso para autoadministrarse medicamentos para el asma o la
diabetes o para usar epinefrina autoinyectable, se le permitirá al estudiante
poseer y autoadministrarse dicho medicamento recetado en cualquier momento
mientras se encuentre en la propiedad escolar o mientras asiste a una actividad
patrocinada por la escuela. Un estudiante que use cualquier medicamento
permitido por esta política de una manera diferente a la prescrita estará sujeto a
una acción disciplinaria; sin embargo, dicha acción disciplinaria no limitará ni
restringirá el acceso inmediato de dicho estudiante a dicho medicamento
recetado.

Epinefrina autoinyectable significa un dispositivo médico para la
autoadministración inmediata de epinefrina por una persona en riesgo de
anafilaxia.

Glucagón significa una hormona que eleva el nivel de glucosa en sangre. El
glucagón, administrado por inyección, se usa para tratar la hipoglucemia grave.

Inhalador significa un dispositivo médico que administra una dosis medida de
medicamento para aliviar los síntomas del asma.

Pluma de insulina es un dispositivo similar a una pluma que se utiliza para
inyectar insulina en el cuerpo.

Bomba de insulina es un dispositivo computarizado que está programado para
administrar dosis pequeñas y constantes de insulina.

Otros medicamentos permitidos
La Junta Escolar puede permitir la autoadministración de otros medicamentos
por parte de un estudiante, siempre que:



A. La orden de medicamentos del médico o prescriptor autorizado y del padre
o tutor del estudiante deberá estar archivada y se habrá establecido
comunicación con el prescriptor.

B. La enfermera de la escuela ha evaluado la situación y la ha considerado
segura y apropiada, y ha desarrollado un plan de administración médica
para la supervisión general. El plan de administración puede incluir la
observación del procedimiento, asesoramiento sobre la salud del
estudiante e instrucción sobre la salud con respecto a los principios del
cuidado personal.

C. Se informa al director y al personal correspondiente que el estudiante se
autoadministra el medicamento recetado.

D. El medicamento se manipula de manera segura y adecuada.

E. El director de la escuela y la enfermera registrada empleada por la escuela
determinan un lugar seguro para almacenar el medicamento.

El medicamento debe ser accesible si las necesidades de salud del
estudiante lo requieren; esta información está incluida en el plan de
administración de medicamentos.

F. Algunos medicamentos deben tener un suministro de respaldo disponible.

G. El estudiante registra la administración de medicamentos e informa
circunstancias inusuales (como regla general, el estudiante debe registrar
todas las fechas y horas en que se automedica durante el horario escolar.
El registro de medicamentos se mantendrá en la oficina principal donde el
estudiante deberá registrar esta información a menos que se indique lo
contrario en el Plan de administración individual del estudiante ).

H. La enfermera registrada empleada por la escuela y / o el empleado
designado monitorea al estudiante.

9 . MEDICAMENTOS ACEPTABLES PARA LA ESCUELA
Las órdenes de medicamentos escolares se limitarán a medicamentos que no

se pueden administrar antes o después del horario escolar. Los padres pueden
venir a la escuela y administrar medicamentos a sus hijos en cualquier momento
durante el día escolar.



Medicamentos que pueden considerarse aceptables según esta política:
A. Medicamentos para modificar el comportamiento (p. Ej., Ritalin, cuando la

forma de acción sostenida de este medicamento no es eficaz).

B. Reacciones alérgicas graves : debe tener instrucciones específicas por escrito
de un médico.

C. Medicamentos anticonvulsivos.

D. Medicamentos para el asma o la diabetes.

E. Medicamentos administrados en circunstancias atenuantes.

F. Los medicamentos sin receta (de venta libre) solo se administrarán si se
obtienen el Formulario de información de salud de Louisiana y el
Formulario de consentimiento del formulario de medicamentos de venta
libre .

G. Los antibióticos y otros cortos - medicamentos plazo no serán dadas en la
escuela, a menos que así lo ordene un médico, dentista o médico
autorizado.

H. La enfermera de la escuela o el empleado capacitado de la escuela tendrá la
autoridad para administrar epinefrina autoinyectable, como se define en
otra parte de esta política, a un estudiante que la enfermera de la escuela
o un empleado de la escuela capacitado crea que está teniendo una
reacción anafiláctica, ya sea que el estudiante o no tiene receta para
epinefrina. Al menos un empleado de cada escuela deberá recibir
capacitación de una enfermera titulada o un médico titulado en la
administración de epinefrina.

I. Otras enfermedades específicas que requieran medicación.

10 . DIABETES
Cada estudiante con diabetes que busque atención para su diabetes mientras
está en la escuela o mientras participa en una actividad relacionada con la
escuela deberá presentar un plan de control y tratamiento de la diabetes
anualmente. Dicho plan deberá ser desarrollado por un médico con licencia en
Louisiana o en un estado adyacente, u otro prescriptor de atención médica



autorizado con licencia en Louisiana que sea seleccionado por el padre o tutor
legal para ser responsable del tratamiento de la diabetes de dicho estudiante.
Las actividades relacionadas con la escuela incluyen, entre otras, actividades
extracurriculares y deportes.

El plan de manejo y tratamiento de la diabetes de un estudiante se mantendrá
en los archivos de la escuela en la que está inscrito el estudiante y deberá
contener:

A. Una evaluación detallada del nivel de comprensión del estudiante sobre su
condición y su capacidad para controlar su diabetes.

B. Los servicios de atención médica relacionados con la diabetes que el
estudiante puede recibir o autoadministrarse en la escuela o durante una
actividad relacionada con la escuela.

C. Un horario, incluidas las instrucciones de dosificación, de cualquier
medicamento para la diabetes que se administrará al estudiante o el
estudiante se autoadministrará.

D. La firma del estudiante (si es apropiado para la edad), el padre o tutor legal
del estudiante y el médico u otro recetador autorizado de atención médica
responsable del tratamiento de la diabetes del estudiante.

El padre o tutor legal de un estudiante con diabetes presentará anualmente una
copia del plan de control y tratamiento de la diabetes del estudiante al director o
al personal escolar debidamente designado de la escuela donde está inscrito el
estudiante. El plan será revisado por el personal escolar apropiado, ya sea antes
o dentro de los cinco (5) días posteriores al comienzo de cada año escolar, o al
momento de la inscripción si el estudiante se inscribe después del comienzo del
año escolar o tan pronto como sea posible después de que el estudiante sea
diagnosticado con diabetes, o según lo justifiquen cambios en la condición
médica del estudiante.

Al recibir el plan de control y tratamiento de la diabetes del estudiante, la
enfermera de la escuela realizará una evaluación de enfermería de la condición
del estudiante y desarrollará un Plan de atención médica individualizado (IHP).
Se le dará a la enfermera de la escuela no menos de cinco (5) días escolares
para desarrollar el IHP y deberá implementar el IHP dentro de los diez (10) días
escolares posteriores a la recepción del plan de tratamiento de la diabetes. La



enfermera de la escuela debe evaluar la estabilidad de la diabetes del estudiante
tanto en el hogar como en el entorno escolar antes del desarrollo del IHP para la
atención en el entorno escolar.

El padre o tutor legal será responsable de toda la atención relacionada con el
plan de tratamiento y control de la diabetes del estudiante hasta que se
desarrolle el IHP, los padres o el tutor legal hayan aceptado y firmado el IHP y se
haya puesto en marcha el plan de tratamiento y control de la diabetes. por la
enfermera de la escuela.

La Junta Escolar puede utilizar un asistente para el cuidado de la diabetes sin
licencia para brindar la atención adecuada a un estudiante diabético, o ayudar a
un estudiante con el autocuidado de su diabetes, de acuerdo con el plan de
control y tratamiento de la diabetes del estudiante, el IHP del estudiante y las
regulaciones. contenido en Salud y Seguridad , Boletín 135. Un asistente para el
cuidado de la diabetes sin licencia se define como un empleado de la escuela
que no es un profesional de la salud, que está dispuesto a completar los
requisitos de capacitación establecidos por BESE y que la enfermera de la
escuela determina que es competente para brindar atención y tratamiento a
estudiantes con diabetes. Un asistente para el cuidado de la diabetes sin licencia
también significa un empleado de una entidad que tiene un contrato con la
escuela o el sistema escolar para proporcionar enfermeras escolares que son
responsables de brindar los servicios de atención médica requeridos por la ley o
el Departamento de Educación.

De acuerdo con el plan de manejo y tratamiento de la diabetes del estudiante, se
le permitirá al estudiante autocontrolar su cuidado de la diabetes como se
describe en el plan de manejo y tratamiento del estudiante.

Con el permiso por escrito del padre o tutor legal de un estudiante, una escuela
puede otorgarle a un empleado de la escuela la responsabilidad de proporcionar
transporte para un estudiante con diabetes o supervisar a un estudiante con
diabetes con una actividad fuera del campus. Se le proporcionará al empleado
una hoja de información con información pertinente sobre la condición del
estudiante e información de contacto en casos de emergencia.

1 1 . ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS EN VIAJES DE CAMPO Y OTRAS
ACTIVIDADES EXTRA-CURRICULARES

Si un estudiante con una necesidad médica identificada debe asistir a una
excursión u otra actividad patrocinada por la escuela, se notificará a los padres



para determinar si se debe administrar algún medicamento en la excursión o
actividad patrocinada por la escuela fuera de la escuela. Si es así, el padre /
tutor legal acompañará al estudiante a la actividad para administrar cualquier
medicamento.

Si el padre / tutor legal no puede asistir a la excursión / actividad con su hijo, el
padre / tutor legal deberá solicitar por escrito que el medicamento sea
administrado en una excursión / actividad pendiente por un empleado que no
sea de la Junta Escolar designado por el padre u otra persona capacitada
designada por la Junta Escolar. Dicha solicitud incluirá la documentación de
respaldo como se describe en esta política. La solicitud deberá indicar que el
padre / tutor legal da permiso para que la persona designada u otra persona
capacitada administre el medicamento. Si el padre no designa a un empleado
que no sea de la Junta Escolar para que asista a la excursión / actividad, una
vez que se haya presentado la documentación adecuada, la Junta Escolar
asignará a un empleado capacitado de la Junta Escolar para que acompañe al
estudiante en la excursión o en otra escuela. actividad patrocinada.

1 2 . CUIDADO DE DÍA EXTENDIDO
En el caso de que un estudiante asista a la guardería prolongada y requiera

medicamentos fuera del horario escolar (antes o después de la escuela), las
órdenes de medicamentos que incluyan la (s) dosis (s), la (s) hora (s) y el (los)
medicamento (s), deberán obtenerse del médico. / dentista / otro prescriptor
autorizado antes de que cualquier personal debidamente capacitado pueda
administrar cualquier medicamento.

1 3 . PANTALLA SOLAR
De acuerdo con las disposiciones legales, protector solar significa un compuesto
que se aplica tópicamente para prevenir quemaduras solares, y para el propósito
de esta política no se considerará medicamento. Un estudiante puede poseer y
aplicar protector solar en la escuela, en un autobús escolar o en una función o
actividad patrocinada por la escuela sin el consentimiento de los padres o la
autorización de un médico.

Si un estudiante es incapaz de auto-aplican protector solar, una escuela
empleado puede ser voluntario para aplicar el protector solar para el estudiante.
Sin embargo, un empleado de la escuela puede aplicar protector solar a un
estudiante solo si su padre o tutor legal ha dado su consentimiento por escrito
para esta solicitud. Ni la Junta de Educación ni la escuela de los empleados se



llevan a cabo responsables por cualquier adversa reacción con respecto a la del
empleado aplicación de la crema solar o de su / su cese de dicha aplicación.

1 4 . CONFIDENCIALIDAD DEL ESTUDIANTE
Toda la información del estudiante se mantendrá confidencial. Se requerirá que
el padre / tutor legal firme el formulario de Autorización para la divulgación de
información confidencial , de modo que la información médica se pueda
compartir entre la Junta Escolar y los proveedores de atención médica, como
hospitales, médicos, agencias de servicios, enfermeras escolares y / o otro
proveedor de salud.

NIÑOS Y JÓVENES SIN HOGAR

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce que la falta de vivienda por sí
sola no debería ser razón suficiente para separar a los estudiantes del entorno escolar
normal. Por lo tanto, la Junta Escolar, de acuerdo con la ley estatal y federal, prestará
especial atención para garantizar que los niños sin hogar en el distrito escolar tengan
acceso a una educación pública gratuita y adecuada y, con suerte, para garantizar que
no haya barreras para la inscripción, el transporte. , asistencia y éxito en la escuela de
niños y jóvenes sin hogar.

DEFINICIÓN
Niños y jóvenes sin hogar significa personas que carecen de una residencia nocturna
fija, regular y adecuada e incluyen lo siguiente:

• Niños y jóvenes que comparten la vivienda de otras personas debido a la pérdida de
la vivienda, dificultades económicas o una razón similar; viven en moteles,
hoteles, parques de casas rodantes o campamentos debido a la falta de
alojamientos alternativos adecuados; viven en refugios de emergencia o
transitorios; están abandonados en hospitales; o están esperando la colocación
en un hogar de crianza.

• Niños y jóvenes que tienen una residencia nocturna principal que es un lugar público
o privado que no está designado o utilizado normalmente como un lugar para
dormir habitual para seres humanos.



• Niños y jóvenes que viven en automóviles, parques, espacios públicos, edificios
abandonados, viviendas deficientes, estaciones de autobuses o trenes o
entornos similares.

• Los niños migratorios que cumplen con una de las circunstancias descritas
anteriormente también son reconocidos bajo esta definición.

INSCRIPCIÓN / COLOCACIÓN
El mejor interés del niño, con la participación de los padres, se considerará para
determinar si el niño debe estar inscrito en la escuela de origen o en la escuela que los
estudiantes no sin hogar que viven en el área de asistencia en la que el niño o joven sin
hogar se encuentra realmente que viven son elegibles para asistir. En la medida de lo
posible, y de acuerdo con el mejor interés del niño o joven, el niño o joven debe
continuar su educación en la escuela de origen. Si el joven no está acompañado por un
padre o tutor, el coordinador de personas sin hogar deberá considerar las opiniones del
joven al decidir dónde se educará el joven. La elección con respecto a la ubicación se
hará independientemente de si el niño o joven vive con los padres sin hogar o ha sido
colocado temporalmente en otro lugar.

La escuela seleccionada inscribirá inmediatamente al niño o joven sin hogar, incluso si
el niño o joven no puede presentar los registros que normalmente se requieren para la
inscripción, como registros académicos anteriores, registros de vacunación,
comprobante de residencia u otra documentación. Sin embargo, el distrito puede
requerir que un padre o tutor de un niño o joven sin hogar presente información de
contacto, como información de emergencia médica, información de contacto sobre el
padre, tutor o cuidador.

El distrito proporcionará una explicación por escrito, incluida una declaración sobre el
derecho de apelación, al padre o tutor del niño o joven sin hogar, o al joven sin hogar si
no está acompañado, si el distrito envía al niño o joven a una escuela que no sea la
escuela. de origen o que no sea una escuela solicitada por el padre o tutor.

Si surge una disputa sobre la selección de la escuela o la inscripción en una escuela, el
niño, joven, padre o tutor será referido al coordinador de personas sin hogar del distrito,
quien llevará a cabo el proceso de resolución de disputas lo más rápidamente posible.

A los efectos de esta política, la escuela de origen se define como la escuela a la que
asistía el estudiante cuando tenía una vivienda permanente o la escuela en la que el
estudiante estuvo inscrito por última vez.



Niños en cuidado de crianza
La Junta Escolar se asegurará de que un estudiante que esté en cuidado de crianza
temporal de conformidad con la colocación a través del Departamento de Servicios
para Niños y Familias de Louisiana pueda permanecer inscrito en la escuela pública en
la que estaba inscrito el niño en el momento en que ingresó al cuidado de crianza. por
la duración de la estadía del niño bajo la custodia del estado o hasta que complete el
grado más alto ofrecido en la escuela si el Departamento de Servicios para Niños y
Familias determina que permanecer en esa escuela es lo mejor para el niño.

Si la ubicación en hogares de crianza temporal está fuera de los límites jurisdiccionales
de la escuela pública en la que está inscrito el estudiante, la Junta Escolar será
responsable de proporcionar transporte gratuito para el estudiante hacia y desde un
lugar designado que se encuentre dentro de ese distrito escolar y esté ubicado más
cerca de la residencia del niño y la Junta y el Departamento de Servicios para Niños y
Familias lo determinan como apropiado.

SERVICIOS
A cada niño o joven sin hogar se le proporcionarán servicios comparables a los
servicios ofrecidos a otros estudiantes en el distrito, incluidos, entre otros, los servicios
de transporte; servicios educativos para los cuales el niño cumple con los criterios de
elegibilidad, tales como programas educativos para estudiantes desfavorecidos,
estudiantes con discapacidades y estudiantes dotados y talentosos; programas
vocacionales y educación técnica; programas de nutrición escolar; programas
preescolares; programas de cuidado antes y después de la escuela; y programas para
estudiantes con dominio limitado del inglés. Los estudiantes sin hogar no serán
segregados en una escuela separada o en un programa separado dentro de una
escuela en función del estado de los estudiantes como personas sin hogar.

TRANSPORTE
En el caso de que sea en el mejor interés del niño o joven sin hogar asistir a la escuela
de origen, se proporcionará transporte hacia y desde esa escuela a solicitud del padre
o tutor o, en el caso de un joven no acompañado, el coordinador de personas sin hogar.
Si el estudiante comienza a vivir en un área atendida por otra Junta Escolar, ambas
Juntas Escolares acordarán un método para distribuir la responsabilidad y los costos de
transportar al niño hacia y desde la escuela de origen. Si no se puede llegar a un
acuerdo, los costos se compartirán equitativamente.

REGISTROS



Todos los registros que normalmente mantiene la escuela, incluidos los registros de
vacunación, los registros académicos, los certificados de nacimiento, los registros de
tutela y las evaluaciones de servicios o programas especiales de cada niño o joven sin
hogar, se mantendrán para que se puedan brindar los servicios apropiados al
estudiante, de modo que las referencias necesarias pueden hacerse, y para que los
registros se puedan transferir de manera oportuna cuando un niño o joven sin hogar
ingresa a un nuevo distrito escolar. Las copias de los registros estarán disponibles a
solicitud de los estudiantes o padres de acuerdo con la Ley de Privacidad y Derechos
Educativos de la Familia y la política de la Junta Escolar.

DISPUTAS DE MATRÍCULA
Si surge una disputa sobre la selección de la escuela o la inscripción en una escuela:

(1) A menos que se disponga lo contrario en cualquier orden de eliminación de la
segregación, el niño o joven será admitido inmediatamente en la escuela en la
que se solicita la inscripción, en espera de la resolución de la disputa;

(2) Se proporcionará al padre o tutor del niño o joven una explicación por escrito de la
decisión de la escuela con respecto a la selección o inscripción escolar, incluidos
los derechos del padre, tutor o joven a apelar la decisión;

(3) El niño, joven, padre o tutor será referido al enlace de personas sin hogar de la
Junta, quien llevará a cabo el proceso de resolución de disputas lo más
rápidamente posible después de recibir la notificación de la disputa; y

(4) En el caso de un joven no acompañado, el enlace para personas sin hogar se
asegurará de que el joven se inscriba inmediatamente en la escuela hasta que
se resuelva la disputa.

ENLACE
La Junta designará a una persona para que actúe como enlace para personas sin
hogar del distrito. La Junta Escolar informará al personal escolar, los proveedores de
servicios y los defensores que trabajan con familias sin hogar sobre los deberes del
enlace del distrito para personas sin hogar.

DISCIPLINA - NO SE REQUIERE PARA INSCRIBIRSE
Nada en esta política requerirá la inscripción de cualquier niño no autorizado por otro
sistema escolar para asistir a la escuela, ya sea de forma permanente o temporal,
como resultado de acciones disciplinarias.



ASISTENCIA CON LA TAREA

El Departamento de Educación de Luisiana ha proporcionado una "Biblioteca de caja
de herramientas de apoyo familiar" en su sitio web para

servir como un recurso para que las familias descarguen o accedan a "guías para
padres" para practicar lecciones y encontrar más

información sobre las muchas opciones que ofrece Louisiana para preparar a sus
estudiantes para la universidad y las carreras.

La dirección web de la Biblioteca de la caja de herramientas de apoyo familiar es:
http://www.louisianabelieves.com/resources/library/family-support-toolbox-library

ENFERMEDADES Y ACCIDENTES

Es la intención de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln mantener un ambiente
educativo seguro y saludable en los edificios escolares, en los campus escolares y en
las funciones y actividades patrocinadas por la escuela. Los administradores
escolares, maestros, voluntarios y otro personal escolar, sin embargo, no pueden
garantizar que el ambiente escolar esté libre de enfermedades o accidentes.

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln intentará brindar atención adecuada y
razonable a los estudiantes cuando se enfermen o se lesionen. Cualquier tratamiento
prestado debe estar de acuerdo con la gravedad de la enfermedad o lesión. Cuando
un niño se enferma gravemente en la escuela o se lesiona gravemente en un
accidente, el director o su designado será responsable de contactar inmediatamente a
los padres. Si el director o la persona designada no puede comunicarse con los
padres, él / ella intentará comunicarse con el proveedor de cuidado primario de la
familia como se indica en el formulario de Información de salud presentado por los
padres al comienzo del año escolar. El director o la persona designada también
intentará comunicarse con la persona que figura como contacto de emergencia en el
formulario de Información de salud .

Si el tratamiento se considera urgente y el proveedor de atención primaria no está
disponible de inmediato para realizar consultas, el director deberá llamar al 911 o su
equivalente. El personal de la escuela permanecerá con el niño hasta que llegue el
personal médico de emergencia para tratar al estudiante enfermo o lesionado. Si el
personal médico de emergencia considera necesario transportar al estudiante a una
instalación médica, el personal de la escuela puede acompañar al estudiante.

https://translate.google.com/translate?hl=en&prev=_t&sl=en&tl=es&u=http://www.louisianabelieves.com/resources/library/family-support-toolbox-library


Ni la Junta Escolar ni la escuela asumirán ninguna responsabilidad por el tratamiento
de un estudiante.

Los directores notificarán al Superintendente de todos los accidentes graves a los
alumnos, ya sea que ocurran en los terrenos de la escuela, en el autobús escolar, en
excursiones o durante cualquier otra actividad estudiantil.

Para facilitar la prestación de servicios de salud, la Junta Escolar requerirá que los
padres / tutores legales presenten formularios de salud escolar estandarizados
debidamente completados según se enumeran en el Manual de Luisiana para
Administradores Escolares , Boletín 741 .

No se administrará ningún medicamento a ningún estudiante a menos que se haya
otorgado un permiso por escrito de los padres, y solo de acuerdo con la política de la
Junta JGCD, Administración de medicamentos .

PRIMEROS AUXILIOS
Generalmente, el tratamiento de las lesiones debe limitarse a la prestación de

primeros auxilios. Los primeros auxilios son la ayuda inmediata brindada por la
persona mejor calificada a mano en caso de accidente o enfermedad repentina. Al
menos una persona en cada escuela deberá haber tenido una formación básica en
primeros auxilios. Un botiquín maestro de primeros auxilios se mantendrá y se
mantendrá adecuadamente en cada escuela. Para lesiones más graves, se debe
convocar a personal médico capacitado para ayudar con las lesiones según sea
necesario.

PARTICIPACIÓN DE PADRES Y FAMILIAS

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce que la participación de los padres
y la familia debe ser una prioridad de la Junta Escolar para que los niños aprendan y
logren el éxito académico. Los padres y las familias proporcionan el entorno educativo
principal para los niños; en consecuencia, los padres son socios vitales y necesarios de
la Junta Escolar a lo largo de las carreras de sus hijos en la escuela primaria y
secundaria. El término padre se referirá a cualquier cuidador que asuma la
responsabilidad de criar y cuidar a los niños, e incluye a padres, abuelos, tías, tíos,
padres adoptivos, padrastros y otros. El concepto de participación de los padres y la
familia incluirá programas, servicios y / o actividades en el sitio escolar, así como las
contribuciones de los padres fuera del entorno escolar normal.

https://translate.googleusercontent.com/mnull/AppData/Local/AppData/Local/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/AppData/Local/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/CAPS/Bulletins/Bulletin741.pdf#1145
https://translate.googleusercontent.com/mnull/AppData/Local/AppData/Local/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/AppData/Local/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/CAPS/Bulletins/Bulletin741.pdf#1145
https://translate.googleusercontent.com/mnull/AppData/Local/AppData/Local/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/AppData/Local/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/CAPS/Policies/JGCD-09c.htm


Será la política de la Junta Escolar y de cada escuela pública en la parroquia de
Lincoln, en colaboración significativa con los padres, maestros, estudiantes,
administradores y otros recursos educativos, establecer, desarrollar y mantener
estrategias y programas que tengan la intención de mejorar la participación de los
padres y otros cuidadores que reflejen las necesidades de los estudiantes, padres y
familias atendidas por la Junta Escolar, de acuerdo con las leyes y reglamentos
estatales y federales aplicables. Como parte del programa de participación de padres y
familias, será responsabilidad de cada escuela crear un ambiente acogedor, propicio
para el aprendizaje y que apoye los programas integrales de participación familiar que
se han desarrollado conjuntamente con los padres / familias.

RESPONSABILIDADES A NIVEL DE DISTRITO
A nivel de distrito, la Junta Escolar deberá:

1. Involucrar a los padres y miembros de la familia en el desarrollo conjunto y la
enmienda del plan del distrito escolar, que incluye componentes del programa de
participación de los padres y la familia del distrito, que se presentará al
Departamento de Educación de Louisiana.

2. Proporcionar coordinación de varios programas que involucran a los padres,
asistencia técnica y otro apoyo necesario para ayudar a todas las escuelas
públicas en Lincoln Parish en la planificación e implementación de actividades
efectivas de participación de padres y familias para mejorar el rendimiento
académico de los estudiantes.

3. Coordinar e integrar estrategias de participación de los padres y la familia con otros
programas relevantes que promuevan la participación de los padres.

4. Llevar a cabo, con la participación significativa de los padres y miembros de la
familia, una evaluación anual del contenido y la eficacia de los componentes y
estrategias del programa de participación de padres y familias de la Junta
Escolar y evaluar la utilidad de los componentes y las estrategias. La evaluación
intentará identificar formas de mejorar la calidad académica de las escuelas
atendidas por la Junta Escolar, incluida la identificación de barreras para una
mayor participación de los padres en las actividades educativas y de
participación de los padres y la familia; Se prestará especial atención a los
padres que están en desventaja económica, están discapacitados, tienen un
dominio limitado del inglés, tienen un nivel de alfabetización limitado o
pertenecen a minorías raciales o étnicas. La Junta Escolar y cada escuela
utilizarán los resultados de dicha evaluación para diseñar estrategias para una



participación más eficaz de los padres y la familia, y para revisar, si es
necesario, las políticas y los procedimientos de participación de los padres y la
familia.

5. Distribuir a los padres y familias, en un idioma que los padres puedan entender,
información sobre el programa de participación de padres y familias de la Junta
Escolar de Lincoln Parish, así como proporcionar una notificación adecuada a
los padres sobre servicios específicos o programas especiales, según lo
requiera el estado o el gobierno federal. ley.

RESPONSABILIDADES A NIVEL ESCOLAR
Como parte del programa de participación de padres y familias, la Junta Escolar
alentará a cada escuela pública y requerirá que aquellas escuelas que reciben fondos
federales del Título I bajo la jurisdicción de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln:

1. Convocar una reunión anual, en un momento conveniente, a la que todos los padres
de los niños participantes serán invitados y alentados a asistir, para informar a
los padres de los programas educativos de su escuela y explicar los
componentes del programa de participación de los padres y el derecho del que
los padres se involucren.

2. Ofrecer un número flexible de reuniones de participación en horarios convenientes
para maximizar la participación de los padres y puede proporcionar transporte,
cuidado de niños, refrigerios apropiados y / o visitas domiciliarias, según se
relacionen dichos servicios con la participación de los padres.

3. Involucrar a los padres de manera organizada, continua y oportuna en la
planificación, revisión y mejora de los programas de participación de los padres y
la familia, incluida la planificación, el desarrollo, la revisión y la mejora de la
política de participación de los padres y la familia de la escuela y la desarrollo
del plan del programa de participación de padres y familias en toda la escuela.

4. Proporcione a los padres, especialmente a los de los niños participantes:

A. información oportuna sobre programas educativos y para padres y familias;

B. una descripción y explicación del plan de estudios en uso en la escuela, las
formas de evaluación académica utilizadas para medir el progreso del
estudiante y los niveles de logro de los estándares académicos estatales;



C. si lo solicitan los padres, oportunidades para reuniones regulares para
formular sugerencias y participar, según corresponda, en decisiones
relacionadas con la educación de sus hijos, y responder a tales
sugerencias tan pronto como sea posible; y,

D. la política escrita de participación de padres y familias de la Junta Escolar .

5. Si el plan del programa de participación de padres y familias en toda la escuela no es
satisfactorio para los padres de los niños participantes, envíe los comentarios de
los padres sobre el plan cuando la escuela lo ponga a disposición del personal
del distrito escolar.

RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS
Como parte del programa de participación de padres y familias, para desarrollar la
capacidad de participación, la Junta Escolar y cada escuela pública bajo la jurisdicción
de la Junta Escolar:

1. Proporcionará asistencia a los padres de los niños atendidos por la escuela o la
Junta Escolar, según corresponda, para comprender temas como los estándares
de contenido académico del estado, las evaluaciones académicas estatales y
locales, y cómo monitorear el progreso de un niño y trabajar con los educadores
para mejorar el logro de sus hijos.

2. Proporcionará materiales y capacitación para ayudar a los padres a trabajar con sus
hijos para mejorar el rendimiento de sus hijos, como la alfabetización y el uso de
tecnología, según corresponda, para fomentar la participación de los padres.

3. Educará a los maestros, personal de servicios estudiantiles, directores y otro
personal, con la ayuda de los padres, en el valor y la utilidad de las
contribuciones de los padres, y en cómo llegar, comunicarse y trabajar con los
padres como socios iguales. , implementar y coordinar programas para padres y
establecer vínculos entre los padres y la escuela.

4. Deberá, en la medida de lo posible y apropiado, coordinar e integrar los programas y
actividades de participación de los padres con otros programas educativos de
alcance, como Head Start, preescolar público y otros programas, y realizar otras
actividades, como centros de recursos para padres, que animan y apoyan a los
padres a participar más plenamente en la educación de sus hijos.



5. Se asegurará de que la información relacionada con la escuela y los programas para
padres, reuniones y otras actividades se envíe a los padres en un formato y, en
la medida de lo posible, en un idioma que los padres puedan entender.

6. Puede involucrar a los padres en el desarrollo de capacitación para maestros,
directores y otros educadores para mejorar la efectividad de dicha capacitación.

7. Puede proporcionar la capacitación en alfabetización necesaria de fondos federales
y estatales recibidos si la Junta Escolar ha agotado todas las otras fuentes de
financiamiento razonablemente disponibles para dicha capacitación.

8. Puede pagar los gastos razonables y necesarios asociados con las actividades de
participación de los padres, incluido el transporte y / o los costos de cuidado
infantil, para permitir que los padres participen en reuniones y sesiones de
capacitación relacionadas con la escuela.

9. Puede capacitar a los padres para mejorar la participación de otros padres.

10. Puede organizar reuniones escolares, en una variedad de momentos y lugares, o
realizar conferencias en el hogar entre maestros u otros educadores que
trabajan directamente con los niños, con padres que no pueden asistir a tales
conferencias en la escuela, para maximizar la participación de los padres. y
participación.

11. Puede adoptar e implementar enfoques modelo para mejorar la participación de los
padres.

12. Puede establecer un consejo asesor de padres en todo el distrito para brindar
asesoramiento sobre todos los asuntos relacionados con la participación de los
padres en los programas.

13. Puede desarrollar roles apropiados para organizaciones y negocios comunitarios en
actividades de participación de los padres.

14. Proporcionará cualquier otro apoyo razonable para las actividades de participación
de los padres que los padres puedan solicitar.

15. Proporcionará, en la medida de lo posible, oportunidades plenas para la
participación de padres con dominio limitado del inglés, padres con



discapacidades y padres de niños migratorios, incluida la provisión de la
información necesaria y los informes escolares requeridos en un formato, y en la
medida de lo posible, en un idioma que estos padres entienden.

Declaración de cumplimiento
Cada estudiante en los grados 4-12 y cada padre o tutor de un estudiante en los grados
4-12 firmarán anualmente una Declaración de cumplimiento , de acuerdo con la ley
estatal. Para los estudiantes, la Declaración de Cumplimiento deberá indicar que el
estudiante acepta asistir a la escuela con regularidad, llegar a la escuela a tiempo,
demostrar un esfuerzo significativo para completar las tareas asignadas y seguir las
reglas de la escuela y el salón de clases. Para los padres, la Declaración de
Cumplimiento deberá indicar que el padre o tutor legal acepta garantizar la asistencia
diaria de su hijo a la escuela, asegurarse de que su hijo llegue a la escuela a tiempo
todos los días, asegurarse de que su hijo complete todas las tareas asignadas, y asistir
a todas las conferencias requeridas de padres / maestros / director.

PACTO ESCUELA-PADRES
Cada escuela desarrollará conjuntamente con los padres un pacto entre la escuela y
los padres que describa cómo los padres, el personal escolar y los estudiantes
compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes
y desarrollarán una asociación para ayudar a los niños a alcanzar los estándares del
estado. Dicho pacto deberá:

1. Describir la responsabilidad de la escuela de proporcionar un plan de estudios e
instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje eficaz y de apoyo que
permita a los niños cumplir con los estándares de rendimiento académico
estudiantil del estado, y las formas en que cada padre será responsable de
apoyar el aprendizaje de sus hijos. como monitorear la asistencia, completar las
tareas y mirar televisión; voluntariado en el aula de su hijo; contribuir con
servicios fuera del entorno escolar normal; y participar, según corresponda, en
las decisiones relacionadas con la educación de sus hijos y el uso positivo del
tiempo extracurricular.

2. Abordar la importancia de la comunicación entre maestros y padres de manera
continua mediante, como mínimo:

A. conferencias de padres y maestros en las escuelas primarias, al menos una
vez al año, durante las cuales se discutirá el pacto en lo que el pacto se
relaciona con el rendimiento individual del niño;



B. informes frecuentes a los padres sobre el progreso de sus hijos;

C. acceso razonable al personal, oportunidades para ser voluntario y participar
en la clase de su hijo y observación programada de las actividades del
aula; y

D. actividades y / o contribuciones de los padres fuera del plantel escolar que
mejoran el rendimiento académico.

OTROS PROGRAMAS
Junto con los servicios del distrito prestados bajo el programa de participación de los
padres de la Junta Escolar, la Junta Escolar mantendrá contacto y comunicación con
agencias de servicios sociales y de salud, instituciones religiosas y grupos comunitarios
para apoyar los servicios y problemas clave de la familia y la comunidad. En particular,
la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln tiene una fuerte relación y apoyo de la
comunidad y / o organizaciones gubernamentales como Familias Necesitadas de
Servicios (FINS), Socios en la Educación y la Asociación de Padres / Maestros del
Distrito (PTA). Uno de los objetivos principales de estos grupos es apoyar,
complementar y ayudar a mejorar la participación de los padres de niños en las
escuelas públicas de Lincoln Parish.

DERECHOS DE LOS PADRES / DERECHOS DE PRIVACIDAD DEL
ESTUDIANTE

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce los derechos de acceso de los
padres a cierta información sobre sus hijos y la importancia de notificar a los padres de
los niños matriculados en las escuelas del distrito sobre estos derechos.

Al menos una vez al año al comienzo de cada año escolar, los padres de cada niño
inscrito en las escuelas públicas de Lincoln Parish serán notificados de:

● Su derecho a ver cualquier material instructivo utilizado en el
plan de estudios para el estudiante después de que se reciba la solicitud.

● Su derecho a ver cualquier 3 rd encuestas partido (incluyendo evaluaciones)
antes de que se administran a su hijo, y optar por no participar en las encuestas
que profundizan en temas sensibles identificados por la Protección de los
Derechos del Niño de los Derechos Educativos de la Familia y la Ley de
Privacidad ( FERPA).



● La recopilación o uso de cualquier información personal con el fin de
comercializar la información o para vender esa información, incluidos los
arreglos para proteger la privacidad de los estudiantes que son proporcionados
por la Junta Escolar en caso de recopilación, divulgación o uso y su derecho a
optar por su niño fuera de participación.

● La administración de cualquier examen físico o detección invasiva que no sea
de emergencia que sea:

requerido como condición de asistencia;administrado por la escuela y
programado por la escuela con anticipación; yno es necesario para
proteger la salud y seguridad inmediatas del estudiante o de otros
estudiantes ; y su derecho a optar por no participar.

● Sus derechos bajo FERPA, incluyendo notificar a los padres de las categorías de
información que la Junta Escolar ha designado como información de directorio
con respecto a los estudiantes, y permitir un período de tiempo razonable
después de dicha notificación para que los padres informen a la Junta Escolar
que cualquier o toda la información así designada no debe ser divulgada sin el
consentimiento previo de los padres.

Además, la Junta Escolar alentará a cada escuela pública y exigirá a las escuelas que
reciben fondos federales del Título I bajo la jurisdicción de la Junta Escolar de la
Parroquia de Lincoln que notifiquen a los padres:

● Anualmente, de su derecho a solicitar a la Junta Escolar información sobre las
calificaciones profesionales de los maestros de aula del estudiante, incluyendo
lo siguiente:

- Si el maestro de su hijo ha cumplido con los criterios de licencia del
estado para el nivel de grado y la materia enseñada.

- Si el maestro de su hijo está enseñando bajo un estado de emergencia o
provisional por el cual se han renunciado a los criterios de licencia
del estado.

- Si el maestro del niño está enseñando en el campo de la certificación del
maestro.

- Si el niño recibe servicios de un paraprofesional y, de ser así, sus
calificaciones.

https://translate.google.com/translate?hl=en&prev=_t&sl=en&tl=es&u=https://www.law.cornell.edu/definitions/uscode.php%3Fwidth%3D840%26height%3D800%26iframe%3Dtrue%26def_id%3D20-USC-907977868-1652689428%26term_occur%3D221%26term_src%3Dtitle:20:chapter:31:subchapter:III:part:4:section:1232h
https://translate.google.com/translate?hl=en&prev=_t&sl=en&tl=es&u=https://www.law.cornell.edu/definitions/uscode.php%3Fwidth%3D840%26height%3D800%26iframe%3Dtrue%26def_id%3D20-USC-907977868-1652689428%26term_occur%3D222%26term_src%3Dtitle:20:chapter:31:subchapter:III:part:4:section:1232h
https://translate.google.com/translate?hl=en&prev=_t&sl=en&tl=es&u=https://www.law.cornell.edu/definitions/uscode.php%3Fwidth%3D840%26height%3D800%26iframe%3Dtrue%26def_id%3D20-USC-1879145925-1161737505%26term_occur%3D2063%26term_src%3Dtitle:20:chapter:31:subchapter:III:part:4:section:1232h
https://translate.google.com/translate?hl=en&prev=_t&sl=en&tl=es&u=https://www.law.cornell.edu/definitions/uscode.php%3Fwidth%3D840%26height%3D800%26iframe%3Dtrue%26def_id%3D20-USC-1879145925-1161737505%26term_occur%3D2064%26term_src%3Dtitle:20:chapter:31:subchapter:III:part:4:section:1232h


● El nivel de logro y crecimiento académico de su hijo en cada una de las
evaluaciones académicas estatales.

● Notificación oportuna de que un estudiante ha sido asignado, o ha sido enseñado
durante cuatro (4) o más semanas consecutivas por un maestro que no cumple
con los requisitos de certificación del estado en el nivel de grado y materia en la
que se asignó al maestro.

CONDUCTA PÚBLICA EN PROPIEDAD ESCOLAR

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln requerirá que cualquier persona que asista
a cualquier evento escolar o función relacionada con la escuela dentro o fuera del
campus se conduzca con cortesía, decoro y deportividad adecuada. Cualquier persona
que ingrese a cualquier campus escolar o propiedad de la Junta Escolar deberá
comportarse de acuerdo con los estándares aceptables de conducta y mostrar respeto
por la ley y los derechos de los demás. Cualquier persona que interrumpa el proceso
educativo ordenado mientras se encuentra en el campus de la escuela o en la
propiedad de la Junta Escolar puede ser restringida o prohibida en dicha propiedad por
la Junta. Además, cualquier persona, incluido un adulto, que se comporte de manera
antideportiva durante un evento atlético o co-curricular, puede ser expulsada del evento
al que asiste y / o se le puede negar la admisión a otros eventos escolares por hasta un
año. . Si la conducta de una persona mientras se encuentra en la propiedad escolar se
vuelve tan perturbadora que amenaza la seguridad de cualquier empleado o
estudiante, el personal de la escuela estará autorizado a notificar a las fuerzas del
orden para obtener ayuda. El superintendente tendrá la autoridad para revisar las
circunstancias y tomar la decisión final con respecto a la asistencia del individuo a
cualquier escuela o función escolar. Ejemplos de conducta inaceptable incluyen, pero
no se limitan a:

1. Usar lenguaje o gestos vulgares u obscenos
2. Poseer o estar bajo la influencia de cualquier bebida alcohólica o sustancia

ilegal
3. Poseer un arma
4. Pelear, golpear o amenazar a otra persona.

5. No obedecer las instrucciones de un oficial de seguridad o empleado del
distrito escolar

6. Interferir de alguna manera con un evento atlético o co-curricular
7. Participar en cualquier actividad que sea perjudicial o ilegal.



Los estudiantes que demuestren alguna de las conductas anteriores estarán sujetos a
medidas disciplinarias de acuerdo con la política de la Junta. Los empleados que
exhiban cualquiera de las conductas anteriores pueden estar sujetos a suspensión o
despido.

LA SEGURIDAD

Derechos
Los estudiantes tienen derecho a esperar que la escuela sea un lugar seguro para
obtener una educación.

Responsabilidades
Para garantizar la seguridad de los demás, los estudiantes deben seguir las reglas y
regulaciones establecidas y comportarse de acuerdo con las reglas.

El padre / tutor es responsable de proporcionar los números de teléfono actuales de la
escuela del estudiante y cualquier cambio en el estado relacionado con la información
familiar.

Los estudiantes tienen la responsabilidad de alertar a los maestros y administradores
de la escuela sobre cualquier intento hostil hecho a un estudiante, así como cualquier
información sobre posibles violaciones del Código de Conducta, especialmente asuntos
relacionados con drogas y armas.

GESTIÓN DE EMERGENCIAS / CRISIS

GESTIÓN Y RESPUESTA A CRISIS
Los eventos trágicos imprevistos pueden convertirse rápidamente en una catástrofe en
toda la escuela si no se tratan de manera inmediata y eficaz. El personal de la escuela
deberá planificar con anticipación el bienestar, la seguridad y el cuidado de los
estudiantes y miembros del personal. Se requerirá que cada escuela tenga un Plan de
Respuesta y Manejo de Crisis . Un Plan de Respuesta y Manejo de Crisis significa un
plan para abordar la seguridad escolar y la incidencia de un tiroteo u otro tipo de
violencia en las escuelas, en los autobuses escolares y en las actividades relacionadas
con la escuela; para responder eficazmente a tales incidentes; y asegurar que cada
estudiante, maestro y empleado de la escuela tenga acceso a una escuela segura,
ordenada y propicia para el aprendizaje. Dichos planes también abordarán la gestión
de cualquier otra situación de emergencia.



El Plan de Respuesta y Manejo de Crisis será preparado por el director de cada
escuela pública junto con los oficiales locales de policía, bomberos, seguridad pública y
preparación para emergencias. Al preparar el plan, el director y dichos funcionarios
deberán considerar e incluir, si corresponde, los comentarios de los estudiantes
matriculados en la escuela y sus padres, maestros de la escuela, otros empleados de
la escuela y líderes comunitarios. El plan, que se enfocará en prevenir la pérdida de
vidas y lesiones de estudiantes y maestros y otros empleados de la escuela, detallará
las funciones y responsabilidades de cada empleado de la escuela y los acuerdos de
coordinación, servicios y medidas de seguridad relevantes de una escuela y
proporcionará para notificación a los padres en caso de un tiroteo u otro incidente
violento o situación de emergencia. El plan también puede proporcionar asesoramiento
a los estudiantes por parte de profesionales de la salud mental, fomentar programas de
ayuda entre pares e identificar a los estudiantes que puedan haber experimentado
rechazo u otros eventos traumáticos de la vida.

Cada director, junto con la policía local, los bomberos, la seguridad pública, los oficiales
de recursos escolares y los oficiales de preparación para emergencias, revisará el plan
al menos una vez al año y lo revisará según sea necesario. Al revisar y modificar el
plan, el director y dichos funcionarios deberán considerar e incluir comentarios, si
corresponde, de los estudiantes matriculados en la escuela y sus padres, maestros de
la escuela, otros empleados de la escuela y líderes comunitarios. Al realizar la revisión
anual de una escuela secundaria, el director de la escuela buscará la opinión del
presidente de la clase superior o del presidente del consejo estudiantil, y al menos otro
estudiante responsable seleccionado por el director como representantes de los
estudiantes inscritos en la escuela secundaria. colegio. Cada director presentará dicho
plan por escrito al Superintendente para su aprobación al menos una vez al año,
incluso en cada revisión, y notificará a todos los maestros y otros empleados de la
escuela sobre el contenido del plan y cualquier revisión realizada.

Dentro de los primeros treinta (30) días de cada año escolar, cada director deberá
realizar un simulacro de seguridad para ensayar los componentes del Plan de
Respuesta y Manejo de Crisis . A más tardar siete (7) días después del simulacro, el
director deberá presentar un informe escrito resumiendo los detalles del simulacro al
Superintendente.

El Superintendente deberá hacer un informe anual a la Junta Escolar sobre el estado
del plan de cada escuela bajo la jurisdicción de la Junta Escolar.

OTROS SIMULACROS DE EMERGENCIA



La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln requerirá que los procedimientos sean
planificados por el director y el cuerpo docente de cada escuela para asegurar el
movimiento ordenado y la evacuación de los estudiantes al área más segura en caso
de incendio, clima u otros desastres. Se utilizarán simulacros de práctica para
garantizar la eficacia de los procedimientos.
Cada edificio administrativo separado también deberá realizar simulacros de práctica .

SEGURIDAD ESCOLAR Y ESTUDIANTIL

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln se compromete a proporcionar un entorno
seguro para los estudiantes y empleados de sus escuelas. La Junta Escolar tomará
acción inmediata para abordar cualquier amenaza potencial de violencia o terrorismo a
los estudiantes y empleados según lo requiere la Ley de Seguridad Escolar y
Estudiantil de Louisiana (La. Rev. Stat. Ann. §§17: 409.1-17: 410).

La Junta Escolar desarrollará, en consulta con las agencias policiales locales,
información apropiada para la edad con respecto a la seguridad de Internet y teléfonos
celulares y el contenido en línea que sea una amenaza potencial para la seguridad
escolar. La información incluirá cómo reconocer e informar las amenazas potenciales a
la seguridad escolar publicadas en Internet, incluidas, entre otras, las publicaciones en
las redes sociales. Esta información se distribuirá o explicará al personal de la escuela
y a los estudiantes al comienzo de cada año escolar, y se publicará en una página de
fácil acceso del sitio web de cada escuela, así como en el sitio web de la Junta Escolar.
Dicha información incluirá instrucción sobre cómo detectar amenazas potenciales a la
seguridad escolar, ejemplos visuales de posibles amenazas y el proceso para informar
tales amenazas.

DEFINICIONES
Estudiante significa cualquier persona registrada o matriculada en una escuela.

La escuela está definida por La. Rev. Stat. Ana. §17: 236 como una institución para la
enseñanza de niños, que consiste en una planta física adecuada, ya sea propia o
alquilada, miembros del personal docente y estudiantes, y que opera una sesión
mínima de no menos de ciento ochenta (180) días.



La amenaza es creíble e inminente significa que los hechos disponibles, cuando se
consideran a la luz de las circunstancias circundantes, harían que una persona
razonable crea que la persona que comunica la amenaza realmente tiene la intención
de llevar a cabo la amenaza en un futuro cercano o tiene la aparente capacidad de
llevar a cabo eliminar la amenaza en un futuro próximo.

Amenaza de violencia significa comunicación, ya sea oral, visual o escrita, que incluye,
entre otros, correo electrónico, cartas, notas, publicaciones en redes sociales,
mensajes de texto, blogs o publicaciones en cualquier sitio web de redes sociales, de
cualquier intento de matar, mutilar , o causar un gran daño corporal a un estudiante,
maestro, director o empleado de la escuela en la propiedad escolar o en cualquier
función escolar.

Amenaza de terrorismo significa la comunicación, ya sea oral, visual o escrita, que
incluye, entre otros, correo electrónico, cartas, notas, publicaciones en redes sociales,
mensajes de texto, blogs o publicaciones en cualquier sitio web de redes sociales, de
cualquier delito de violencia que Causar razonablemente que cualquier estudiante,
maestro, director o empleado de la escuela tenga un temor sostenido por su seguridad,
causar la evacuación de un edificio o causar otra interrupción grave al funcionamiento
de una escuela.

INFORMES OBLIGATORIOS
Cualquier administrador, maestro, consejero, operador de autobús u otro empleado de
la escuela, ya sea a tiempo completo o parcial, que se entere de una amenaza de
violencia o amenaza de terrorismo, ya sea a través de comunicación oral,
comunicación escrita o comunicación electrónica, deberá:

1. Informe de inmediato la amenaza a una agencia policial local si la amenaza es
creíble e inminente.

2. Informar de inmediato la amenaza a los administradores de la escuela para una
mayor investigación, de conformidad con esta política, si la amenaza no es
creíble e inminente.

Ninguna persona tendrá una causa de acción contra otra persona por cualquier acción
tomada o declaración hecha de conformidad con el requisito de informar según lo
dispuesto en este documento. Sin embargo, la inmunidad de responsabilidad provista
en esta política no se aplicará a ninguna acción o declaración si la acción o declaración
tuvo la intención maliciosa, intencional y deliberada de causar daño, acosar o engañar
de otra manera a las autoridades policiales o escolares.



Procedimientos de notificación
El superintendente desarrollará y mantendrá procedimientos administrativos para
reportar amenazas potenciales a la seguridad escolar. Los procedimientos de
notificación, como mínimo, incluirán:

1. Un formulario estandarizado para ser utilizado por los estudiantes y el personal de la
escuela para reportar amenazas potenciales que requiere, como mínimo, la
siguiente información:

A. Nombre de la escuela, persona o grupo amenazado.

B. Nombre del estudiante, individuo o grupo que amenaza con violencia.

C. Fecha y hora en que se hizo la amenaza.

D. Método por el cual se realizó la amenaza, incluido el medio de comunicación
social o el sitio web donde se publicó la amenaza, una captura de pantalla
o grabación de la amenaza, si está disponible, y cualquier evidencia
impresa de la amenaza.

2. Un proceso para permitir que el personal de la escuela ayude a los estudiantes a
completar el formulario estandarizado.

3. Un proceso para permitir la presentación de informes mediante un sistema de voz
automatizado.

4. Un proceso para permitir la denuncia anónima y para salvaguardar la identidad de
una persona que denuncia una amenaza.

5. Por cada amenaza reportada, un administrador escolar registrará, en el formulario
provisto, la acción tomada por la escuela.

Si la información reportada a una escuela se considera una amenaza para la seguridad
escolar, la escuela presentará el formulario y la evidencia a las agencias policiales
locales. Si la información representa una amenaza inmediata, los administradores
escolares deberán seguir los procedimientos provistos en el Plan de Respuesta y
Manejo de Crisis de la escuela .

EVALUACIÓN DE AMENAZAS



Cuando se ha informado a un administrador de la escuela de cualquier amenaza de
violencia o terrorismo, se realizará una investigación de acuerdo con los
procedimientos administrativos que incluirán, como mínimo:

1. Realizar una entrevista con la persona que reporta una amenaza, la persona que
presuntamente hace una amenaza y todos los testigos, y;

2. Asegurar cualquier evidencia, incluyendo pero no limitado a declaraciones, escritos,
grabaciones, mensajes electrónicos y fotografías.

Si la investigación da como resultado evidencia o información que suscita la
preocupación de que una amenaza es creíble e inminente, la amenaza se informará
inmediatamente a una agencia local de aplicación de la ley para una mayor
investigación.

EVALUACIÓN OBLIGATORIA
Si es una agencia de aplicación de la ley, con base en su investigación como lo
requiere La. Rev. Stat. Ana. §17: 409.4, determina que la amenaza de un estudiante es
creíble e inminente, se lo informará al fiscal de distrito, quien podrá presentar una
petición a más tardar siete (7) días después de recibir dicho informe ante el tribunal de
distrito judicial correspondiente para cuestiones médicas, examen psicológico y
psiquiátrico. Cuando el fiscal de distrito, a su discreción, decide no presentar la petición
o no presenta dicha petición durante el período requerido, el estudiante que es objeto
de una queja e investigación podrá regresar a la escuela. La escuela permitirá que un
estudiante que es objeto de una queja e investigación regrese a la escuela si en
cualquier momento antes de una audiencia se determina que la amenaza no es creíble
después de una investigación por parte de la administración escolar, una agencia de
aplicación de la ley o el fiscal de distrito o por orden del tribunal después de una
audiencia.
Si la persona que se reporta a una agencia local de aplicación de la ley no es un
estudiante, no se le permitirá estar dentro de los quinientos pies (500 ') de ninguna
escuela hasta que se haya sometido a una evaluación médica o de salud mental
formal. y un profesional de la salud ha considerado que no es peligroso para sí mismo
ni para los demás.

Acoso sexual
El acoso por motivos de sexo es una violación de las leyes estatales y federales.
Ninguna escuela tolerará ningún acoso sexual por parte de un estudiante hacia otro
estudiante o miembro del personal.



El acoso no solo depende de la intención del perpetrador, sino también de cómo la
persona que es el objetivo percibe el comportamiento o se ve afectado por él. La
conducta que viole esta prohibición resultará en medidas disciplinarias severas.

EJEMPLOS DE ACOSO SEXUAL
VERBAL:

Refiriéndose a un adulto como niña, galán, bebé o cariño
Silbarle a alguien, hacer llamadas de gato o besar sonidos
Convertir las discusiones laborales en temas sexuales
Hacer comentarios sexuales sobre el cuerpo de una persona.
Hacer insinuaciones sexuales
Contar chistes o historias sexuales
Preguntar sobre fantasías sexuales, preferencias o historia.
Hacer preguntas sobre la vida social o sexual de una persona.
Invitar a salir repetidamente a una persona que no está interesada
Decir mentiras o difundir rumores sobre la vida sexual de una persona
Pidiendo favores sexuales

Insultos de naturaleza sexual (hey baby, etc.)

NO VERBAL:
Mirar a una persona de arriba a abajo (ojos de ascensor)
Mirando a alguien

Bloquear el camino de una persona
De pie demasiado cerca
Evitar que alguien abandone un área
Dar regalos personales
Tener materiales sexualmente sugerentes (carteles, calendarios, etc.)
Haciendo expresiones faciales, guiñando un ojo, lanzando besos,

lamiendo los labios
Hacer gestos sexuales con las manos o mediante movimientos

corporales.

FÍSICO:
Tocar la ropa, el cabello o el cuerpo de una persona
Constantemente estar cerca de una persona
Abrazar, acariciar, besar o acariciar
Tocarse o frotarse sexualmente alrededor de otra persona
Pararse cerca o rozar a otra persona
Spiking (bajarle los pantalones a alguien)
Dar "calzoncillos" o "calzoncillos"



Estas acciones en sí mismas no siempre se consideran acoso sexual. Si estas
acciones no son bienvenidas, SEGÚN LO DETERMINE EL DESTINATARIO, ¡esa es la
prueba clave para determinar si un comportamiento determinado constituye acoso
sexual!

Cualquier queja de un estudiante sobre otro estudiante involucrado en acoso
sexual u otro tipo de acoso reportado a un maestro o consejero se informará
inmediatamente al director. El director es responsable de investigar la queja. Se
respetará el derecho a la confidencialidad, tanto del estudiante denunciante
como del estudiante acusado. El director puede solicitar ayuda del personal
apropiado de la Oficina Central para investigar al estudiante sobre el acoso
estudiantil. Si el acto o actos implican una posible conducta delictiva, se
notificará a las autoridades policiales correspondientes. Un cargo fundamentado
contra un estudiante someterá a ese estudiante a una acción disciplinaria,
incluida la suspensión o expulsión, de conformidad con el Código de Conducta
de la escuela y el distrito. Las quejas de los estudiantes sobre un empleado se
manejarán según lo dispuesto en la Política de LPSB.

TÍTULO IX ACOSO SEXUAL

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln desea proporcionar un entorno escolar
seguro que permita a todos los estudiantes el mismo acceso y oportunidades en los
programas, servicios y actividades académicos, extracurriculares y de apoyo educativo
del Distrito Escolar. La Junta Escolar no discrimina por motivos de sexo en el programa
o actividad educativa que opera. La Junta Escolar está obligada por el Título IX de las
Enmiendas de Educación de 1972 (Título IX) y la Parte 106 del Título 34 del Código de
Regulaciones Federales de los Estados Unidos a no discriminar por motivos de sexo en
el programa o actividad educativa que opera. incluyendo admisión y empleo. La Junta
Escolar reconoce que el acoso sexual es una forma de discriminación basada en el
sexo y la Junta Escolar prohíbe el acoso sexual como se define en el Título IX y la
Parte 106 del Título 34 del Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos.

Cualquier persona puede denunciar la discriminación basada en el sexo, incluido el
acoso sexual, en persona, por correo, por teléfono o por correo electrónico al
Coordinador del Título IX de la Junta Escolar en cualquier momento, incluso durante el
horario no laboral. Cualquier empleado de la Junta Escolar que tenga conocimiento real
de acoso sexual debe informar la conducta al Coordinador del Título IX. El nombre y la
información de contacto del Coordinador del Título IX de la Junta Escolar de la
Parroquia de Lincoln se proporciona a los solicitantes de admisión y empleo,



estudiantes, padres o tutores legales, estudiantes de la escuela, empleados, y se
publica en el Código de Conducta Estudiantil y en el sitio web de la Junta Escolar.
También se pueden hacer informes y consultas sobre discriminación sexual ilegal al
Subsecretario de Derechos Civiles del Departamento de Educación de EE. UU., 400
Maryland Ave., SW, Washington, DC 20202-1100, correo electrónico: ocr@ed.gov, 1-
800-421-3481. El Coordinador del Título IX de la Junta Escolar estará autorizado para
coordinar las obligaciones del Título IX de la Junta Escolar.

DEFINICIONES
Como se usa en esta política:

El conocimiento real significa notificación de acoso sexual o acusaciones de acoso
sexual a cualquier empleado de la Junta Escolar. La imputación de conocimiento
basada únicamente en responsabilidad indirecta o notificación implícita es insuficiente
para constituir conocimiento real. Este estándar no se cumple cuando el único
funcionario de la Junta Escolar con conocimiento real es el encuestado.

Demandante significa una persona que presuntamente es víctima de una conducta que
podría constituir acoso sexual.

Queja formal significa un documento presentado por un denunciante o firmado por el
Coordinador del Título IX que alega acoso sexual contra un demandado y solicita que
la Junta Escolar investigue la alegación de acoso sexual. Al momento de presentar una
queja formal, el demandante debe estar participando o intentando participar en el
programa educativo o actividad de la Junta Escolar de Lincoln Parish ante la cual se
presenta la queja formal. Se puede presentar una queja formal ante el Coordinador del
Título IX en persona, por correo o por correo electrónico, utilizando la información de
contacto requerida para ser incluida para el Coordinador del Título IX bajo y por
cualquier método adicional designado por la Junta Escolar. Como se usa en este
párrafo, la frase documento presentado por un denunciante significa un documento o
presentación electrónica (como por correo electrónico oa través de un portal en línea
proporcionado para este propósito por la Junta Escolar) que contiene la firma física o
digital del denunciante, o de otra manera indica que el denunciante es la persona que
presenta la denuncia formal. Cuando el Coordinador del Título IX firme una queja
formal, el Coordinador del Título IX no será un denunciante ni parte de ningún
procedimiento de queja, y deberá cumplir en todo momento con el Título IX y la Parte
106 del Título 34 del Código Federal de los Estados Unidos. Regulaciones.

Aviso significa siempre que cualquier empleado: sea testigo de acoso sexual; escucha
acerca de acoso sexual o acusaciones de acoso sexual de un denunciante (es decir,



una persona presuntamente víctima) o un tercero (p. ej., el padre, amigo o compañero
del denunciante); recibe una queja escrita o verbal sobre acoso sexual o acusaciones
de acoso sexual; o por cualquier otro medio.

Demandado significa una persona que se ha informado que es el autor de una
conducta que podría constituir acoso sexual.

El acoso sexual significa una conducta basada en el sexo que satisface uno o más de
los siguientes:

1. Un empleado de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln condicionando la
provisión de una ayuda, beneficio o servicio de la Junta Escolar de la
Parroquia de Lincoln a la participación de un individuo en una conducta
sexual no deseada;

2. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan
severa, omnipresente y objetivamente ofensiva que efectivamente niega a
una persona el acceso igualitario al programa o actividad educativa de la
Junta Escolar de Lincoln Parish; o

3. Agresión sexual como se define en 20 USC 1092, violencia en el noviazgo
como se define en 34 USC 12291, violencia doméstica como se define en
34 USC 12291, o “acecho” como se define en 34 USC 12291.

Medidas de apoyo significa servicios individualizados no disciplinarios, no punitivos
ofrecidos según corresponda, según esté razonablemente disponible y sin honorarios ni
cargos para el demandante o el demandado antes o después de la presentación de
una queja formal o cuando no se haya presentado una queja formal. Dichas medidas
están diseñadas para restaurar o preservar el acceso equitativo al programa o actividad
educativa de la Junta Escolar sin sobrecargar irrazonablemente a la otra parte,
incluidas las medidas diseñadas para proteger la seguridad de todas las partes o el
entorno educativo de la Junta Escolar, o disuadir el acoso sexual. Las medidas de
apoyo pueden incluir asesoramiento, extensiones de plazos u otros ajustes
relacionados con los cursos, modificaciones de horarios de trabajo o clases, servicios
de escolta en el campus, restricciones mutuas en el contacto entre las partes, cambios
en la ubicación del trabajo o de la vivienda, permisos de ausencia, mayor seguridad y
supervisión. de determinadas áreas del campus, y otras medidas similares. La Junta
Escolar mantendrá la confidencialidad de cualquier medida de apoyo proporcionada al
denunciante o al demandado, en la medida en que mantener dicha confidencialidad no
perjudique la capacidad de la Junta Escolar para proporcionar las medidas de apoyo. El



Coordinador del Título IX será responsable de coordinar la implementación efectiva de
las medidas de apoyo.

COBERTURA
Esta política se aplica a todos los estudiantes, empleados y voluntarios no empleados,
a los miembros electos de la Junta Escolar y a todos los estudiantes del Distrito Escolar
de Lincoln Parish. Se aplica en la escuela y en los lugares, eventos o circunstancias
sobre los cuales la Junta Escolar ha ejercido un control sustancial sobre el demandado
y el contexto en el que ocurre el acoso sexual.

TÍTULO IX COORDINADOR
El Superintendente designará y autorizará un “Coordinador del Título IX” para coordinar
los esfuerzos de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln para cumplir con el Título
IX y la Parte 106 del Título 34 del Código de Regulaciones Federales de los Estados
Unidos. El Coordinador del Título IX deberá someterse y recibir toda la capacitación
requerida por la Parte 106 del Título 34 del Código de Regulaciones Federales de los
Estados Unidos. El nombre, la dirección de la oficina, la dirección de correo electrónico
y el número de teléfono del Coordinador del Título IX se publicarán según lo requiere la
Parte 106 del Título 34 del Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos.

RESPUESTA AL ACOSO SEXUAL
Si la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln tiene conocimiento real del acoso sexual
en un programa o actividad educativa, entonces se informará al Coordinador del Título
IX y el Coordinador del Título IX ofrecerá medidas de apoyo y seguirá los
procedimientos de quejas adoptados de conformidad con esta política.

El Superintendente y / o el Coordinador de Título IX desarrollarán y mantendrán un
Procedimiento de Quejas de Título IX que cumpla con 34 CFR §106.45, incluida la
investigación de cualquier incidente del que tenga conocimiento real. El Procedimiento
de Quejas del Título IX incluirá los procedimientos para apelar cualquier determinación
con respecto al acoso sexual bajo el Título IX.

Nada impedirá que la Junta Escolar retire a un demandado del programa o actividad
educativa de la Junta Escolar en caso de emergencia, siempre que un análisis
individualizado de seguridad y riesgo determine una amenaza inmediata a la salud o
seguridad física de un denunciante, estudiante u otra persona. que surja de las
acusaciones de acoso sexual justifica la remoción inmediata. Tampoco se impedirá que
la Junta Escolar coloque a un empleado demandado que no sea estudiante en licencia



administrativa durante la tramitación del proceso de quejas desarrollado de acuerdo
con esta política. En ambos casos, el demandado recibirá un aviso y la oportunidad de
impugnar la decisión al mismo tiempo o inmediatamente después de la expulsión. Esta
disposición no se interpretará para modificar ningún derecho bajo la Sección 504 de la
Ley de Rehabilitación de 1973 o la Ley de Estadounidenses con Discapacidades o los
reglamentos promulgados en virtud de la misma.

TÍTULO IX CONSERVACIÓN DE REGISTROS
La Junta Escolar de Lincoln Parish conservará durante un período de siete (7) años los
registros de cada investigación de acoso sexual, incluida cualquier determinación con
respecto a la responsabilidad, cualquier apelación y el resultado de la misma, cualquier
resolución informal y el resultado de la misma, y   todos los materiales utilizados para
capacitar Título IX Coordinadores, investigadores, tomadores de decisiones y cualquier
persona que facilite un proceso informal de resolución.

Para cualquier respuesta al conocimiento real de acoso sexual, el Coordinador del
Título IX deberá crear y mantener por un período de siete (7) años, registros de
cualquier acción, incluidas las medidas de apoyo, tomadas en respuesta a un informe o
denuncia formal de acoso sexual. En cada caso, el Coordinador del Título IX
documentará la base para una conclusión de que su respuesta no fue deliberadamente
indiferente y documentará las medidas diseñadas para restaurar o preservar el acceso
equitativo al programa o actividad educativa de la Junta Escolar. Si no se
proporcionaron medidas de apoyo a un reclamante, entonces el Coordinador del Título
IX deberá documentar las razones por las cuales tal respuesta no fue claramente
irrazonable a la luz de las circunstancias conocidas.

NO RETALIACION
Ni la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln ni ninguna otra persona pueden intimidar,
amenazar, coaccionar o discriminar a ningún individuo con el propósito de interferir con
cualquier derecho o privilegio asegurado por el Título IX o la Parte 106 del Título 34 del
Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos. , o porque el individuo ha
hecho un informe o queja, testificado, asistido o participado o rehusado participar de
cualquier manera en una investigación, procedimiento o audiencia bajo esta parte.
Intimidación, amenazas, coacción o discriminación, incluidos los cargos contra un
individuo por otras violaciones de políticas que no involucran discriminación sexual o
acoso sexual, pero que surgen de los mismos hechos o circunstancias que un informe
o queja de discriminación sexual, o un informe o La queja formal de acoso sexual, con
el propósito de interferir con cualquier derecho o privilegio asegurado por el Título IX o



la Parte 106 del Título 34 del Código de Regulaciones Federales de los Estados
Unidos, constituye una represalia.

El ejercicio de los derechos protegidos por la Primera Enmienda de la Constitución de
los Estados Unidos no constituye una represalia prohibida por esta política. Acusar a un
individuo de una violación de la política por hacer una declaración materialmente falsa
de mala fe en el curso de un procedimiento de quejas bajo esta parte no constituye
represalia, siempre que, sin embargo, una determinación con respecto a la
responsabilidad, por sí sola, no sea suficiente para concluir que cualquier partido hizo
una declaración materialmente falsa de mala fe.

CONFIDENCIALIDAD
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln mantendrá la confidencialidad de la
identidad de cualquier individuo que haya presentado una denuncia o denuncia de
discriminación sexual, incluida cualquier persona que haya realizado una denuncia o
haya presentado una denuncia formal de acoso sexual, cualquier denunciante,
cualquier persona que haya sido denunciada ser el perpetrador de discriminación
sexual, cualquier demandado y cualquier testigo, excepto según lo permita el estatuto
de FERPA, 20 USC 1232g, o las regulaciones de FERPA, 34 CFR parte 99, o según lo
requiera la ley, o para llevar a cabo los propósitos del 34 CFR parte 106, incluida la
realización de cualquier investigación, audiencia o procedimiento judicial que surja en
virtud del mismo. Las quejas que aleguen represalias pueden presentarse de acuerdo
con los procedimientos de quejas por discriminación sexual como se establece en esta
política.

SOSPECHOSA DE ABUSO INFANTIL
Si la víctima del presunto acoso sexual es un estudiante menor de edad y si el presunto
acoso cae dentro de la definición de abuso que se encuentra en la política de la Junta
Escolar JGCE, Abuso infantil , entonces todos los empleados de la escuela con
conocimiento serán considerados informantes obligatorios y las acusaciones deben ser
informado a la protección infantil o la policía según lo dispuesto por la ley estatal y la
política de la Junta Escolar. Dicho informe se hará además de cualquier procedimiento
para manejar quejas de acoso sexual.

BÚSQUEDAS



La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln es el propietario exclusivo de cualquier
edificio de escuela pública y de cualquier escritorio o casillero utilizado por cualquier
estudiante que se encuentre en él o cualquier otra área que pueda ser reservada para
el uso personal de los estudiantes. Cualquier maestro, director, administrador o
guardia de seguridad escolar empleado por la Junta Escolar, que tenga una creencia
razonable de que cualquier edificio de escuela pública, escritorio, casillero, área o
terreno de cualquier escuela pública contiene armas, drogas ilegales, bebidas
alcohólicas, nitratos. inhalantes, artículos robados u otros artículos cuya posesión
esté prohibida por cualquier ley, política de la Junta Escolar o regla de la escuela,
pueden registrar dicho edificio, escritorio, casillero, área o terrenos de dicha escuela
pública. La aceptación y uso de las instalaciones de los casilleros o el
estacionamiento de vehículos de propiedad privada en los campus escolares por
parte de los estudiantes constituirá el consentimiento del estudiante para el registro
de dichas instalaciones de casilleros o vehículos por parte del personal escolar
autorizado.

Cualquier maestro, director, administrador o guardia de seguridad escolar empleado
por la Junta Escolar, puede registrar a la persona de un estudiante o sus efectos
personales cuando, según las circunstancias del asistente en el momento del registro,
haya motivos razonables para sospechar que la búsqueda revelará evidencia de que
el estudiante ha violado la ley, la política de la Junta Escolar o una regla de la
escuela. Dicho registro se llevará a cabo de una manera que esté razonablemente
relacionada con el propósito del registro y la naturaleza del presunto delito. Dichos
factores que se deben considerar para determinar la manera en que se pueden
realizar las búsquedas son:

1. Edad y sexo del alumno
2. Registro de comportamiento del estudiante
3. Necesidad de buscar
4. Propósito de la búsqueda
5. Tipo de busqueda
6. Fiabilidad de la información utilizada para realizar la búsqueda.
7. La importancia relativa de realizar la búsqueda sin demora
8. Naturaleza y gravedad del problema en el entorno escolar general

Se pueden realizar búsquedas al azar con un detector de metales de un estudiante o
sus efectos personales en cualquier momento, siempre que dichas búsquedas se
realicen sin tocar deliberadamente al estudiante.



Cualquier registro de la persona del estudiante deberá ser realizado en forma privada
por un maestro, administrador o guardia de seguridad del mismo sexo que el
estudiante que será registrado. Al menos un testigo del mismo sexo que dicho
estudiante deberá estar presente durante todo el registro. Se elaborará
documentación detallada de todas las búsquedas. Si se solicita, se enviará una
notificación de la búsqueda a los padres del estudiante involucrado.

Cualquier automóvil estacionado en la propiedad de la Junta Escolar por un
estudiante también puede ser registrado en cualquier momento por funcionarios
escolares que tengan hechos articulables que los lleven a creer razonablemente que
allí se encuentran artículos que violan la ley estatal, la política de la Junta Escolar o la
regla escolar. Si el automóvil está bloqueado, el estudiante deberá desbloquear t él
vehículo. Si el estudiante se niega a desbloquear el vehículo, se convocará a las
autoridades policiales correspondientes y el estudiante estará sujeto a medidas
disciplinarias.

No se tomarán acciones de conformidad con esta política por parte de ningún
maestro, director, administrador o guardia de seguridad escolar empleado por la Junta
Escolar de manera maliciosa o con la intención deliberada y deliberada de acosar,
avergonzar o intimidar a cualquier estudiante.

Una vez que el personal escolar apropiado confisque cualquier arma de fuego,
bomba, cuchillo u otro implemento que pueda usarse como arma o cualquier
sustancia peligrosa controlada, el director o la persona designada informará la
confiscación a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley correspondientes.
Cualquier implemento o material confiscado será retenido, catalogado y asegurado
por el director para prevenir la destrucción, alteración o desaparición hasta el
momento en que el implemento o material sea entregado al personal del orden
público para su eliminación. Cualquier director o persona designada que no informe
cualquier arma prohibida o material confiscado o implemento al personal de las
fuerzas del orden público o que no asegure adecuadamente cualquier arma o material
confiscado o implemento estará sujeto a la acción disciplinaria apropiada que
determine el Superintendente y / o la Junta.

Si cualquier maestro, director, administrador o guardia de seguridad escolar empleado
por la Junta Escolar debe ser demandado por daños por cualquier estudiante, el
padre de dicho estudiante o cualquier otra persona en nombre de dicho estudiante, en
base a una búsqueda realizada de conformidad con Esta política, la Junta Escolar
proporcionará a dicho maestro, director, administrador o guardia de seguridad escolar
una defensa legal, incluidos los honorarios razonables de abogados, costos de



investigación y otros gastos relacionados. En tal demanda, la Junta Escolar lo
indemnizará completamente contra dicho juicio, incluyendo capital, intereses y costos.

Si en cualquier demanda entablada contra cualquier maestro, director, administrador o
guardia de seguridad escolar empleado por la Junta Escolar , como se indicó
anteriormente, hay un hallazgo específico de que la acción del maestro, director,
administrador o guardia de seguridad escolar fue maliciosa y Con la intención
deliberada y deliberada de acosar, avergonzar o intimidar al estudiante, la Junta
Escolar no indemnizará a dicho maestro, director, administrador o guardia de
seguridad escolar en caso de que se dicte una sentencia por daños y perjuicios en su
contra. Siempre que se lleve a cabo una búsqueda de conformidad con esta política,
al menos dos (2) empleados adultos de la Junta que llevaron a cabo la búsqueda
deberán hacer un registro escrito del mismo y deberá incluir los nombres de las
personas involucradas, las circunstancias que llevaron a la búsqueda y la resultados
de la búsqueda.

ANIMALES DE SERVICIO EN LAS ESCUELAS

La Escuela Parroquial Lincoln Junta no discrimina en base a raza, color, origen
nacional, sexo, discapacidad o edad en sus programas y actividades, y reconoce su
responsabilid y para los estudiantes de permisos y / u otras personas con
discapacidades la oportunidad de participar en y beneficiarse de los servicios,
programas y actividades de la Junta Escolar. La Junta Escolar permitirá el uso de
animales de servicio por parte de estudiantes y otras personas con discapacidades
cuando sea necesario para evitar la discriminación por motivos de discapacidad de
acuerdo con los requisitos del Título II de la Ley de Enmiendas de Estadounidenses
con Discapacidades de 2008 (ADAAA). y sus regulaciones de implementación en 28
CFR Parte 35.

Un animal de servicio se define como cualquier perro que está entrenado
individualmente para trabajar o realizar tareas en beneficio de una persona con una
discapacidad, incluida una discapacidad física, sensorial, psiquiátrica, intelectual u otra
discapacidad mental. Los animales de servicio son animales de trabajo, no mascotas.
El trabajo o tarea para la que se ha entrenado a un perro debe estar directamente
relacionado con la discapacidad de la persona. Los perros cuya única función es
brindar comodidad, apoyo emocional, bienestar o compañía o cuya presencia es
brindar un efecto disuasorio del crimen no califican como animales de servicio bajo la
ADAAA o esta política. En circunstancias apropiadas y según se determine de forma
individual , la Junta Escolar hará modificaciones razonables a sus prácticas y



procedimientos para permitir el uso de un caballo en miniatura por una persona con
una discapacidad si el caballo en miniatura ha sido entrenado individualmente para
trabajar o realizar tareas en beneficio de la persona con discapacidad. Otras especies
de animales, ya sean salvajes o domésticos, adiestrados o no adiestrados, no se
considerarán animales de servicio.

Los animales de servicio deben llevar arneses, correas o ataduras, a menos que estos
dispositivos interfieran con el trabajo del animal de servicio o que la discapacidad del
individuo impida el uso de dichos dispositivos. La persona con una discapacidad debe
mantener el control del animal a través de la voz, la señal u otros comandos efectivos
cuando el uso de arneses u otros dispositivos similares no se pueden utilizar debido a
la interferencia con el uso funcional del animal de servicio.

Debido a que la Junta Escolar es responsable de la salud y la seguridad de los
menores en edad escolar con y sin discapacidades que tienen opciones limitadas con
respecto a las asignaciones en el aula y la escuela, las solicitudes para que una
persona con una discapacidad sea acompañada por un animal de servicio en las
instalaciones de la escuela o durante la escuela. -Las actividades relacionadas deben
primero: (1) presentarse por escrito al Superintendente o su designado; (2) especificar
la necesidad de utilizar el animal de servicio; e (3) identificar el trabajo o las tareas
realizadas por el animal de servicio para la persona con una discapacidad . Tal escrito
solicitud se requiere ningún t menos de diez (10) escolares días antes del uso
propuesto del animal de servicio y antes de traer el animal de servicio en propiedad del
sistema escolar oa una actividad relacionada con la escuela . La determinación de si
un animal de servicio está permitido en la propiedad de la Junta Escolar o en
actividades relacionadas con la escuela se basará en múltiples factores y se
determinará caso por caso siguiendo los procedimientos aprobados por el
Superintendente o su designado (s). .
Se permitirá que las personas con discapacidades estén acompañadas por un animal
de servicio en aquellas áreas de la propiedad de la Junta Escolar que generalmente
están abiertas al público o a los participantes en los programas, servicios o actividades
de la Junta Escolar.

La Junta Escolar se reserva el derecho de solicitar la remoción de un animal de servicio
de sus instalaciones y / o sus programas, servicios y actividades si: (1) el animal está
fuera de control y el manejador no toma una acción efectiva para controlarlo; o (2) el
animal no está domesticado . Un ny persona con una discapacidad cuyo animal de
servicio está excluido por el consejo de educación debe ser ofrecido la oportunidad de
participar en este tipo de programas, servicios o activit s sin el animal de servicio.



Un animal de servicio se considerará propiedad personal de la persona con
discapacidad. La Junta Escolar no será responsable del entrenamiento, cuidado diario,
alimentación, atención médica o supervisión de un animal de servicio. De acuerdo con
las políticas generales de la Junta Escolar, una persona con una discapacidad puede
ser responsable de los daños causados   por su animal de servicio mientras se
encuentre en la propiedad escolar o durante las actividades relacionadas con la
escuela.

La Junta Escolar se reserva el derecho de exigir pruebas de que todos los perros
(incluidos los animales de servicio), gatos y hurones con los que los niños puedan
entrar en contacto mientras están en la escuela han sido vacunados contra la rabia por
un veterinario con licencia de acuerdo con la ley estatal y las regulaciones
administrativas promulgadas. por el Departamento de Salud Pública de Louisiana.

El Superintendente y el personal designado mantendrán otros reglamentos y / o
procedimientos. Las personas afectadas pueden obtener información adicional
comunicándose con el Coordinador de la Sección 504 / ADA / ADAAA de la Junta
Escolar [y / o visitando el sitio web oficial de la Junta Escolar.

EXPEDIENTES DE PRIVACIDAD Y EDUCACIÓN DEL ESTUDIANTE

La Junta Escolar de Lincoln Parish reconoce y afirma que los padres, tutores y
estudiantes de dieciocho (18) años de edad o mayores (estudiantes elegibles) tienen
ciertos derechos bajo la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia
(FERPA) y la ley de Louisiana con respecto a la privacidad. , inspección, revisión y
divulgación de información de identificación personal contenida en los registros
educativos del estudiante.

DEFINICIONES
1. La divulgación significará proporcionar o permitir el acceso o la divulgación,

transferencia u otra comunicación de información de identificación personal (PII)
contenida en los registros educativos por cualquier medio, incluidos los medios
orales, escritos o electrónicos, a cualquier parte excepto Parte identificada como
la parte que proporcionó o creó el registro.

2. Los registros educativos se definirán como registros que están directamente
relacionados con un estudiante y son mantenidos por la Junta Escolar de Lincoln
Parish o la escuela o por una persona que actúe para la Junta Escolar o la



escuela. Se excluyen del término registros educativos los registros de personal
de instrucción, supervisión o administración que están en posesión exclusiva del
fabricante y no son accesibles ni revelados a ninguna otra persona, excepto a un
sustituto temporal del creador del registro; registros de una unidad de aplicación
de la ley de la Junta Escolar (si corresponde); registros creados o recibidos por
la Junta Escolar después de que una persona ya no es un estudiante que asiste
y que no están directamente relacionados con la asistencia de la persona como
estudiante; y calificaciones en trabajos calificados por pares antes de que un
maestro los recopile y registre.

3. Estudiante elegible significa un estudiante que ha cumplido dieciocho (18) años de
edad o está asistiendo a una institución de educación postsecundaria.

4. El interés educativo legítimo se definirá como el interés que requiere acceso regular
con el propósito de agregar material, revisión periódica, archivar nuevos datos
de estudiantes y / o eliminar datos inadecuados, ambiguos o que ya no son
relevantes; el interés de tener en mente el bienestar educativo del estudiante
con el propósito de continuar, mejorar o cambiar el programa educativo del
estudiante y el interés en el que la persona tiene una necesidad legítima de
saber. El Superintendente tendrá la autoridad para determinar aquellos
individuos que tienen intereses educativos legítimos para los propósitos de esta
política, excepto que dicha autorización debe ser consistente con la ley federal
(FERPA).

5. Padre o tutor legal significará el padre natural, tutor legal u otra persona o entidad
responsable del estudiante en ausencia de un padre o tutor legal.

6. La información de identificación personal se definirá como información sobre un
individuo que se puede utilizar por sí solo o con otra información para identificar,
contactar o localizar a un solo individuo, incluidos, entre otros, los siguientes:

A. El nombre del estudiante;
B. El nombre de los padres del estudiante u otros miembros de la familia;
C. La dirección del estudiante o miembro de la familia del estudiante;
D. Un identificador personal que se puede utilizar para distinguir o rastrear la

identidad de una persona, como el número de seguro social, la fecha y el
lugar de nacimiento, el apellido de soltera de la madre o los registros
biométricos.



E. Cualquier otra información que esté vinculada o que pueda vincularse a un
estudiante específico, como información médica, educativa, financiera y
laboral.

F. Dos (2) o más piezas de información que por separado o cuando estén
vinculadas pueden usarse para determinar razonablemente la identidad
de la persona.

7. El funcionario escolar se definirá como un maestro, director de la escuela, consejero,
abogado, contador, profesional de recursos humanos, especialista en sistemas
de información, personal de apoyo o administrativo, funcionario de recursos
escolares, voluntario autorizado o cualquier empleado del sistema escolar que
esté autorizado para realizar una función o servicio en nombre de la Junta
Escolar de la Parroquia de Lincoln. Un contratista, consultor, voluntario u otra
parte a quien una escuela o institución haya subcontratado servicios o funciones
institucionales también se considera un funcionario escolar siempre que esté
realizando un servicio o función institucional para el cual la Junta Escolar
utilizaría empleados y está bajo el control directo de la Junta Escolar con
respecto al uso y mantenimiento de los registros educativos. Consulte 34 CFR
§99.31 (a) (1) (i) (B).

DERECHOS DE PRIVACIDAD DE FERPA
1. El derecho a inspeccionar y revisar los registros educativos del estudiante dentro de

los cuarenta y cinco (45) días posteriores al día en que la Junta Escolar de
Lincoln Parish recibe una solicitud de acceso.

Los padres o estudiantes elegibles que deseen inspeccionar los registros de su
hijo o su educación deben presentar al director de la escuela [o al funcionario
escolar apropiado] una solicitud por escrito que identifique los registros que
desean inspeccionar. El funcionario de la escuela hará los arreglos necesarios
para el acceso y notificará al padre o al estudiante elegible sobre la hora y el
lugar donde se pueden inspeccionar los registros.

2. El derecho a solicitar una enmienda a los registros educativos del estudiante que el
padre o el estudiante elegible crea que es inexacto o engañoso, o que de otra
manera viola los derechos de privacidad del estudiante.

Los padres o estudiantes elegibles que deseen pedirle a la escuela que
enmiende los registros de su hijo o su educación deben escribir al director de la
escuela [o al funcionario escolar correspondiente] indicando su deseo, identificar
claramente la parte de los registros que creen que son inexactos o engañosos y



especificar por qué debería modificarse. Si la decisión es no enmendar el
expediente como se solicitó, el Superintendente, o su designado, notificará al
padre o al estudiante elegible de la decisión y de su derecho a una audiencia
con respecto a la solicitud de enmienda. Se proporcionará información adicional
sobre los procedimientos de audiencia a los padres o al estudiante elegible
cuando se les notifique del derecho a una audiencia.

3. El derecho a proporcionar consentimiento por escrito para la divulgación de
información de identificación personal (PII) contenida en los registros educativos
del estudiante, excepto en la medida en que FERPA y la ley de Louisiana
autoricen la divulgación sin consentimiento.

4. El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los EE. UU.
Con respecto a presuntas fallas de la Junta Escolar para cumplir con los
requisitos de FERPA.

NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE
Para proteger la privacidad de sus estudiantes, la Junta Escolar de la Parroquia de
Lincoln utilizará y asignará a cada estudiante en su jurisdicción un número de
identificación de estudiante único de acuerdo con La. Rev. Stat. Ana. §17: 3914 (C) (3).
Los números de identificación del estudiante no deben incluir ni estar basados   en
números de seguro social.

DIVULGACIONES DE INFORMACIÓN ESTUDIANTIL
1. De acuerdo con La. Rev. Stat. Ana. §17: 3914 (H) y FERPA, el acceso a la PII

del estudiante puede ser autorizado por el Superintendente sin el
consentimiento del padre / estudiante elegible a los funcionarios escolares con
intereses educativos legítimos. La divulgación de información de identificación
personal de los registros educativos de los estudiantes también está
autorizada sin el consentimiento de los padres o del estudiante elegible, si la
divulgación cumple con otras condiciones establecidas a continuación. La
Junta Escolar está obligada a registrar las divulgaciones de PII, excepto las
divulgaciones a los funcionarios escolares, las divulgaciones relacionadas con
órdenes judiciales o citaciones emitidas legalmente, las divulgaciones de
información del directorio y las divulgaciones a los padres o al estudiante
elegible. Los padres y los estudiantes elegibles tienen derecho a inspeccionar
y revisar el registro de divulgaciones.



2. El Superintendente está autorizado a divulgar PII de los registros educativos
de un estudiante, sin obtener el consentimiento previo por escrito de los
padres o del estudiante elegible, de la siguiente manera:

1. A otros funcionarios escolares a quienes la escuela ha determinado
que tienen intereses educativos legítimos de acuerdo con la
notificación anual de los derechos de FERPA. Para los contratistas, la
PII del estudiante puede ser transferida a computadoras operadas y
mantenidas por el contratista y el contratista no permitirá el acceso ni
divulgará la PII del estudiante a ninguna persona o entidad, excepto
como se especifica en el contrato.

2. Previa solicitud, a funcionarios de otra escuela, sistema escolar o
institución de educación postsecundaria donde el estudiante busca o
tiene la intención de inscribirse, o donde el estudiante ya está inscrito si
la divulgación es para propósitos relacionados con la inscripción o
transferencia del estudiante. De acuerdo con la Ley de Educación para
Personas con Discapacidades (IDEA), si un estudiante con una
discapacidad está matriculado o se va a matricular en una escuela
privada que no se encuentra en la jurisdicción geográfica de la Junta
Escolar de Lincoln Parish de la residencia de los padres, Se debe
obtener el consentimiento de los padres antes de que se divulgue
cualquier información de identificación personal sobre el estudiante
entre la Junta Escolar y la escuela privada.

3. A los representantes autorizados del Contralor General de los Estados
Unidos, el Fiscal General de los Estados Unidos, el Secretario de
Educación de los Estados Unidos o el Departamento de Educación de
Luisiana. Las divulgaciones se pueden realizar en relación con una
auditoría o evaluación de programas educativos financiados por el
gobierno federal o estatal, o para la aplicación o cumplimiento de los
requisitos legales federales y estatales que se relacionan con esos
programas. La información del estudiante proporcionada a los
miembros de la Junta Escolar, el Departamento de Educación de
Louisiana (LDE) o la Junta de Educación Primaria y Secundaria de
Louisiana (BESE) será identificable solo por el número de identificación
del estudiante y los datos agregados y se divulgará únicamente con el
propósito de Satisfacer los requisitos de informes estatales y federales.
Estas entidades pueden hacer más divulgaciones de PII a entidades
externas que sean designadas por ellas como sus representantes



autorizados para realizar cualquier actividad de auditoría, evaluación o
aplicación o cumplimiento en su nombre, si se cumplen los requisitos
aplicables.

4. En relación con la ayuda financiera para la cual el estudiante ha
solicitado o que el estudiante ha recibido, si la información es
necesaria para tales propósitos para determinar la elegibilidad para la
ayuda, determinar el monto de la ayuda, determinar las condiciones de
la ayuda o hacer cumplir la términos y condiciones de la ayuda. Una
vez que el padre, tutor o estudiante mayor de edad haya otorgado su
consentimiento por escrito para la recopilación de ciertos datos de
acuerdo con La. Rev. Stat. Ana. §17: 3914 (K), dichos datos se
divulgarán únicamente con el fin de procesar la solicitud de un
estudiante a una institución de educación postsecundaria de Louisiana
oa la Oficina de Asistencia Financiera para Estudiantes de Louisiana
para recibir ayuda financiera de conformidad con dicho consentimiento.
El no proporcionar dicho consentimiento puede resultar en
demoras o impedir la solicitud exitosa de admisión a una
institución educativa postsecundaria y ayuda estatal y federal
para estudiantes . Consentimiento proporcionado bajo La. Rev. Stat.
Ana. §17: 3914 (K) continuará a menos que se retire por escrito. Se
proporcionará anualmente un aviso del derecho de los padres a retirar
su consentimiento previamente proporcionado.

5. A los funcionarios o autoridades estatales y locales a quienes se
permite específicamente informar o divulgar información según lo
autorizado por un estatuto estatal que concierne al sistema de justicia
juvenil y la capacidad del sistema para servir eficazmente, antes de la
adjudicación, al estudiante cuyos registros se divulgaron.

6. A organizaciones que realizan estudios para, o en nombre de, la
escuela, con el fin de: (a) desarrollar, validar o administrar pruebas
predictivas; (b) administrar programas de ayuda estudiantil; o (c)
mejorar la instrucción, si se cumplen los requisitos aplicables. En
ningún caso se le permitirá a un contratista usar la información del
estudiante para realizar modelos predictivos con el propósito de limitar
las oportunidades educativas de los estudiantes.

7. A los organismos acreditadores para el desempeño de sus funciones
acreditadoras.



8. A los padres de un estudiante elegible, si el estudiante es un
dependiente para propósitos de impuestos del IRS.

9. Para cumplir con una orden judicial o citación emitida legalmente, sujeto
a los requisitos de la ley federal y estatal.

10.A los funcionarios apropiados en relación con una emergencia de salud
o seguridad, sujeto a los requisitos de la ley federal y estatal.

11. A un trabajador social de la agencia u otro representante de una
agencia estatal o local de bienestar infantil u organización tribal que
esté autorizado para acceder al plan del caso de un estudiante cuando
dicha agencia u organización sea legalmente responsable, de acuerdo
con la ley estatal o tribal, del cuidado y protección de el estudiante en
acogida temporal.

12.Al Secretario de Agricultura o representantes autorizados del Servicio
de Alimentos y Nutrición con el propósito de llevar a cabo monitoreos,
evaluaciones y mediciones de desempeño de programas autorizados
bajo la Ley Nacional de Almuerzos Escolares Richard B. Russell o la
Ley de Nutrición Infantil de 1966, bajo ciertas condiciones. .

13. Información proporcionada de acuerdo con un contrato entre la Junta
Escolar y una entidad pública o privada que haya sido contratada para
realizar servicios educativos o para estudiantes, pero solo en la
medida prevista en dicho contrato. De conformidad con La. Rev. Stat.
Ana. §17: 3913, la información sobre la divulgación de PII de
conformidad con cualquier contrato estará disponible en la oficina
central de la Junta Escolar.

14. Información requerida para ser reportada de conformidad con el
Artículo 609 del Código de Niños de Louisiana.

INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO
A menos que el padre, el tutor legal o un estudiante que haya alcanzado la mayoría de
edad indiquen lo contrario por escrito, la Junta Escolar de Lincoln Parish aprueba a una
persona empleada en una escuela o autorizada por el Superintendente para brindar
acceso a cierta información de identificación personal del estudiante. para promover un



propósito educativo legítimo, de acuerdo con FERPA y La. Rev. Stat. Ana. §17: 3914 de
la siguiente manera:

1. Información para facilitar la participación de un estudiante en una actividad
extracurricular autorizada por la escuela, que incluye, entre otros, un deporte,
una organización o un club;

2. Información para facilitar el funcionamiento y las actividades diarias dentro de
las instalaciones del distrito, que incluyen, entre otros, la visualización y el uso
de información de los estudiantes en y alrededor de las instalaciones de los
estudiantes;

3. Programas y actividades relacionados con presentaciones o producciones
aprobadas por la escuela, eventos, programas de premios y graduaciones;

4. Solicitudes de expedientes académicos universitarios, becas y admisiones;

5. LHSAA, NCAA y otros programas deportivos relacionados o entidades
sancionadoras;

6. Recursos en línea y herramientas educativas;

7. Proveedores de fotografías escolares y anuarios;

8. Cualquier otra información considerada “Información de directorio”, en la
medida permitida en FERPA.

Además, dos leyes federales requieren que las Juntas Escolares que reciban asistencia
en virtud de la Ley de Educación Primaria y Secundaria de 1965 , según enmendada
(ESEA), proporcionen a los reclutadores militares, previa solicitud, la siguiente
información: nombres, direcciones y listas de teléfonos, a menos que los padres lo
hayan notificado. la Junta Escolar que no quieren que se divulgue la información de su
estudiante sin su consentimiento previo por escrito. [Nota: Estas leyes son la Sección
9528 de la ESEA (20 USC §7908) y 10 USC §503 (c).]. De acuerdo con las
disposiciones legales federales, la Junta Escolar cumplirá las solicitudes de los
reclutadores militares de nombres, direcciones y números de teléfono de estudiantes
de secundaria, a menos que los padres hayan especificado que dicha información no
se divulgue a los reclutadores militares. Los procedimientos de exclusión voluntaria se
proporcionarán en el manual del estudiante.



GOBIERNO DE DATOS ELECTRÓNICOS
Salvo lo dispuesto a continuación, ninguna persona o entidad pública o privada deberá
acceder al sistema informático de una escuela pública en el que se almacena la
información del estudiante. Ningún funcionario o empleado de un sistema escolar
público autorizará el acceso a dicho sistema informático a ninguna persona o entidad
pública o privada, excepto según lo autorizado en esta política.

Las siguientes personas pueden acceder al sistema informático de una escuela pública
en el que se almacena la información de los estudiantes de una escuela en particular:

1. Un estudiante que ha cumplido dieciocho (18) años o está emancipado o
emancipado judicialmente por matrimonio y el padre o tutor legal de un
estudiante que es menor de dieciocho (18) años y no está emancipado. Para
un estudiante que ha cumplido dieciocho (18) años o está emancipado, dicho
acceso se limita a la información sobre el estudiante. Para el padre o tutor
legal de un estudiante que no ha cumplido los dieciocho años y no está
emancipado, dicho acceso se limitará a la información sobre el estudiante. Un
estudiante que haya cumplido dieciocho años o esté emancipado y el padre o
tutor legal de un estudiante que no haya cumplido los dieciocho años y no
esté emancipado podrá autorizar, por escrito, a otra persona a acceder a
dicha información.

2. Un maestro acreditado. Dicho acceso se limitará a la información sobre sus
estudiantes actuales.

3. El director de la escuela y el registrador de la escuela.

4. Un empleado del sistema escolar empleado en la escuela y designado por el
director. Dicho acceso se limitará a la información del estudiante necesaria
para realizar sus funciones.

5. Una persona autorizada por el Superintendente para mantener o reparar el
sistema informático o para proporcionar servicios que el sistema escolar
proporcionaría de otra manera.

6. Una persona autorizada por el estado para auditar los registros de los
estudiantes. La. Rev. Stat. Ana. § 17: 3914 (D) (2).

Las siguientes personas pueden acceder a un sistema informático de una ciudad,
parroquia u otro sistema escolar público local en el que se almacena la información de
los estudiantes de todo el sistema:



1. El superintendente del sistema escolar.

2. Un empleado del sistema escolar designado por el Superintendente. Dicho
acceso se limitará a la información del estudiante necesaria para realizar sus
funciones.

3. Una persona autorizada por el Superintendente para mantener o reparar el
sistema informático o para proporcionar servicios que el sistema escolar
proporcionaría de otra manera.

4. Una persona autorizada por el estado para auditar los registros de los
estudiantes. La. Rev. Stat. Ana. §1 7: 3914 (D) (3).

Cualquier persona que esté autorizada a acceder al sistema informático de una escuela
pública, excepto un padre o tutor legal, deberá mantener la confidencialidad de
cualquier información del estudiante a la que tenga acceso.

ENMIENDA A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL ALUMNO (PPRA)
La Junta Escolar de Lincoln Parish notificará y permitirá a los padres / tutores /
estudiantes elegibles la oportunidad de optar por no participar en encuestas, análisis o
evaluaciones de estudiantes que se relacionen con una o más de las siguientes ocho
áreas ("encuestas de información protegida"): afiliaciones políticas o creencias del
estudiante o de los padres del estudiante; problemas mentales o psicológicos del
estudiante o la familia; comportamiento o actitudes sexuales; comportamiento ilegal,
antisocial, autoincriminatorio o degradante; evaluaciones críticas de otras personas con
quienes los estudiantes tienen relaciones familiares cercanas; relaciones privilegiadas
legalmente reconocidas (como abogados, médicos o ministros); prácticas, afiliaciones o
creencias religiosas; o ingresos (distintos de los requeridos por la ley para determinar la
elegibilidad del programa. Este requisito se aplica a la recopilación, divulgación o uso
de información del estudiante con fines de marketing. Los formularios de exclusión
voluntaria de encuestas de información protegida se publicarán en el manual del
estudiante y en la parroquia de Lincoln Sitio web de la Junta Escolar.

CREACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce su responsabilidad de establecer
procedimientos que gobiernen la privacidad de los registros de los estudiantes, de
acuerdo con las leyes y regulaciones federales y estatales. La Junta Escolar ordena al
Superintendente, o su designado, que desarrolle y mantenga procedimientos para
asegurar y ejercer los derechos provistos bajo esta política. Las copias de los



procedimientos de implementación estarán disponibles en la oficina central de la Junta
Escolar y en la oficina de cada escuela. Cualquier acceso o divulgación y divulgación
de información de identificación personal del estudiante por parte de la Junta Escolar y
sus asignados debe estar de acuerdo con las leyes y regulaciones federales y estatales
y debe estar autorizado por el Superintendente.

EXENCIÓN
Esta política no se aplicará a la finalización o corrección de las presentaciones
requeridas al Departamento de Educación de Louisiana o las respuestas a las
auditorías financieras iniciadas antes del año escolar 2015-2016.

REQUISITO DE CONSENTIMIENTO POR ESCRITO
Se obtendrá el consentimiento por escrito de los padres / estudiante elegible antes de
la divulgación de cualquier PII, a menos que la divulgación de dicha PII esté
expresamente autorizada sin el consentimiento por escrito de esta política o de la ley.

CUOTAS, MULTAS Y CARGOS ESTUDIANTILES

La Junta Escolar de Lincoln Parish puede imponer ciertas tarifas o cargos a los
estudiantes para ayudar a compensar los costos especiales incurridos en la operación
de aulas o materias específicas. Por lo general, a los estudiantes no se les debe negar
o retrasar la admisión ni negar el acceso a ninguna actividad educativa debido a que
sus padres o tutores no pueden pagar una tarifa o no pueden hacerlo. Las boletas de
calificaciones y otros registros académicos no se pueden retener por no pagar una
tarifa, de conformidad con La. Rev. Stat. Ana. §17: 112 (C) .

La Junta Escolar publicará la política y los procedimientos de tarifas, multas y cargos
para estudiantes en su sitio web. Cada escuela publicará la política en su sitio web y la
incluirá en el manual del estudiante de la escuela que se proporcionará a cada
estudiante y a sus padres o tutores legales al comienzo de cada año escolar de la
manera que determine la Junta Escolar.

La política de tarifas, multas y cargos para estudiantes se revisará anualmente y se
modificará según sea necesario.

DEFINICIONES
Cuotas significará cualquier pago monetario o suministros requeridos como condición
para que un estudiante esté matriculado en la escuela o participe en cualquier actividad
curricular o co-curricular. Las tarifas no incluirán suministros ni pago monetario por
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actividades extracurriculares. Las tarifas no significarán el costo de las comidas
escolares.

Las actividades curriculares y co-curriculares son actividades que son relevantes, de
apoyo, que son parte integral del programa de estudios en el que está inscrito el
estudiante y que están bajo la supervisión y / o coordinación del personal docente de la
escuela.

Las actividades extracurriculares son aquellas actividades que no están directamente
relacionadas con el programa de estudios, que están bajo la supervisión y / o
coordinación del personal docente de la escuela y que se consideran valiosas para el
desarrollo general del estudiante.

REGULACIONES
1. Una escuela no cobrará ni cobrará una tarifa a menos que la tarifa haya sido

establecida e incluida en el Programa de tarifas aprobado por la Junta Escolar .

2. Las tarifas cobradas por el mismo artículo o servicio serán consistentes entre todas
las escuelas bajo la jurisdicción de la Junta Escolar.

3. El hecho de que un estudiante, o un padre en nombre de su hijo, no pague cualquier
tarifa requerida no resultará en la retención del registro educativo del estudiante.

HORARIO DE TARIFAS
Una lista de tarifas autorizadas, incluido su propósito, uso, cantidad o rango autorizado,
y cómo se recauda cada tarifa, será la que se enumera en el Programa de tarifas
(Apéndice A) adjunto a esta política.

Exenciones por dificultades económicas
Un estudiante o su padre o tutor legal puede solicitar y recibir una exención del pago de
una tarifa debido a dificultades económicas. Las exenciones de tarifas se otorgarán en
base a criterios objetivos que incluirán lo siguiente, en relación con el estudiante o su
familia:

● La familia o el estudiante no tiene hogar.
● Uno o ambos padres reciben prestaciones por desempleo.
● El padre está encarcelado.
● Uno o ambos padres son militares activos o retirados.
● El estudiante se ha emancipado.



● Múltiples cuotas estudiantiles pagaderas dentro del mismo hogar.
● Hogar monoparental.
● El estudiante califica para comidas gratis o reducidas en la escuela.
● La familia recibe Medicaid.
● La familia recibe SNAP (Programa de asistencia nutricional suplementaria).
● Hijos de crianza en el hogar.
● La familia recibe SSI.
● La familia recibe TANF (Asistencia temporal para familias necesitadas).

Un formulario de Exención por Dificultad de Cuotas Estudiantiles completado se
enviará al director de la escuela o su designado para su consideración. La prueba de
elegibilidad se incluirá con el formulario de exención de tarifas para estudiantes . Una
decisión por escrito sobre la solicitud de exención se emitirá antes del 1 de octubre o
dentro de diez (10) días si se presenta después del 1 de octubre. Si se rechaza la
solicitud inicial al director de la escuela para una exención, se puede presentar una
apelación por escrito Superintendente o su designado, quien responderá a la apelación
por escrito dentro de los diez (10) días escolares posteriores a la recepción de la
apelación.

Todas las solicitudes de exenciones por dificultades económicas de las tarifas de los
estudiantes y toda la documentación de respaldo utilizada para considerar la validez de
cualquier solicitud de exención serán confidenciales .

Todos los registros asociados con una solicitud de exención de tarifas debido a
dificultades económicas no constituirán un registro público, pero pueden ser auditados
para garantizar el cumplimiento de la política de la Junta Escolar. La información de
identificación personal de un estudiante asociada con dicha solicitud de exención no se
hará pública.

SUMINISTROS ESCOLARES
Los útiles escolares solicitados por los maestros del aula del padre o tutor legal del
estudiante no excederán la cantidad publicada por estudiante por año escolar según lo
determine la Junta Escolar. Cada director de escuela aprobará todos los útiles
escolares solicitados por los maestros del salón de clases. Antes de evaluar una tarifa
por los útiles escolares o desarrollar una lista de útiles escolares, se deberá considerar
el inventario de útiles escolares existente. No se le negará a un estudiante la
oportunidad de participar en una actividad en el salón de clases debido a su
incapacidad para proporcionar los suministros solicitados.



DAÑO A LIBROS DE TEXTO / MATERIALES DE INSTRUCCIÓN
La Junta Escolar puede requerir que los padres y / o tutores legales compensen al
distrito escolar por libros y materiales perdidos, destruidos o dañados
innecesariamente, y por cualquier libro que no se devuelva a las escuelas
correspondientes al final de cada año escolar o al retirarse. de su hijo dependiente.
Bajo ninguna circunstancia se podrá responsabilizar económicamente a un estudiante
en edad escolar por las tarifas asociadas con el reemplazo de libros de texto.

La compensación por parte de los padres o tutores puede ser en forma de tarifas
monetarias o actividades de servicio comunitario / escolar, según lo determine la Junta
Escolar. En el caso de tarifas monetarias, las multas se limitarán a no más que el costo
de reemplazo del libro de texto o material, pero pueden, a discreción de la Junta
Escolar, ajustarse de acuerdo con la condición física del libro de texto perdido o
destruido. Un sistema escolar puede eximir o reducir el pago requerido si el estudiante
es de una familia de bajos ingresos y puede proporcionar un método de pago que no
sea el pago de una suma global.

Bajo ninguna circunstancia una escuela o distrito escolar puede negarle al padre / tutor
el derecho de inspeccionar las calificaciones o registros relevantes del niño, ni la
escuela o el distrito escolar puede negarse a transferir rápidamente los registros de
cualquier niño que se retire o transfiera de la escuela, según requisitos de la Ley
Federal de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia .

Bajo ninguna circunstancia una escuela o distrito escolar puede negar a un estudiante
oportunidades de promoción, como resultado de no compensar al distrito escolar por
libros de texto perdidos o dañados. A los estudiantes no se les negará la inscripción
continua en cada período de calificaciones ni el reingreso en los años escolares
siguientes como resultado de libros perdidos o dañados.

No se les negará a los estudiantes el uso de un libro de texto o tecnología durante el
horario escolar todos los días. El sistema escolar informará anualmente a los padres y /
o tutores legales de los procedimientos adoptados localmente de conformidad con las
leyes y regulaciones estatales, con respecto al control razonable y adecuado de los
libros de texto.

Apéndice A - Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln
Programa de tarifas



Propósito de la tarifa Cantidad que no debe
exceder

Uso de tarifa Método de recolección

Cuota de estudiante (Pre
K-5)

$ 15
Materiales de instruccion
Suministros para el aula /
arte
Copias / papel
Suministros / Gastos de
fotocopiadora

Vencimiento al comienzo de
la escuela; puede estar en
plan de pago si es necesario

Cuota de estudiante (6-12) $ 20 Escuelas de Título 1
$ 25 Escuelas que no
pertenecen al Título 1

Materiales de instruccion
Suministros para el aula /
arte
Copias / papel
Suministros / Gastos de
fotocopiadora

Vencimiento al comienzo de
la escuela; puede estar en
plan de pago si es necesario

Cuota de graduación $ 10 Programas, estolas , gastos
del lugar, arreglos florales

Vencimiento a principios de
año

Uniformes de educación
física (grados 6-12)

$ 20 o compra a un
proveedor

Uniforme de educación
física para estudiantes

Principio de año; se puede
poner en un plan de pago si
es necesario

Libros, consumibles o
tecnología perdidos o
dañados

Costo de reemplazo Reemplazar o perder
propiedad dañada

Vencimiento al final del año
escolar

Viajes al campo Costo del viaje Costos de eventos y tarifas
de autobús

Se debe pagar antes de la
excursión; la escuela paga si
el viaje educativo

Alquiler de instrumentos de
banda

$ 40 o compra a un
proveedor

Limpieza y reparación de
instrumentos

Alquiler mensual de
instrumento

Útiles escolares para
estudiantes (la lista está
aprobada por el director de
la escuela y el estudiante
usa estos productos en el
hogar y / o la escuela).

$ 50 Materiales del alumno
(carpetas, papel,
cuadernos, bolígrafos,
lápices, estuche, colores,
rotuladores, calculadoras,
carpetas, etc.)

Vencimiento al comienzo de
la escuela; la escuela ayuda
a proporcionar si es
necesario

(Participación opcional)
Jean Pass $ 1

Donaciones benéficas
Recompensas para
estudiantes

Vencimiento antes de la
fecha de la oportunidad de
jean

(Participación opcional)
Día de logros , cuotas del club
Concursos regionales , concesiones
Convenciones estatales
Convenciones nacionales
Banquetes atléticos
Prom and Dances , pases de
estacionamiento
Escuela de baile de bienvenida o
anuario de ropa de espíritu

Costo del evento o artículo
Tarifas asociadas con la
participación en
competencias, asistencia a
convenciones, gastos
asociados con
convenciones o
competencias como viajes y
comidas, compra de
artículos específicos, pago
de cuotas, incentivos para
estudiantes, materiales del
club, etc.

Vencimiento en varias
fechas predeterminadas



SUSPENSIÓN

La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce su autoridad para mantener el
buen orden y la disciplina dentro de las escuelas del distrito escolar. Por lo tanto, la
Junta Escolar reconoce la autoridad del director para suspender a un estudiante por un
período de tiempo específico de acuerdo con las disposiciones legales.

Antes de cualquier suspensión fuera de la escuela o asignación a una ubicación
alternativa, el director de la escuela o su designado informará al estudiante de la mala
conducta particular de la que se le acusa, así como la base de dicha acusación, y el
estudiante En ese momento se le dará la oportunidad de explicar su versión de los
hechos. El director / designado se comunicará con el padre o tutor legal del estudiante
para notificarles de la suspensión y establecerá una fecha y hora para una conferencia
con el director o designado como requisito para readmitir al estudiante. El aviso se
dará comunicándose con el padre o tutor legal por teléfono al número de teléfono que
aparece en la tarjeta de registro del estudiante, o mediante comunicación electrónica o
mediante una carta certificada enviada a la dirección que figura en la tarjeta de registro
del estudiante. El director notificará de inmediato al superintendente o su designado de
todas esas suspensiones, indicando las razones de las suspensiones.

Un estudiante que sea suspendido por más de diez (10) días deberá recibir instrucción
académica en un entorno alternativo de acuerdo con La. Rev. Stat. Ana. §17: 416.2.

No se permitirá a ningún estudiante suspendido salir de las instalaciones de la escuela
durante el día escolar hasta que el padre, tutor u otras autoridades apropiadas asuman
la responsabilidad por él / ella, a menos que se justifique la expulsión inmediata de la
escuela debido a peligro o amenaza de interrupción del proceso académico.

Si el padre o tutor legal no asiste a la conferencia requerida dentro de los cinco (5) días
escolares posteriores a la notificación, las leyes de absentismo escolar entrarán en
vigor. En no más de una ocasión cada año escolar cuando el padre o tutor legal se
niega a responder al aviso, el director puede determinar si readmitir al estudiante es lo
mejor para el estudiante. En cualquier ocasión posterior en el mismo año escolar, el
estudiante no será readmitido a menos que el padre, tutor legal, tribunal u otro
representante designado responda.

Si un maestro, director u otro empleado de la escuela está autorizado a exigir que el
padre o tutor legal de un estudiante asista a una conferencia o reunión sobre el
comportamiento del estudiante y, después del aviso, el padre o tutor legal se niega
intencionalmente a asistir, el director o su designado deberá presentar una queja, de



acuerdo con las disposiciones legales, ante un tribunal que ejerce la jurisdicción de
menores.

Cuando un estudiante es suspendido por segunda vez dentro de un año escolar, el
director puede requerir que el consejero de la escuela lleve a cabo una sesión de
asesoramiento con los padres y el estudiante. En caso de que no haya un consejero
escolar asignado a esa escuela, el director puede requerir una conferencia entre el
padre, el estudiante y todos los maestros del estudiante y el director u otro
administrador.

Cualquier estudiante, después de haber sido suspendido en tres (3) ocasiones por la
comisión de drogas o armas delitos durante el mismo año escolar, será a cometer la
cuarta infracción , será expulsado de todas las escuelas públicas del sistema hasta el
comienzo del próximo año escolar regular y la reinstalación del estudiante estará sujeta
a la revisión y aprobación de la Junta Escolar.

Un estudiante suspendido por daños a cualquier propiedad que pertenezca al sistema
escolar oa la propiedad contratada por el sistema escolar o cualquier propiedad en los
terrenos de la escuela propiedad de un empleado o estudiante de la escuela no será
readmitido hasta que se haya realizado el pago completo por dicho daño, un Se ha
ejecutado un arreglo alternativo de restitución, se ha arreglado un plan de pago
alternativo o hasta que lo indique el Superintendente. Si la propiedad dañada es un
autobús escolar propiedad de, contratado o de propiedad conjunta de cualquier junta
escolar, un estudiante suspendido por dicho daño no podrá entrar o viajar en ningún
autobús escolar hasta que se haya realizado el pago total por el daño. se ha ejecutado
un arreglo de restitución alternativo, se ha arreglado un plan de pago alternativo o
hasta que lo indique el Superintendente.

Se requerirá que el director y otro personal apropiado presenten documentación escrita
de todas las suspensiones. Dicha documentación incluirá las circunstancias que
rodearon cualquier suspensión, el motivo de la suspensión y cualquier otro hecho
pertinente relacionado con la acción disciplinaria. El director archivará copias de su
informe con el superintendente, otro personal apropiado y el padre o tutor y conservará
una copia para sus registros.

Tras la incautación por parte de cualquier maestro, director, guardia de seguridad de la
escuela u otro administrador escolar de cualquier arma de fuego, cuchillo u otro
implemento peligroso que podría usarse como arma o causar una lesión, el director o
su designado deberán informar la confiscación a los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley correspondientes.



Apelación

Cualquier padre o tutor legal de un estudiante suspendido tendrá derecho a apelar al
Superintendente o su designado, quien llevará a cabo una audiencia sobre los méritos.
Si el padre o tutor legal no está presente para la audiencia después de haber sido
debidamente notificado, la audiencia puede continuar y los resultados de la audiencia
se enviarán por correo al padre o tutor legal dentro de los tres (3) días escolares por
correo certificado, acuse de recibo. solicitado. La decisión del Superintendente sobre
los méritos del caso, así como el término de la suspensión fuera de la escuela, será
final, reservando al Superintendente el derecho de remitir cualquier parte del tiempo de
suspensión fuera de la escuela. .

No obstante lo anterior, el padre o tutor legal de un estudiante que ha sido
recomendado para expulsión pero suspendido en su lugar después de una audiencia
realizada por el Superintendente o su designado tendrá derecho a solicitar que la Junta
Escolar revise las conclusiones del Superintendente. o su designado a la hora
establecida por la Junta Escolar. Tal solicitud debe hacerse dentro de los cinco (5) días
posteriores a la toma de la decisión, o la decisión del Superintendente o su designado
será final. La Junta Escolar puede afirmar, modificar o revertir la acción tomada
previamente.

El padre o tutor legal del estudiante puede, dentro de los diez (10) días escolares ,
apelar al tribunal del distrito judicial una decisión adversa de la Junta Escolar que
respalde la acción del Superintendente o su designado. El tribunal puede revertir o
revisar la decisión de la Junta Escolar si se determina que la decisión de la Junta
Escolar se basó en la ausencia de cualquier evidencia relevante que la respalde.

SUSPENSION OBLIGATORIA

Armas de fuego, cuchillos, otros instrumentos peligrosos, drogas

Se requerirá que el director o su designado suspenda a un estudiante que:

1. se le encuentra portando o en posesión de un arma de fuego o un cuchillo con una
hoja de dos y media (2 ½) pulgadas o más, u otro instrumento peligroso, excepto
lo dispuesto a continuación en la sección titulada Suspensión No Aplicable ; o



2. Posee, distribuye, vende, da o presta cualquier sustancia peligrosa controlada que
se rige por la ley estatal, en cualquier forma.

Además, el director o su designado recomendará inmediatamente la expulsión del
estudiante al Superintendente, por las ofensas anteriores, excepto en el caso de un
estudiante menor de once (11) años de edad en pre-kindergarten hasta el grado 5 que
se encuentre llevar o poseer un cuchillo con una hoja de dos y media (2 ½) pulgadas o
más, el director puede recomendar la expulsión del estudiante. El director de la escuela
puede suspender a un estudiante que lleve o posea un cuchillo con una hoja de menos
de dos y media (2 ½) pulgadas de largo, pero, en los casos apropiados, como mínimo,
se le colocará en suspensión dentro de la escuela. .

Agresión o agresión a empleados escolares

Siempre que un estudiante sea   acusado formalmente de violar la ley estatal o los
reglamentos disciplinarios de la escuela, o ambos, al cometer asalto o agresión a
cualquier empleado de la escuela, el director suspenderá al estudiante de la escuela
inmediatamente y el estudiante será retirado inmediatamente de las instalaciones de la
escuela sin el beneficio de los procedimientos de suspensión fuera de la escuela
requeridos; sin embargo, las notificaciones necesarias y otros procedimientos se
implementarán tan pronto como sea posible. El estudiante no será readmitido en la
escuela a la que está asignado el empleado hasta que se hayan agotado todas las
audiencias y apelaciones asociadas con la presunta violación.

SUSPENSIÓN NO APLICABLE

La suspensión de un estudiante no se aplicará a lo siguiente:

1. Un estudiante llevar o poseer un arma de fuego o un cuchillo a los efectos de la
participación en una clase de la escuela, por supuesto, o la escuela - actividad
curricular o extracurricular aprobado o cualquier otra actividad aprobada por las
autoridades escolares apropiadas.

2. Un estudiante que posea cualquier sustancia peligrosa controlada que haya sido
obtenida directamente o debido a una receta u orden válida de un proveedor
médico autorizado. Sin embargo, el estudiante deberá llevar consigo evidencia
de la receta o la orden del proveedor médico en todo momento cuando esté en
posesión de cualquier sustancia peligrosa controlada que estará sujeta a



verificación. La evidencia de la receta o la orden del proveedor médico incluye la
posesión de la sustancia peligrosa controlada en su empaque original tal como
se recibió de la farmacia.

Además, los funcionarios escolares, de acuerdo con las disposiciones legales, tendrán
total discreción y ejercerán tal discreción al imponer a un estudiante cualquier acción
disciplinaria autorizada por la ley estatal para la posesión por un estudiante de un arma
de fuego o cuchillo en la propiedad de la escuela cuando tal arma de fuego o El cuchillo
está guardado en un vehículo motorizado y no hay evidencia de la intención del
estudiante de usar el arma de fuego o cuchillo de manera criminal.

VIOLACIONES DEL CÓDIGO DE VESTIMENTA

Un estudiante inscrito en los grados de pre-kindergarten a quinto no será suspendido
de la escuela o suspendido de viajar en ningún autobús escolar por una violación del
uniforme que no esté ligada a un desprecio intencional de las políticas escolares.

CRÉDITO POR TRABAJO ESCOLAR PERDIDO

A un estudiante que sea suspendido por diez (10) días o menos se le asignará trabajo
escolar perdido mientras esté suspendido y recibirá el mismo crédito originalmente
disponible para dicho trabajo, por recomendación del maestro del estudiante, si se
completa. satisfactoria y oportunamente según lo determine el director o su designado.

Un estudiante que está suspendido por más de diez (10) días y recibe servicios
educativos en un sitio escolar alternativo, se le asignará trabajo por un maestro
certificado y recibirá crédito por el trabajo escolar si se completa satisfactoria y
oportunamente según lo determine el maestro. . Dicho trabajo deberá estar alineado
con el plan de estudios utilizado en la escuela de la cual el estudiante está suspendido.

RECUSACIÓN DE ADMINISTRADOR EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Cualquier administrador escolar o persona designada por el administrador que deba
hacer una recomendación, decidir un problema o tomar acción en un asunto que
involucre la disciplina de un estudiante deberá recusarse cuando esté involucrado un
miembro de la familia inmediata del administrador o la persona designada por el
administrador. de cualquier manera en materia disciplinaria. En caso de recusación, el
Superintendente o una persona designada imparcial por el Superintendente deberá
tomar la acción a tomar.



Familia inmediata significa los hijos, hermanos, hermanas, padres y cónyuge del
individuo y los hijos, hermanos, hermanas y padres del cónyuge.

SUSPENSIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES O
EXCEPCIONALIDADES

La suspensión de estudiantes con discapacidades o excepcionalidades, o un Programa
de Educación Individualizado, o el Plan de Acomodación Individualizado de la Sección
504 se hará en la medida permitida por las leyes y regulaciones estatales o federales
aplicables o las disposiciones del plan específico del estudiante.

TITULO IX

La Junta Escolar de Lincoln Parish y todas las oficinas bajo su jurisdicción declaran que
ninguna persona, por motivos de raza, color, religión, sexo, nacionalidad, discapacidad o edad,
será discriminada en la admisión, acceso o tratamiento o empleo en , sus programas y
actividades. La Junta Escolar es una agencia que ofrece igualdad de oportunidades de empleo
y se dedica a una política de no discriminación en el empleo o la capacitación. Las personas,
solicitantes o empleados calificados no serán excluidos de ningún curso o actividad debido a su
edad, raza, credo, color, sexo, religión, origen nacional o discapacidad calificada.

El Superintendente y / o su representante apropiado investigan todas y cada una de las quejas
que puedan presentarse contra cualquier escuela individual en el distrito escolar con respecto a
cualquier presunta acción discriminatoria para el tratamiento apropiado por parte de la Junta
Escolar.

Cualquier consulta, inquietud o queja relacionada con la discriminación basada en el sexo debe
comunicarse con el Coordinador del Título IX de la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln. Se
puede contactar al Coordinador del Título IX de la siguiente manera:

John Young, asistente del superintendente
410 South Farmerville St.
Ruston, LA 71270
318-255-1430
Correo electrónico : john.young@lincolnschools.org

USO DE PRODUCTOS DE TABACO POR ESTUDIANTES

La posesión o el uso por parte de los estudiantes de cualquier producto de tabaco,
tabaco sin humo o cualquier objeto / dispositivo para fumar, incluidos, entre otros,
cigarrillos electrónicos, vaporizadores personales avanzados, bolígrafos de



vaporizador, mods de vaporizador y dispositivos similares, estará prohibido en y en
todas las escuelas de la parroquia de Lincoln. Propiedad y vehículos de la Junta, y en
todas las funciones patrocinadas o aprobadas por la escuela.

La propiedad de la Junta Escolar incluirá edificios o terrenos de escuelas primarias o
secundarias, edificios, edificios portátiles, casas de campo, estadios, áreas de
almacenamiento de equipos, terrenos baldíos o cualquier otra propiedad que la Junta
Escolar posea, opere o arriende.

El permiso de los padres para fumar no exime al estudiante de esta política.

DIRECTRICES DE TRANSFERENCIA

Los estudiantes del Distrito Escolar de Lincoln Parish deben asistir a la escuela en el
área de asistencia en la que se encuentra la residencia legal de su tutor legal, a menos
que el personal apropiado del Distrito les otorgue una transferencia. Los padres /
tutores pueden solicitar una transferencia para sus hijos basándose únicamente en las
cinco razones que se describen a continuación. Para solicitar una transferencia de
cualquier naturaleza, los padres / tutores deben proporcionar todo lo siguiente:
1. Este Formulario de Solicitud de Transferencia completado (no se considerarán los

formularios incompletos);
2. Una declaración jurada notariada (proporcionada en este formulario) que incluya una

explicación detallada del motivo de la solicitud de transferencia; y
3. Toda la documentación requerida por la disposición aplicable a continuación o que

respalde la solicitud.

Un ll de transferencia forma de solicitud y los documentos de apoyo deben presentarse en la Oficina
de la Junta de Lincoln Parish School, 410 S. San Farmerville, Ruston, LA 71270 , entre el 1 y el 31 de
julio de cada año. Las solicitudes de transferencia recibidas fuera de ese período solo se
considerarán si dichas solicitudes se basan en una de las razones descritas a continuación que no
surgieron o no fueron conocidas por el solicitante antes de la fecha límite, como lo demuestra la
documentación de respaldo, y si la solicitud de otra manera cumple con todos los demás términos
de la póliza. Todas las transferencias aprobadas son válidas solo por un año escolar y deben
renovarse mediante solicitud para los años siguientes. Una vez que se aprueba una solicitud de
transferencia, el estudiante debe permanecer en la escuela solicitada durante todo el año escolar, a
menos que el Oficial de Asistencia de Bienestar Infantil del distrito apruebe lo contrario. Los padres
deben completar un formulario de transferencia por separado para cada hermano para el que se
solicita una transferencia. No se proporcionará transporte a los estudiantes a los que se les haya
concedido una transferencia. Falsificar cualquier información en una solicitud de transferencia
resultará en la revocación de la aprobación de la transferencia. Los cambios en las circunstancias
que permitieron la transferencia pueden requerir que el estudiante regrese a la escuela en su zona
de asistencia residencial. Se requerirá que el tutor legal y el estudiante que sea aprobado para una
transferencia firmen un contrato en la escuela receptora con respecto a la asistencia y la disciplina.



Si los términos de ese contrato son violados por el padre o el estudiante, el Superintendente / Oficial
de Asistencia de Bienestar Infantil tendrá el derecho de tomar las medidas apropiadas , que
incluyen, entre otras, el regreso del estudiante a su escuela de residencia.

● Currículo académico especializado, vocacional, atlético o de educación
especial que no se ofrece en la escuela asignada al estudiante.
Documentación requerida : (1) verificación del director de la escuela de
origen de que el programa y / o plan de estudios específico no está
disponible en su escuela, y (2) del director de la escuela receptora que el
programa o plan de estudios específico está disponible en su escuela y que el
estudiante califica para dicho programa o plan de estudios. Tal transferencia
para programas no académicos puede ser denegada si no existe capacidad en
la escuela receptora.

● Salud del estudiante
Se puede otorgar una transferencia a un estudiante cuando la asistencia
a la escuela asignada al estudiante pondría en peligro la salud física o
mental del estudiante y donde la asistencia a otra escuela satisfaría mejor
las necesidades de salud del estudiante. Documentación requerida : Una
declaración de apoyo de al menos dos (2) médicos no asociados (MD) o
proveedores de salud mental que certifiquen la condición de salud del
estudiante, explicando en detalle por qué la asistencia a la escuela de
origen pone en peligro la salud del estudiante y por qué la asistencia a la
escuela solicitada es mejor para la condición de salud del estudiante. Al
menos uno de los médicos que proporcione una carta de respaldo debe
ser el médico tratante del estudiante.

● Seguridad del estudiante : se puede otorgar una transferencia a un estudiante
cuya seguridad o bienestar esté en peligro en la escuela asignada al
estudiante.

Documentación requerida : Una declaración firmada por el padre / tutor
del estudiante y el director de la escuela de origen que describa el daño
potencial al estudiante en esa escuela, junto con cualquier documentación
de respaldo que pueda estar disponible, y una declaración sobre cómo
abordará la escuela receptora. preocupaciones de seguridad específicas
del estudiante.

● Hijo de un maestro o administrador a tiempo completo / contratado por la
junta : el hijo de un miembro del personal certificado a tiempo completo,
contratado por la junta que se verifique que vive realmente con dicho
empleado, puede asistir a la escuela del nivel de grado correspondiente



dentro de la asistencia zona de la escuela donde trabaja el padre siempre que
la transferencia no impida las obligaciones de desegregación.
Documentación requerida : Una carta de la oficina de personal de LPSB que
indique el título del trabajo y la asignación escolar del empleado que
verifique el estado de tiempo completo / contratado por la junta y la
asignación de trabajo.

● Dificultad excepcional
Documentación requerida : (1) Una declaración firmada, fechada y
notariada del padre que proporcione una explicación detallada de (a) la
dificultad excepcional del estudiante que requiere la transferencia del
estudiante (es decir, encarcelamiento o enfermedad terminal de un padre,
abuso o negligencia que afecte al estudiante o al padre, desastre natural,
un evento que ponga al estudiante en peligro físico, mental o académico,
etc.), (b) por qué la dificultad requiere una transferencia de la escuela de
origen, y (c) por qué la escuela receptora puede adaptarse mejor a las
dificultades; y (2) documentación de respaldo, como cartas de apoyo
firmadas por un médico, autoridad gubernamental u otras personas que
confirmen la existencia de las dificultades y que la escuela receptora
puede adaptarse mejor a las dificultades.
NOTA: Las necesidades de cuidado de niños antes o después de la

escuela no calificarán como una dificultad excepcional .

AUSENTISMO
La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln reconoce el absentismo escolar como

ausencia de clase o escuela por cualquier parte de un período o día sin permiso de la
casa o la escuela. No se permitirá a los estudiantes salir del campus sin el permiso
adecuado en ningún momento durante el día escolar, incluso antes de que comiencen
las clases, después de clases mientras esperan su autobús o en cualquier sesión
disciplinaria a la que se le haya indicado que asista al estudiante. Los estudiantes
permanecerán en el campus en todo momento a menos que se les otorgue permiso
para estar fuera del campus o estén sujetos a medidas disciplinarias. Las violaciones
de las leyes y reglamentos de asistencia pueden resultar en suspensión y / o
expulsión de la escuela.

Se espera que el personal de la escuela haga todos los esfuerzos razonables para
ayudar a un niño que habitualmente está ausente o llega tarde. Se considerará que un
estudiante está habitualmente ausente o habitualmente tarde cuando cualquiera de las
condiciones continúa existiendo después de que todos los esfuerzos razonables por



parte del personal de la escuela, el oficial de absentismo u otro personal policial no
hayan podido corregir la condición después de la quinta (5ta) ausencia injustificada o la
quinta ( 5to) ocurrencia injustificada de llegar tarde dentro de cualquier semestre
escolar. Cualquier estudiante que sea menor de edad y que se considere habitualmente
ausente de la escuela o que habitualmente llega tarde será informado por los maestros
visitantes y los supervisores de bienestar infantil y asistencia al tribunal familiar o juvenil
de la parroquia o ciudad como un niño ausente. A la tercera llegada tarde a la
escuela, los padres recibirán una carta del oficial de asistencia que notificará a
los padres que en la quinta llegada tarde a la escuela, el padre puede estar sujeto
a una citación de un oficial SRO o su designado.

Tardanza , con el propósito de notificación, incluirá, pero no se limitará a llegar tarde
a la escuela, o salir o salir de la escuela sin excusa antes de la hora de salida
programada regularmente al final del día escolar. Sin embargo, no incluirá reportarse
tarde a clase cuando se transfiera de una clase a otra durante el día escolar.

TUTOR RESPONSABLE
Con respecto a cualquier estudiante de jardín de infantes (K) a octavo (8vo) grado

que se considere ausente o tardío habitualmente, en cualquier caso en el que el
estudiante sea objeto de un plan de custodia o visitación ordenado por la corte, el
padre o tutor legal que sea El ejercicio legítimo de la custodia física real o las visitas
del estudiante será responsable de la asistencia del estudiante a la escuela en esos
días y será el único responsable de cualquier ausencia o tardanza del niño en esos
días.

VISITANTES

Para 2021-22, solo se permitirán visitantes esenciales en el campus.   Gracias por su
cooperación durante este tiempo.

En circunstancias normales, t él Junta Escolar del distrito de Lincoln da la
bienvenida y anima a los padres y otros clientes de la escuela para visitar las

escuelas en los momentos apropiados; de hecho, se pueden planificar
programas especiales y días de visitas a lo largo de cada año escolar para

brindar la oportunidad de tales visitas.

Los directores serán responsables de establecer procedimientos que aseguren la
protección adecuada del tiempo de instrucción y el bienestar de los estudiantes y



empleados. De acuerdo con la ley estatal, no se permite a ninguna persona en los
terrenos de la escuela o en los edificios o instalaciones de la escuela sin la
autorización del funcionario escolar correspondiente. Por lo tanto, todos los visitantes
deberán reportarse a la oficina del director inmediatamente después de ingresar a los
terrenos de la escuela para su visita. Se informará al personal de la oficina, al director,
al consejero, etc. del propósito de la visita. Si es posible, todas las visitas deben
concertarse con anticipación. Los directores están autorizados a tomar las medidas
necesarias para tratar con visitantes no autorizados.

La Junta, de acuerdo con la ley estatal, autorizará a los directores, administradores
escolares o guardias de seguridad escolar a registrar a la persona y cualquier artículo
en posesión de una persona que no sea un estudiante matriculado en la escuela, o
cualquier empleado de la escuela, mientras esté en o en cualquier propiedad de la
escuela. La búsqueda puede realizarse al azar con un detector de metales, o
físicamente cuando existe una sospecha razonable de que dicha persona tiene
armas, drogas ilegales, alcohol, artículos robados u otros materiales que violen la
política de la Junta.

Página de firmas para los manuales y garantías estudiantiles de la
Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln

2021-2022

Estudiantes y padres,
Por favor firme esta hoja, sáquela del manual y devuélvala a la escuela para que la
escuela tenga un registro de que usted recibió y revisó este manual. No obstante, el
desconocimiento de este manual o su contenido no constituirá una defensa o excusa.
-------------------------------------------------- -------------------------------------
Por la presente reconocemos que hemos leído el manual del estudiante. Estamos de acuerdo
en que el estudiante será responsable de TODAS las reglas y regulaciones de este manual,
incluidas las pautas, políticas y procedimientos del distrito. Además, estamos de acuerdo en
que el estudiante:
-asistir a la escuela todos los días (excepto cuando esté ausente por razones de enfermedad u
otras razones justificadas)
-llegar a la escuela a tiempo todos los días
-completar todo el trabajo de clase y las tareas asignadas requeridas
-siga las reglas de la escuela y el salón de clases

Los padres están de acuerdo con lo siguiente:
1. Como padre / tutor, también aceptamos asistir a todas las conferencias

requeridas para padres y maestros o con el director.



2. Como padre / tutor, también aceptamos exámenes de salud realizados por
enfermeras escolares, con ejemplos de visión, audición, escoliosis, insectos /
plagas, etc.

3. Como padre / tutor, también estamos de acuerdo con los controles de salud
mental requeridos por LDOE para mi hijo. Entiendo que los estudiantes menores
de 12 años serán evaluados por el maestro, y los estudiantes de 12 años o
mayores completarán una autoevaluación. Además, entiendo que LPSB utilizará
los resultados de este evaluador para establecer el apoyo para sus estudiantes
según se considere necesario.

4. Hemos leído la Política de uso aceptable de los sistemas informáticos escolares e
Internet de la Junta Escolar de Lincoln Parish - Uso de los estudiantes . Por la
presente liberamos a la Junta Escolar de Lincoln Parish, su personal y cualquier
institución con la que esté afiliada, de cualquier reclamo y daño de cualquier
naturaleza que surja del mal uso o incapacidad del niño para usar el sistema de la
Junta Escolar de Lincoln Parish, incluyendo, pero no se limita a reclamos que
puedan surgir del uso no autorizado del sistema para comprar productos o
servicios. Este comunicado incluye a los estudiantes a los que se les han
proporcionado dispositivos escolares para usar en el hogar o en la escuela, así
como dispositivos ubicados en la propiedad escolar.

5. Mi hijo tiene permiso para comunicarse virtualmente a través de la tecnología con
sus maestros, paras u otro personal escolar con fines educativos o de evaluación,
que pueden ser en forma de videoconferencia y / o audioconferencia. Entiendo
que el maestro / residente puede usar cámaras para ser observado virtualmente,
y mi hijo puede aparecer en un audio o video con el propósito de cumplir con los
requisitos de observación estándar para el maestro / residente. Además, entiendo
que LPSB hará todo lo posible para evitar mostrar el nombre o la imagen de mi
hijo cuando use la tecnología para instruir a otros estudiantes.

6. También reconozco que he recibido la política de LPSB sobre la participación de
los padres y la familia y que los padres / tutores deben desempeñar un papel
integral en ayudar con el aprendizaje de sus hijos. Además, se me proporcionarán
actividades de participación continua y oportunidades para proporcionar
comentarios con el fin de mejorar el rendimiento académico de mi hijo. Como
padre / tutor, también tengo derecho a solicitar información sobre las
calificaciones de los maestros / paraprofesionales de mi hijo, puedo solicitar que
se me notifique si un maestro no certificado le está enseñando a mi hijo durante 4
o más semanas consecutivas, así como solicitar una explicación de los
estándares, el plan de estudios y las evaluaciones.

Damos permiso para que el nombre, la foto, los videos, la escritura, las obras de arte,
etc. del estudiante se publiquen en la World Wide Web, el periódico local, los canales de
cable locales u otros foros públicos durante todo el año.



Entendemos que esta escuela, como parte del Sistema Escolar de la Parroquia de
Lincoln, recopila información de identificación personal: nombre completo, fecha de
nacimiento, número de seguro social y datos del expediente académico del estudiante.
Además, entendemos que esta escuela y el Sistema Escolar de la Parroquia de Lincoln
mantienen la confidencialidad de esta información como lo establece la Ley de Luisiana
No. 837. La Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln seguirá todas las reglas de
seguridad de datos locales, estatales y federales y solo compartirá los datos. que se
requiere para los fines indicados.

Entendemos que con nuestra firma estamos dando consentimiento para que la escuela y la
Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln divulguen información pertinente a las instituciones
educativas postsecundarias de Louisiana; la Oficina de Asistencia Financiera para Estudiantes
que se utilizará únicamente con el fin de procesar solicitudes de admisión y de ayuda financiera
estatal y federal; LHSAA; NCAA; clubes y organizaciones, programas de graduación;
actuaciones y programas de premios; proveedores de fotografías; sistemas de proveedores de
planes de estudios, etc.

Entendemos que la falta de consentimiento por escrito para la recopilación y divulgación de la
información del estudiante puede resultar en demoras o puede impedir la solicitud exitosa de
admisión a una institución educativa postsecundaria y de ayuda financiera estatal y federal para
estudiantes.

Si algún padre / tutor no está de acuerdo con el uso específico de la información del
estudiante como se describe en este documento, por favor exprese cualquier objeción
por escrito, en una carta separada, y envíela al director.

Firma del padre / tutor ________________________________________
Fecha________________

Firma del estudiante_______________________________ Maestro de
salón____________________



Garantía 2021-2022 para las familias
Al comenzar el año escolar 2021-2022, Lincoln Parish quiere asegurarles que estamos trabajando con el
Departamento de Salud de Louisiana y el Departamento de Educación de Louisiana para garantizar un
comienzo seguro y sólido para el año escolar 2021-2022.

Según la información que tenemos en este momento, la Junta Escolar de la Parroquia de Lincoln ha
abierto escuelas de una manera que maximizará la seguridad, que incluye:

● El personal recibirá educación sobre los síntomas de Covid-19, así como medidas
preventivas.

● Los estudiantes que experimenten síntomas de enfermedades respiratorias, incluida una
fiebre de 100,4ºC, tos o dificultad para respirar, no deben asistir a la escuela.

En el caso de que un estudiante experimente síntomas de enfermedad respiratoria o se determine que
tiene una fiebre de 100.4 o más, el estudiante debe ser recogido de la escuela inmediatamente por un
padre o tutor. Esto es para garantizar la seguridad de los estudiantes, profesores y personal en el
edificio. En todas las escuelas se seguirán las pautas de cuarentena y aislamiento proporcionadas por el
Departamento de Salud de Louisiana.

Al firmar a continuación, el padre o tutor de _____________________________ (nombre del estudiante
impreso) acepta recoger inmediatamente a su hijo de la escuela si la escuela les notifica que el
estudiante tiene fiebre de 100.4 o más o muestra signos de enfermedad respiratoria.

_______________________________ ___________________________________ __________
Firma del padre Nombre del padre en letra de imprenta Fecha




